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SUBASTAS

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBUCA V BELlAS ARTES

nffiECCION GE~""ERAL DE PRIMERA
E...l~"sERANZA

,En virtud de lo dispuesto por decre
.to d~ 7 de Septiembre ("Gaceta" del 8)
esta. Dirección general ha señalado el
día 20 de Noviembre próximo, a las on
ce horas. para la subasta de las obras
de nueva planta con destino a Escuelas
graduadas, con tres secciones para ni
ños y tres para niñas. en Villanueva
del Arzobispo (Jaén). por la cantidad
total de 155.321,66 pesetas, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Pri-mera. La subasta se 'celebrará en
los términos prevenidos en el Decreto
deiS de Julio de 1934 ("Gaceta" del 30
de Agosto), en este Ministerio, bajo mi
presidencia o la del funcionario en
quien delegue mis atribuciones. quedan
do de manifiesto en dicho edificio (Sec
ción de-Construcciones Escolares) yen
la Sección Adminitrativa de Primera
Enseñanza de Jaén el proyecto comple
to con la documentación reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos se
rá desde esta fecha hasta las trece ho
ras del día 14 d-eJ expresado mes, pu
diendo presentarse en el miSl110 Minis.
terio (Sección de Construcciones Esco
lares) y en las Secciones administrati
vas de Primera Enseñanza de cada ¡pro
vincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en papel
sellado de sexta clase (4,50 pesetas) y
se presentarán bajo sobre cerrado fir
mado por el licitador, acompañando en
otro, abierto, la carta de pago de la
Caja general de Depósitos, o de alguna
Sucursal. que acredite se ha consigna
do previamente. ¡para tomar pa.te en
la subasta, la cantidad de 5.000 pesetas
en metálico, o en efectos de la Deuda
pública, al tipo que para est-e objeto se
ñalan las disposiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse recibo
de -la Contribución o certificación de la
respectiva Administración de Rentas,
acreditativa de qu-e al anunciarse esta
subasta o en el año anterior el Hcita

'dor ejercía industria relacionada con
la construcción.

Igualmente se acompañarán los reci
bos justificativos de venir satisfaciendo
las cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los ex
presados requisitos, así como los que.
en su caso (tratándose de personas ju
rídicas) no contengan los documento
exigidos por el artículo 11 del expresa
do· Decreto de 13 de Julio ue 1934.

Cuarta. En el citado día y hora se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados, y en el caso de que dos o
más proposiciones resulten iguales se
procederá con arreglo a lo que dispone
el articulo 14 del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario del ser
vicio, dentro del ,plazo de treinta dias,
contados desde el en qUe se inserte la
orden de adjudicación en la "Gaceta de
Madrid", se cwnplirá cuarito previenen
los artículos 18~ 19 Y 21 .(relacionados

•

con el 3.0) del mencionado Decreto acer
ca de la consignación e importe de la
fianza definitiva, otorgamiento de la
oportuna escritura y pago de los gas
tos correspondientes.

Sexta. Será condición indispensable
para la firma de la escritura de adjudi
cación de la contrata. que se otorgará
en esta c3pital y también dentI"O del
¡plazo de treinta días. a contar desde la
inserción de tal Orden en la G.....CETA. DE
MA.DRID, la presentación del documento
que acredite el curnplimi~ntode lo dis
pueslo sobre Retiro obrero, en la base
tercera dei Decreto de 11 de "Marzo de

1919 y Regiam-ento para su ejecución.
de 21 de Enero de 1921.

Séptima. El plazo ,de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
se.á de die'".l meses.

Octaya_ El plazo de garantía se fija
en seis meses_

No\-ena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales, en la forma
que se determina en el pliego de condi
ciones facultativas y económicas del
proyecto, en el de condiciones particu
lares unido a éste y en el de condicio
nes generales !para la contratación de
obras dependientes de este Departamen
to, de 4 de Septiembre de 1908.

Madrid, 19 de Octubre de 1934.-El
Director general, Lucas.

Modelo de proposición.

Don.. " vecino de , provincia de...•
con dOIDicilio en la , de...• número...•
enterado del anuncio 'publicado en la
"Gacela de :Madrid". con fecha... , y de
las condiciones y NX¡Uisitos que se exi
gen para la adjudicación en ·pública su
basta de las obras de nueva planta con
destino s...., se compromete a tomar ·a
su cargo la construcción de las mis
mas con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones. (Si se
desea hacer rebaja en el tipo fijado, se
añadirá: "con la rebaja del ... por
lOO").

Asimismo se compromete a no satis
facer a los obreros que haya de utili
zar. en tales obras, remuneraciones in
feriores a las mínimas que rijan en di
cha localidad, fijadas por cl Jurado
mixto de la Industria de la Construc~

ción, constituído con arreglo a la ley
de 2i de Noviembre de 19~1 sobre Or
ganización mixta profesional o por con
yenios colectivos de trabajo entre las
Asociaciones patronales y obreras. o
bien generalizadas en los contratos in
dividuales entre empresarios y trabaja
dores de los correspondientes oficios o
profesiones.

Fecha y firma dei proponente.
S

En \'irtud de lo dispuesto por De
creto de 31 de Agosto ("Gaceta" del
1." de Septiembre), esta Dirección ge
neral ha señalado el día 20 de ~oviem

bre próximo, a- las once horas, para
la subasta de las obras de nueva plan
ta con destino a dos Escuelas gradua
das, con tres secciones cada una, para
niños y niñas, en Linares (Jaén), por
la cantida·d total de 132.753,íO pesetas,
con arreglo a las siguientes condicio
nes:

Primera.-:::"a subasta se celebrará -en
los h~rminos prevenidos en el Decreto
de 13 de Julio de 1934 ("Gaceta" del

30 de Agosto), en este :Ministerio, bajo
mi presidencia o la del funcionario en
quien delegue mis atribuciones. quedan
do de manifiesto en dicho edificio (Sec
ción de ConstrUcciones Escolares) y en 
la Sección Administrativa de Primera
enseñanza de Jaén, el proyecto comple
to -con la rlocumentación reglamenta-
ria. .

Segunda.-La admisión de pliegos se
rá desde esta fecha hasta las trece ho
ras del día 14· del expresado mes, pu
diendo presentarse en el mismo Mi
nisterio (Sección de Construcciones
Escolares) y en las Secciones adminis
trativ.as de Primera enseñanza de cada
provincia.

Tercera.-Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en pa~

pel sellado de sexta clase (4,50 pese
tas) y se presentarán bajo sobre ce
rrado firmado por el licitador, acom·
pañando en otro, abierto, la carta de
pago de la Caja general de Depósitos
o de alguna Sucursal, que acredite se
ha consignado previamente, para to~

'mar parte en la subasta, la cantidád
de 4.000 pesetas en metálico, o en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que
paTa este objeto señalan las disposicio
nes vigentes.

Asimismo deberá acompañar recibo
de la contribución o certificación de la
respectiva Administración de Rentas.
acreditativa de que al anunciarse esta
subasta o en el. año anterior el licita
dor ejercía industria relacionada con
la construcción.

Igualmente se acompañarán los re
cibos justificativos de venir satisfacien
do las cuotas de Retiro Obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los ex
presados requisitos, asi como los que,
en su caso (tratándose de personas ju
rídicas). no contengan los documentos
exigidos por el articulo 11 del expre-"
sado Decreto de 13 de Julio de 1934.

CuaI'ta.-En el citado dia y hora se
procederá a la apertura de los .pliegos
presentados, y en el caso que dos o
más proposiciones resulten iguales se
procederá con arreglo a lo que dispo
ne el articulo 14 del bdicado Decreto.

Quinta.-Por el a.djudicatario >del ser
vicio, dentro del plazo de treinta días,
contados desde el en que se inserte la
orden de adjudicación en la "'Gaceta
de Madrid", se cumplirá cuanto pre
vienen los articulos 18, 19 Y 21 (rela~

cionado con el 3.") "lel mencionado De
creto acerca de la consignación e im~

porte de la fianza definitiva, otorga
miento de la oportuna escritura y pago
de los gastos correspondientes.

Sexta.-Será condición indispensable
para la firma de la escritura de adjudi
cación de la contrata, que se otorg·a
rá en esta capital y también dentro del
plazo de treinta días, a contar desde el
de la inserción de tal Orden en la
"Gaceta.1e Madrid", la presentación del
documento que acredite el cumplimien
to de lo dispuesto sobre Retiro Obrero,
en la base tercera del Decreto de 11
de ~larz;:o de 1919 y Reglamento para
su ejecución. de 21 de Enero- de 1921.

Séptima.-El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de ineen.
crios será de dieciséis meses.

Octava.-EI plazo de garantia se fija
en cuatro meses•
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Novena.-Las obras se abonarán por
4:ertificaciones mensuales. en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y económicas del
proyecto, en el de condiciones 'particu
laresunidi> a éste Ji en el de condicio
nesgeneraJes para la contratación de

. obras dependientes de este Departamen
to de 4 de Septiembre de 1908.

Madrid, 19 de Octubre de 1934.-El
Director general, Lúcas.

ltfodelo de proposición.

. Don ..., vecino de ...• provincia de....
Con domIcilio en la ... de ...• número...•
enterado del anuncio publicado en la
"Gaceta de Madrid", con fecha '.', y
de . las condiciones y requisitos que se
exigen' para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de nueva
planta dm destino a ... , se compro
mete a tolIlar a su cargo la constrr:c
ción de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones. (Si se desea hacer rebaja
en el, tipo fijado, se aña·(lirá: "con la
rebaja del ... por 100").
. Asimismo se compromete ano satis
facer a los obreros que haya de utili
zar, en tales obras, remuneraciones in
feriores a las minimas que rijan en di
cha localidad, fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción, constituido con arreglo a la ley
de 27 de Noviembre de 1931, sobre or
ganización mixta profesional o por con
venios colectivos de trabajo entre las
asociaciones patronales y obreras, O
bien generalizadas en los contratos in
dividuales entre empresarios y traba
jadores de los correspondientes oficios

{Fecb.a y firma del proponente.)". S-

En virtud de lo dispuesto por De-
creto de 31 de Agosto (GACETA del 1."

. Septiembre) esta Djrección general ha
señalado el día 20 de Noviembre pró- •
ximo, a las once horas, para la 'subas
ta de las obras de nueva plan ta con
destino a ;Escuelas graduadas, con tres
secciones para niños y tres para niñas.
en Villanueva del Rosario ()Iálaga) por
la cantidad total de 143.126,45 pese
tas, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera. La subasta se celebrará
en los términos prevenidos en el De
creto de 13 de Julio -de 1934 (GACETA
del 30 de Agosto), en este 71linisterio.
bajo mi presidencia o la del fun·ciona
rio en quien delegue mis atribuciones,
quedando de manifiesto en dicho edi
ficio (Sección de Construcciones Esco
lares) y en la Sección Administrativa
de Primera enseñanza de Málaga el
proyecto completo con la documenta
ción reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas del dia 14 del expresado mes,
pudien'do presentarse en el mismo Mi
nisterio (Sección de Construcciones
Escolares) y en las' Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza de ca
da ,provincia.

Tercera•. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en pa
pel sellado de sexta clase .(4.50 pese
tas)~ l s.e ;p'resentarán bajo sobre ce-

rrado firmado por el licitador, acom
pañando en otro, abierto, la carta de
pago de la Caja general de Depósitos,
o de alguna Sucursal que acredite se
ha consignado previamente, para to
mar parte en la subasta, la. cantidad
de 4.500 pesetas en metálico, o en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que
para este objeto seiialan las disposi
ciones vigentes;

Asimismo deberá acompañarse reci
bo de la contribución o ceIiificación
de la respectiva Administración de
Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el año ante
rior el licitador ejercía industria re
lacionada con la construcción.

Igualmente se acompañarán los re
cibos justificativos de venir satisfa
ciendo las cuotas de Retiro obrero.

Será<l desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisitos, así como los
que, ·en su caso (tratándose de perso
nas jurídicas) no contengan los docu
mentos exigidos por el artícúio 11 del
expresado Decreto de 13 de Julio de
1934.

Cuarta. .En el citado día y hora se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados, y en el ca;o que dos o
más proposiciones resulten iguales se
procederá con arreglo a lo que dispo
ne el articulo 14 del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario del
servicio, dentro del pl~zq de treinta
dias, contados desde el en que se in
serte la orden de adjudicación en la
GACETA DE MADRID, se cumplirá cuanto
previenen los artículos 18, 19 Y 21 (re
lacionado con el 3.°) del mencionado
Decreto acerca de la consignaclón e
importe de la fianza definitiva, otor
gamiento de la oportuna escritura y
pago de los gastos. correspondientes.

Sexta. Será condición indispensa
ble para la firma de la escritura de ad
judicación de la contrata, que se otor
gará en esta capital y también dentro
del plazo de treinta días a contar des
de el de la inserción de tal Orden en
la GACETA DE l\lADRlD. la presentación
del documento que acredite el cumpli
miento de lo dispaesto sohre Retiro
Obrero. en la base tercera del Decreto
de 11 de Marzo de 1919 y Reglamento
para su ejecución, de 21 de Enero de
1921-

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de dieciocho meses.

Octava. El plazo de garantía se fija
en seis. meses. .

Novena. Las obras se abonarán por
cerlificaciones mensuales, en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y económicas del
pro:recto, en el de condiciones particu
lares unido a éste y en el de condicio
nes generales para la contratación de
obras dependientes de este Dep::lrta·
mento, de 4 de Sepiiembre de 1905.

:Madrid, 19 de Octubre de 1934.-EI
Director gener:JJ. Lucas.

Modelo de proposición..

Don ...; vecino de .. "' provincia
de ..., con domicilio en la ... de ...,
núm. . .. , enterado del anuncio publi
cado en la GACEú DE ~iIDRIO, con fe
cha ... , y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras

de nueya planta con destino a ..., se
compromete a tornar a su cargo la
construcción de las mismas con es
tricta sujeción a los exprc;¡a.:h" requi
sitos y condiciones. (Si se desea ha
cer rebaja en el tipo fijado, se añadi
rá: "con la rebaja del ... por 100") .

A.simismo se compromete a no satis
facer a los obreros que haya de uti
lizar, en tales obms, remuneraciones
inferiores a las minim;l$ que rijan en
dicha localidad. fijadas Pt'¡' el Jurado
mixto de la Induslria de la Construc
cióp. constituido COn arreglo a la Ley
de "!.1 de Noviembre de 1931 sobre or
g:l.nización mixta profesional o por
convenios coleCtivos de trabajo entre
las asociaciones patronales y obreras,
o bien generalizadas en los contratos
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi-
cios o profesiones. ,

(Fecha y firma del proponente.)
S-

En virtud de lo dIspuesto por' De
creto de 31 de Agosto (G..<\CETA del l."
de Septiembre),

Esta Dirección general ha señalado
el día 20 de Noviembre próxi~o, a las
once horas, par~ la subasta de las obras
de nueva planta con destino a Escuelas
graduadas, para niños y niñas, con
tres Secciones cada una, en Rosell
(Castellón), por la cantidad. total de
156.586,13 pesetas, con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará
en los términos prevenidos en el De
cretode 13 de Julio de 1934 (GACETA
del 30 de Agosto), en este Ministerio.
bajo mi presidencia o la del funciona
rio en quien delegue mis atribuciones.
quedando de manifiesto en dicho edi
ficio (Sección de Construcciones Es
colares) y en la Sección Administrati
va de Primera enseñanza de C:u;tellón
el proyecto completo con la documen
tación reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas del día 14 del expresado mes,
pudiendo presentarse en el mismo :Mi
nisterio (Sección de Construcciones
Escolares) y en las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza de ca
da. provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; será.n escritas en pa
pel sellado de sexta cIase (4,50 pese
tas) y se presentarán bajo sobr-e cerra
do firmado por el licitador, acompa
ñando en otro, abierto. la r::lrtade
pago de la Caja general de Depósitos
o de alguna Sucursal, que ~cI'edite se
ha consignado previamente pai'!:i tomar
parte en la subasta la cantidad de pe
setas 5.000 en metálico o en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que
para este objeto señalan las disposi
ciones Yigentes.

Asim1smo deberá acom:p~ña..se reci
bo de la contribución o c€,iif1cación
de la respectiva Administración de
Rentas, acreditatiya de que :'>1 anun
ciarse esta subasta o en el año ante
rior el licitador ejercin. industria re
lacionada con la construcción.

Igualmente se acompañarán los reci
bos justificativos de yenir satisfacien
do las cuotas de Retiro Obrel'o.

Serán desechadas las proposiciones

•
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que careciesen de cualquiera de los
e:xpresados requisitos. asi como los
que, en su caso (tratándose de perso
nas jurídicas). no conteil.gan los aocu
mentus exigidos por el artículo 11 del
expresado Decreto de 13 de Julio de
1934.

Cuarta. En el citado día y hora se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados. y en el caso que dos o
más proposiciones resulten iguales se
procederá con arreglo a lo que dispo'
ne el articulo 14 del indicado DeGreto.

Quinta. Por el adjudicatario del'
servicio, dentro del plazo de treinta
dias, contados desde el en que se in
serte la orden de adjudicación en la
GACETA DE MADRID, se cumplirá cuanto
previenen los artículos 18, 19 Y 21
(relacionado con el 3_°) del menciona
do Decreto acerca de la consignación
e importe de la fianza definitiva, otor
gamiento de la oportuna escritura y
pago de los gastos correspondientes.

Sexta. Será condición indispensa
ble para la firma de la esc,ritura de
adjudicación de la contrata. que se
otorgará en esta capital y también
dentro del plazo de treinta dias a con
tar desde el de la inserción de tal
Orden en la GACETA. DE ::\:L~RID, la pre
sentación del documento que acredite
el cumplimiento de lo dispuesto sohre
Retiro Obrero en la base tercera del
Decreto de 11 de .Marzo de 1919'y Re
glamento para su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecoción de
las obras y el de Seguro de incendios
será de dieciocho meses_

Octava. El plazo ·de garantia se fija
en cuatro meses.

Novena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales, en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y económicas del
proyecto, en el de. condiciones particu
lares unido a éste y en el de condicio
nes generales para la contratación de
obras dependiente~ de este De·:2rt~·

mento, de 4 de Septiembre (le 1908.
Madrid, 19 de Octubre de 193t.-EI

Director general, Lucas.

JiIodelo de proposici6n.

Don . ,'" vecino de .,'. provincia
de .. '. con domicilio en la ... de , '0'
núm•...• enterado del anuncio publi
cado en la GACETA DE MADRID, con fe
cha ... , y ·de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica·
ción en pública subasta de las obras
de nue\'a planta con destino a .. " se
compromete a tomar a su cargo la
construcción de l.as mismas con es
tricta sujeción a .los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea ha.
cer rebaja en el tipo fijado, se añadi
rá: "con la rebaja del .,. por 1OC'?),
, Asimismo se compromete n no satis
facer a los obreros que haya de uti
lizar, en tales obras, remuneraciones
inferiores a las mínimas que rijar. en
dicha localidad. fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción, constituido con arreglo a la Ley
de 27 de Noviembre de 1931 sobre or·
ganización mixta profesional o por
convenios colectivos de trabajo entre
las asociaciones patronales y obreras,
o bien generalizadas en los contratos
individuales entre empresarios y tra- I

b<liadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-

En .irtad de lo dispuesto por De
creto de 31 de Agosto (GACETA del 1.0

de Septiembre),
Esta Dirección general ha señaiado

el dia 20 de Noyiembre próximo, a las
once horas. para la subasla de las obras
de nueva planta con destino a tres Es
eueIas unitarias. una para niños, otra
para niñas y otra para párvulos, en el
solar de la calle de Las Damas, de Za
mora. por la cantidad total de 68.C16,24
pesetas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera. La subasta se celebrará
en los términos prevenidos en el De
creto de 13 de Julio de 1934 (GAcETA
del 30 de Agosto), en este :\linisterio.
bajo mi presidenci.a o la del funciona
rio en quien delegue mis atr-ibucion,es,
quedando de manifiesto en dicho edi
ficio <Sección de Construcciones Es
('olares) y en la Sección AdnlinistraE
va de Primera enseñanza de Zamora
el proyecto completo con la documen
tación reg!amentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas del dla 14 del expresado mes,
pudiendo presentarse en el mismo 2\1i
nisterio (Sección de Construcciones
Escolares) y en las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza de ca·
da provincia.

Tercera, Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en pa
pel sellado de sexta clase (4,50 pese
tas) y se presentarán bajo sobre cerra
do firmado por el licitador. acompa
ñ:mdo en otro, abierto. la carta de J
pago de la Caja genéralde Dep?sitos
o de alguna Sucursal, que acredIte se
ha consignado prc\"iamente p::lra tomar
parte en la subasta la cantidad de pe
setas 2.500 en metá1i~o o en efectos
de la Deuda púhlica, al tipo que para
este objeto señalan las disposiciones
vigentes. .

Asimismo deberá acompaáurse reci
bo de la contribución o certificación
de la respectiva Administración de
Rent::.s, acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en d año ante·
rior el licitador ejercia inciustria re
lacionada con la construcción.

Igualmente se acompañarán los reci- .
has justificativos de venir satisfacien
do las cuotas de Retiro Obrera.

Serán desechadas ln~ proposiciones
que careciesen de cu<uquier3 de los
expresados requisitos, así como los
que, en Sil caso (tratúnuose de perso
nas juridicas), no contengan los docu
mentos exigidos por el articulo 11 del
expresaJ.o Decreto de 13 de JulIo de
193·1,.

Cuarta. En el citado dia y hora. se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados, y en el caso que dos o
más proposiciones resulten iguales se
procederá con arreglo a lo que dispo
ne el artículo 14 del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario del
servicio. dentro del plazo de treinta
días. contados desde el en que se in
serte la orden de adjudicación en la
G,\CETA DE 3.'bnuID, se cumplirá cuanto
pre'vienen los artículos 18, 19 Y 21

(relacionado con el 3:") del roencíona~

do Decreto acerca de la consignación
e importe de la fianza d.efinitiva, otor
gamiento de la oportuna escritura y
pago de los gastos correspondientes.

Sexta. Será condición indispensa
ble para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata. que se
otorgará en esta capital y también
dentro del plazo de treinta dias a con
tar desde el de la inserción de tal
Orden rn la GACETA DE ::\:LIDRID. la pre
sentación del documento q':.le .acredite
el cumplimiento de lo dispuesto sobre
Retiro Obrero en la base tercera del
Decreto de 11 de :Marzo de 1919 y Re
glamento para su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de ocho meses.

Octava. El plazo de garantia se fija
en tres meses.

Novena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales. en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y económicas del
proyecto, en el de condiciones particu~

lares unido a éste y en el de condicio
nes generales para la contratación de
obras dependientes (le este Depa~a

mento, de 4 de Septiembre de 1908.
1Iadrid, 19 de Octubre de 1934.-El

Director general, Lucas.

Modelo de proposición.

Dón .. ,. vecino de ..., provincia
de 'o" con domicilio en la ." de ... ,
núm...., enterado del anuncio publi
cado en la GACETA DE ::\L~DRID, con fe
cha ... , y ·de las condici0'.les y requi~

sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras
de nueva planta con destino a .... se
compromete a tomar a SU cargo la
construcción de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea ha
cer rebaja en el tipo fijado, se añad.i~

rá: "con la rebaja del '" por 100").
Asimismo se compromete a no satis

facer a los obreros que haya de uti
lizar, en tales obras, remuneraciones
inferiores a las minimas que fijan en
dicha localidad, fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción, constituido con arre~lo a la Ley
de 27 de Xovicmbre de 1931 sobre 01'

·ganización mIxta profesional o. por
convenios colectiyos de trabajo entre
las asociaciones patronales ":i obreras,
o bien generalizadas. en los contratos
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi·
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-

JEFATURA DE LOS SERVICIOS ECO.
NOMICOS DEL ARSENAL DE

EL FERROL

Se pODe en conocimiento de ruantas
personas deseen interesarse en la eje
cución de las obras de repa¡;ación del
pabellón de Medicina del Hospital de
Marina de la Base Naval Principal de
El Ferrol. por un valor de 60.980,45
pesetas, que pasados que sean los veinte
dias de la ·publíca.ción de este anunóo
en la "Gaceta de i.\1adrid", "Diario Ofi
cial del Ministerio de Marina" y ".B<Jleti-
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nes Oficiales" de las provincias de La
Coruña y Vizcaya, se celebrará en la
Comisaría del Arsenal de El Ferrol, una
subasta a tal objeto, con arreglo <tI
pliego de condiciones que se remite
con esta fecha a la "Gaceta de Madrid",
para su publicación íntegra, y que se
encuen ira de manifiesto en el primer
Negociado de la Intendencia General
del Ministerio de Marina, en la Secreta
ria de la Junta de Gobierno de este Ar
senal. p.n las Delegaciones de Marina de
La Coruña y Bilbao, yen esta Jefatura.

Arsenal de El Ferrol, 3 de Octubre
de 1934.-Ei Jde del Negociado de
Obras, P. A., Carlos Senén.-Visto bue
no: el Jefe de los Servicios Económicos
EUTique Bruquetas. '

Pliego de condiciones legares y facal-
talil)O$ bajo las cuales se SQca a su
basta pública la ejecución de lu.s
obras de reparación del pabellóll (le
Medicirta. del Hospital de Marina de
la Base Naval Principal de El Ferrol,.
en virtud de acuerdo Ii.úmero 206 de
la Junta de Gobiern.o, fecha 21 de
Febrero del año en curso.

Condiciones legales.

Primera. El objeto de la subasta es
la ejecución de las obras con arreglo
al presupuesto y pliego de condiciones
facullativas que se mencionan al final
de este pliego de condiciones económi
cas.

Segunda. El precio que ha de ser
vir de tipo para la subasta e-s el de
sesenta mil n'Oveeientas och.enta pesetas
con cuarenta y cinco céntimos (60.980,45
pesetas).

Tercera. El acto de la subasta ten
drá lugar en el Arsenal de El Ferrol
ante la Junta especial de subastas, a
los veinte >dias de la publicación de
este anuncio en la "Gaceta de Madrid";
"Diario Oficial del Ministerio de Ma
rina" y "Bol-etines Oficiales" de- las pro
vincias de La Coruña y Vizcaya, y :Dor
medio de edictos que se fijarán en las
Delegaciones de Marin-a de La Coruña
y Bilbao y Subdele-gación de Marina de
El Ferrol. Los veinte días se contarán
a partir del en que aparezca el anuncio
en el periódico oficia! que últimamente
lo hubiese ilublicado, anunciándose día
y hora de- la subasta en los mismos pe
riódicos oficiales y por edictos de las
mismas Delegaciones y Subdelegaciones
de ~larina.

Cuarta. Desde que aparezca el pri
mer anuncio hasta cinco dias antes del
en que debe celebrarse la subasta. se
admitirán en el primer Negociado de
Ja Intendencia General del Ministerio
de Marina, Jefatura del Estado Mayor
de las Bases Navales Principales de El
Ferrol. Cádiz y Cartagena y Delega·
ciones de Marina de La Coruñ2.. y Bil
bao. las proposiciones. de cuantos quie
ran tomar parte en la subasta.

Dicho .plazo se considerará ampliado
hasta las dos de la tarde del <lía ante·
=ior al señalado para la subasta, por
lo que respecta a las proposiciones que
puedan Sel" presentadas en la Jefatura
del Estado Mayor de la Base Naval
P>incipal de El Ferrol.

También podrán les licitadores pre
sentar sus proposiciones a la Junta de
Subastas durante el 'plazü de los treinta
minutos anteriores a la hora señalada
para la celebración del acto. •

Qumta. Los pliegos de condiciones
estarán de ma¡;rifiesto para el examen
de cuantos deseen consultarlos en el
primer Negociado de la Intendencia
General del Mil"..lste.io de Marina. en la
Secretaria de ]a Junta de Gobierno del
Arsenal de El Ferrol y en las Delega

.ciones de l\larina de La Coruña y Bil-
bao, y se publicarán con les anuncios
que se insertan en la "Gaceta de Ma
drid".

S e x t a. Las proposiciones deberán
redactarse con sujeción z.l modelo que
se inserta al final de este pliego de
condiciones y se extenderán precisa
mente en papel de octava clase, no
admitiéndose las que se presenten en
,papel común con el sello adherido a él.
debiendo presentarse en sobre cerrado,
lacrado y firmado por los interesados.
Estas proposiciones estarán libres de
raspaduras, interlineaciones y enmien
das. y en ellas habrá de consignarse
con toda claridad, el nombre de la peI"
sona. razón social o· Compafúa que
haoe la oferta. y el i)unto en que se
presente.

Al propio tiempo que la proposición,
pero fuera del sobre ·que la contenga,
entregará cada licitador su cédula· peI"
sonal y urt documento que acredite ha
ber impuesto en la Caja general de De
pósitos o en sus Sucursales de provin
cias, en metálico. o en valores públicos.
admisibles por la Ley al tipo que esta-·
blece la Real o:-den de 23 de Julio de
1911. la cautidad de tres mil cuareata
y nueve pesetas con dos céntimos (pe
setas 3.049,02).

Las cédulas personales serán devuel
tas a los interesados después de tomar
razón de ellas en el sobre que contenga
la proposición. Los resguardos del de
pósito provisional se devolverán cuan
do se termine la subasta, reteniéndose
sólo el correspondiente al adjudicatario
y los de aquellos licitadores que hubie
sen fOI'TIJ.ulado protesta en el aeto de
la licitación.

Si la proposición presentada fue~e a
"no!llbre de o'tro. se acompañará a ella
el poder que lo acredit-e, el cual será
bastanteado por el Vocal Letrado de la
Junta.

Séptima. Si en el acto doel remate
resultaran dos o más ,proposiciones
iguales, se procederá durante un plazo
de q1iince minutos a nueva licitación
oral por pujas a la llana, entre los aa.,.
tor~s de aquellas proposiciones, y si teI"
minado dicho plazo subsistiese la igual
'dad, se procederá al SOI"teo de las mis
mas, para decidir la :-tljudic"ción.

Octava. El pago de las obras se ha··
rá por medio de certificaciones sobre
la obra ejecutada que extenderá la Co
misión inspectora con arreglo a 1<1S .pre
cios que figuran en el proyecto y a la
baja que se haya efectuado por el con
tra asta. reteniéndose el 20 por 100 del
impoi'"te de las certifics.ciones que se
le expidan y cuyo 20 por 100 le será
abonado cuan-do se lleve a cabo la re
cepción provisional de las obras. Estas
certificaciones se extenderán cada dos
meses y en todos los casos sobI"e obra
ya ejecutada.

El percibo por el a<1judicat3rio del"
importe de cada certificación de que se
deja hecha mención. lo será ;por el li
bI"amiento correspondiente que. previa
la liquidación oportuna, practicada pa
ra cada caso con presencia de la certi
fica.ción7 habrá de ser expe9ido por la

Ordenación de Pagos de la Base Naval
Principal de El Ferrol sobre la Teso
reria de Háde-nda que el adjudicatario
designe al finnarse la escritur-:::., en el
término de veinte días. a partir del en
que se reciba en dicha Orden-ación la
certificación referida, y sin que ~l ad
judicatario tenga derecho al abon-~ de
intereses de demora por el retraso q!le
los pagos pudieran sufrir.

Este servicio será liquidado con car
go 2.1 crédito de 60.980,45 pp.setas, \:on-.
cedido por Orden ministerial de 13 de
Septiembre del año ..en curso, con·~arg'O
al concepto 32, capitulo segundo ~. ar-,
ticulo quinto del vigente presupuesto
del segundo semestre.

Novena. En ningún caso podrá el
contratista. alegando retraso en los pa
gos, suspender los trabajos ni reducir
los a menor escala que las que propor
cionalmente corresponda con arreglo al
plazo en que deban terminar.

D é e i m a. El cc·ntratista no podrá,
bajo ningún pretexto de error u omi
sión. reclamar aumento de los precios
fijados en el cuadro correspondiente del
presupuesto.

Undécima. El plazo para la ejecu
ción de la totalidad de las obras será
de noventa días laborables. a partir de
la fecha en que se le notifique al con
tratista que debe dar comienzo a las
obras..Dicllo pl'llzO será improrrogable,
y por cada quince .dias que exceda deL
limite marcado. el contratista abonará·
en concepto de multa. el 3 por 100 del
valor toml de las obras. y sin que di
cha <:lemora pueda exceder del plazo
de cuaI"enta y cinco .dias ·que se esta
blece como limite para que la Marina
pueda rescindir el contrato.

Duodécima. El plazo de garantía
será de un año, contando desde la
fecha en que se efectuó la recepción
provisionaL DUI"ante e s t e tiempo el
Contratista será responsable de los de
fectos o .icios que se noten en la übra
debidos a la mala calidad de los mate
riales o a la mano de obra.

DécUnotercera. A la proposición se
acompañarán cuantos documentos juz
guen necesarios los concursantes para
que la lI-Iarina se cerciore de que efec
ti.....amente se dedican a la clase de
construcciones a que se refiere cst:;¡, su
basta y que ofrece la suficiente gar;ln
tia por su crédito industrial o Por tra
bajos análogos que haya ejecutado.

Las Sociedades o Compañías que acu
dan a esta subasta, deberán acompaña'r
a sus proposiciones documentos que
justifiquen su existencia legal o ins
c;-ipción en el Registro MercanW, su
capacidad para celebrar el contrato y
·los que autoricen al licitador ¡Jara ac
tuar en norrilire de la misma.

Asi.....ismo deberán acreditar, en ...:u...rn
plimiento a lo dispuesto en el articulo
6." del Real decreto número 2-413 de
24 de Dicier.:ilirc de 1928 ("Gacei~" del
25). mediante la oportuna certificación
que unirán a sus proposiciones, que
no forman parte de las IIlism~s nin
guna de las pe,sonas comprend.id:.t:'ien
los articulos 1." al 4." de dicho Real
decreto. aclarado por la Real orden de
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 5 de Enero de 1929 (UDiai'"io
Ofici~l d~ Marina" rú..-nero 8, pági
na 6;:», swndo rechazadas la's ~r(¡posi

<:iones que carezcan cie est;: Tequisito.
. Los licitadores están obliga{1O';;; a de

clarar en sus p.roposiciones la.. :remu-



Gaceta de Madrid.-Núm. 294 21 Octuhre 1934 Anexo único.-Página 237

neraciones :mínimas que percibirán por
jornada legal de trabajo y pOr horas
extraordinarias· los o!Jreros de cada
oficio Y categoria de los que hayan
de ser empleados en las 011-as, así como
al quedar sometidos a cuantas obiiga
ciones impone la ley del Contrato de
Trabajo de 21 de Novieinbre de 1931
I el Decreto de 1." de Julio de 1931.
Asimismo deberán acreditar, al lieHar,
que han cwnplido las disposiciones vi
gentes sobre .el Retiro obrero obliga
torio respecto a sus obreros.

Décimocuarta. El licita-tior a quien
se adjudique definiti.amente el servi:.io
impondrá en los mismos términos que
el depósito provisional de que trata
la condición sexta y en el plazo mar
eado en 1a condición· décimoquin ta
como fianza para responder dcl ct;m
plimiento del contrato, una c-antidad
equivalente al 10 por 10() dcl importe
total -del mismo, constituyéndola a dis
posición del señor Jefe de los Sel"vicios
Económicos de la Base :'{aval PrInci
pal de El F-errol, y cuya fianza no será
devuelta a dicho adiudicatado hasta
que, efectuada la recepción u<::finitiva
del servicio, quede justificado que a
dicha fiama no afecta responsabilidad
alguna por lo que al cc.ncepto de su
imposición se refiere.

Décirnoquinta. El Contratista e. quien
se le adjudique el servicio, deberá for
malizar SU contrato por escritura pú
blica, y con tal objeto se presentará I

en la Jefatura ·de los Servicios Eco
nómicos de la Base ~aval Principal de
El Ferrol, dentro dd plazo de diez días.
contados a partir de los seis siguien
tes a la fecha de la notificación de la
adjudicación de la subasta, pre,-la ci
tación de dich:l. Jefatura y constitución
de la fianza que seI1ala la condición
anterior.

Si en el indicado plazo el a.djudica
tario no impusiese la fianza o no se
presentase a otorgar la escritura im
pidiendo que el contrato tenga efedo,
se anulará el remate a costa de: mis
mo rematante, con ltJs efectos det~r

minados en el ai"ticule 51 de la vig::n
te ley de AdministraciC'n y Contabili
dad de la Hacienda pública de 1.0 de
Julio de 1911.

El plazo señalado para el otorga
miento de la escritura puede ser am
pliado por el señor Jefe de los Ser
licios Económicos de la Base Na....al
Principal de El Ferrol cuanuo asi lo es
time procedente, en caso <le surgir al
gún incidente impredsto o por difi
eult::.des de carácter notarial.

Si por causas ajenas a la volunta-j
del adjudü:atario no pudiese presentar
éste el .resguardo original de la fian
za, entregará una certificación expe

.dida por la Oficina de Hacienda pú-
blica correspondicnte que acredite ha
ber constituido la fianza, y este docu
mento surtirá. lOs mismos efectos que
el resguardo definitivo.

Décimosexta. Se entenderá que el
contrato entre el Contratista y los
obreros que emplee e:g, las obras, es
tará ajustado a lo prevenido en la· ley
de 8 de Octubre de 1932 y Regl:lmento
para su aplicación de 31 de Enero de
1933, sobre accidentes del trab~jo.

El adjudicatario, al firmar el contra
to, prestará fianza b:lstanteparaga
rantizar el pago de las indemnizadoI nes correspondientes a los accid,mtes

del trabajo que puedan sufrir sus obre
ros, a no ser que justifique haber ase
gurado a éstos en debida forma contra
dichos acciden tes.

Décimoséptima. Serán de cuentS\ -del
adj udicatario :

a) El pago de los anuncios en los
periódicos oficiales referidos a esta su
basta, que se justificarán pre~entando

105 recibos correspondientes.
b) Los derechos del Kotario que

asista 8 la subasta.
e) El pago de la escritura del con

trato y una copia testimoniada de la
misma (¡UC .deberá entregar en la Je
fatura de los Servicios Económicos de
la Base Xaval Principal a los quince
días de recibirla y 30 ejemplares más
de la misma impresos para usos de
las oficinas.

d) Los Derechos reales que deven
gue el contrat:) y la fianza.

e) Los derechos arancelarios del
material que por no producirse en el
pais sea necesario importar del extran-'
jera.

n Impuestos de pagos del Estado,
timbres, contribución industrial y de
más impuestos establecidos o que se
establezcan durante la vigencia de este
contrato.

Décimoctava.. Las ob:ras de cons-_
trucción y pruebas serán inspecciona
das e inlerycr::.idas po. la· Comisión
<pe se designará al ef'ect9, la que ten
drá entrada libre en los talleres del
constructor, y recibirá de él gratuita
mente cuantos elementos considere ne
cesarios para cer60rarse de la buena
calidad de les rm:teriales, pudiendo re
cn,!zarlos todos cuando a juicio de la
·inspección no reúnan las condiciones
estipuladas, .mn dcspt1és de puestos. e~
la obra, quCflando el Contratista obli
gado a reponerlos por su cuenta cuan
tas veces se Jo ordene la inspección,
a no SCT <role provengan de causas de
fuerza mayo'r.

La Comisión inspectora resolverá to
das las cuestiones de orden técnico que
surjail, sin perjuicio del derecho del
Contratista par a recurrir contra los
acuerdos de la· Comisión.

Déciroonovena. Podrán pre s e n t a r
proposiciones a esta primera subasta
las personas, Sociedades o Compañías
nacionales, por sí o por personas que
legalmente las Tepresenten.

El Contratista cumplirá lo prevenido
en la legislación vigentc, sohre protec
ción a la industria nacional. En cum
plimiento de lo prevenido se copian
a continuación los párrafos siguientes,
correspondientes a otros tantos articu
las del mismo Reglamento:

"Cuando se haya celebrado sin obte
ner postura o proposición admisible
una subasta o concurso sobre materia
reservada a la producción nacicnal, se
pourá admiti:- concurrencia extranjera
en la segunda subasta o en el segundo
concurso que se convoque con sujeción
al misma pliego de condiciones <[Ile sir
vió de base la primera vez.

"En la segunda subasta o en el se
gundo concurso previstos en el artícu
lo anterior, los productos nacionales
serán preferidos en· concurrencia con
Jos productos extranjcrosexcluídos de
la relación vigente, mientras el pre
cio de aquéllos no exceda al ..ie éstos
en más del 10 por 100 que se señale
en la proposición más módica.

"Siempre que el ccmtrato comprenda
pToductos. incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén, los
pliegos de condiciones y las proposi
ciones se agruparán y. evaluarán por
separado.

"En tales contratos, 1a preferencia
del producto nacional establecida en
el párrafo precedente, cuando ésta fue
ra aplicada, cesará si la proposición
Dor ellos favorecida resulta onerosa en
más del 10 por 100 computados sobre
el menor precio en los productos no
figurados en dicha relación anual. En
todos los casos, las proposiciones han
de expresar los precios en moneda es
pañola. entendiéndose por cuanta del
proponente los adeudos arancelarios en
su caso, los demás impuestos, los trans
portes y cualesquiera otros gastos que
se originen ...1 efectuar la entrega, 51::
gún las condiciones del contrato.

"Las Autoridades Y funcionarios de
la Administración q'.1e otorguen cuales
quici:l. contrates para servicios U obras
públicas, deberán de cuidar de que co
pias literales de tales contratos sean
comun!cajias inrncdiatan:ente despu~s
de cclebmrlos en cualquIer forma (dl
recta, concurso o subasta) a la Comi
sión protectora de la producción na
cional."
Yigés~ma. Serán causas de rescisión

del contrato }<..s consignadas en el vi
gente Reglamento de contratación de
servicios y obras de ~!arina de 4 de
?\oviembre de 1904, con los efectos en
él determinados; pudiendo también la
Administración rcscir.dirlo, con pénli
da del adjudicatario por el adjudicata
rio de la fianza constituida en garantia
del cumplimiento del mismo, una vez
transcl1'rrido el plazo d~ cuarenta y
cinco días q'..le, como limite <ie demora
para la terminación Y entrega de las
obras, se puntaaJiza en la condición
undécima de este pliego, todo sin per
juicio de quedar subsistentes cualquier
cIase de multas irilpuestas.

El Contratista quedará sujeto a las
prescripciones del a vigente ley de
ContabiEdad y a las de las leres y Re
glamentos vigentes en materia de con
tratación de servicios y obras de ~la
rina en lo que sean aplicables, así
como a las demás disposiciones en vi
gor sobre contratación administrativa
del Estado.

En la inteligencia, interpretación,
cumplimiento, rescisión y efectos de
este "contrato, se ajustará el adjudica
tario a los acuerdos de las Autorida
des competentes de lVIarin~, sin que
contra ellos tenga otro recurso que el
ContenciosoacimiDistrativo cuando pro~

ceda.
Arsenal de El F'c·rrol ... de Octubre de

1934.-Enrique M. Miguelás.

Condiciones facultativas.

CAPITULO PRL."\1ERO

DISPOSICIO:lo<""ES GL.~"ER..u.ES

Articulo 1.0 Objetos de la contraia.
La contrata tiene por objeto efectuar
las obras de reparación del pabellón
de :Medicina del Hospital de :.\Iarlp.a
de la Base :Kaval Principal de El Fe
rrol.

Articulo 2.~ De los licitadores.
Podrán p-resentarse para esta pbra los
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contratistas O Sociedades que demues
tren, mediante la oportuna documen
tación, se dediquen a este género de
obras.

Articulo 3." Documentos que puede
reclamar el Contrafista.-El Contratis
ta tiene derecho a sacar copias, a su
costa, de los planos, presupuestos y
pliegos de condiciones de proyecto.
El Inspector, si el Contratista lo so
licita, pod.rá autorizar estas copias des-
pués de confrontarlas. •

Articulo 4.'" Inspección.-Las obras
serán inspeccionadas por un Ingenie
ro de la Armada, aparte de la que
pueda coresponder, con arreglo a las
leyes y reglamentos vigentes, a la In
terv~n'Ción civil de Mariml3..

CAPITULO II

EJECUCION DE L.I\S OBR.o\S

Articulo 5." Ejecución de las obras
Con arreglo al proyecto aprobado y a
las órdenes superiores.-Las obras se
construirán con estricta sujeción al
proyecto que haya servido de base a la
licitación, a modificaciones que la Ad
ministración apruebe para él y a las
órdenes e instrucciones que por si o
por medio de sus subalternos diera al
Contratista el Ingeniero encargado de
la inspección y vigilancia. Es además
obligación de aquél ejecutar c.~uanto

sea necesario para la buena construc
ción y aspecto de las obras, auD. .:uan
do no se hallase expresamente estipu
lado en las condiciones facultativas,
siempre que 'asi lo disponga el Inge
niero inspector.

Articulo 6." Correspondencia oficial
entre el Ingeniero y el Contratista.
Cuando se trate de: aclarar, interpretar
o modificar preceptos de las condkio
nes facultativas e indicaciones de los
planos y perfiles, las órdenes e ins
trucciones correspondientes, se comu
nicarán precisamente por escrito al
Contratista, y por escrito también si
éste lo exigiere, cualquiera otra que se
le dé, estando él a su vez obligado a
devolver, ya originales, ya en copias.
poniendo al pie "enterado", todas las
órdenes, instrucciones o avisos que re
ciba, tanto de los encargados de la
inspección y vigilancia de las obras
O de otro Ingeniero de la Comisión.
Cualquiera reclamación que, en contra
de las disposiciones tcmadas por éstos,
crea oportuno hacer el Contratista.
habrá de dirigirla, dentro precisa
mente del plazo de quince dias a la
Superioridad, pero por conducto del
Ingeniero inspector, el cual acusará al
Contratista el correspondiente recibo
si lo pidiese.

Artículo 7." Casos en que el Con
tratista no pueda empezar la obra o
tenga que suspen¿er:'la por causas aje
nas a su voluntad.-S~ por una cam;a
cualquiera ajena a la voluntad del Con
tratista no pudiese éste comenzar las
obras en el plazo prefijado o tuviese
que suspenderlas, se le otorgará una
prórroga proporcionada para el cum
plimiento de su contrato.

Artículo 8." Residencia oficial del
conlratista.-Desde uue se dé princi
pio a las obras h~sta-su recepción de
finitiva, el Contnltista, o un represen
te suyo autorizado, deberá residir en"
un punto próximo a los trabajos" y
no podrá ausentarse de él sin ponerlo
en conocimiento del Inspector y dejar I

quien le susttituya, para dar disposi
ciones, continuar las obras y recibir
las órdenes que se le comuniquen;
cuando se falte a esta prescripción
serán válidas todas las comunicacio
nes que se le hagan en la Alcaldia
del pueblo de su. residencia oficial. _

Articulo 9." El Contratista no pu.ede.
recusar al personal facultativo encar
gado de Uzspecciono.rlas obrQs.~El

Coatratista no podrá recusar a los In
genieros o subalternos encargado.; de
la inspección de las obras, ni exigir
que por parte de la administración se
designen otros facultativos para reco
nocimientos :r mediciones.•Cuando se
crea perjudicado con los resultados de
éstas, procederá con arreglo al articu
lo 6..... pero sin que por esto se inte
rrumpa ni perturbe la marcha de los
trabajos.

Artiiculo 10. El Inspector puede des~

pedir a los dependientes y operarios
del contratista.-Por falta de obedien~

cia y respeto al Ingeniero inspector
y subalternos encargados de la inspec
ción de las obras o por actos que com
prometan y perturben la marcha de
los trabajos, el Contratista tendrá la
obligación de despedir a sus depen
dientes y operarios cuando el Ingenie~
ro lo reclame, sin perjuicio de acudir
en queja a la Superioridad., si enten
diese que no existe fundado motivo
para la orden.

Articulo 11. Procedencia de los ma~
teriales.-EI Contratista tiene libertad
de tomar los materiales de todas cla
ses en los puntos que le parezca con
veniente, siempre que reúna las con
diciones requeridas en el contrato,
estén pe·rfectamente preparados 1Jll.,ra
el objeto a que se apliquen y sean em
pleados en las obras conform.e a las
reglas del Arte.

Articulo 12. Reconocimien-to de los
materiales.-No se procederá al em
pleo de los materiales sin que antes
sean examinados y aceptados en los
términos y forma que prescriba el In
geniero.

Articulo 13. El contratista es res
ponsable de la ejecución de las obras
hasta la recepción defi¡¡itiua.-Hasta
que tenga lugar la recepción definiti
va de las obr:.:.s el contratista es exclu
sivamente responsable de la ejecucipn
de las mismas que haya contratado y
de las f:l.ltas que en ella puedan no
tarse, sin que le sirva de e:isculpa ~i
le d¿ derecho alguno la circunstanCia
de que el Ingeniero o sus subalternos
hayan examnado y reconocido, duran·
te la construccón, dichas obras () los
materiales empleados. En consecnen
cia de esto cuando el Ingeniero ad
vierta viciós o defectos en las cons
trucciones, ~·a sean en el curso de la
ejecución. ya después de conc:l.uidas,
:y antes de verificarse la recepClOn de
finitiva, podrá disponer 9ue las par
tes defectuosas Se demuelan y se re
construyan por el contratista y a su
costa.

Artículo H. Inscripción de las
obras.-No podrá ponerse inscripción
alguna en las obras sin autorización
del. Gobierno.

CAPITULO III

;:;O:SDICIONES ECONpMICAS

Artículo 15. Precio tipo.-El. im
porte ·de las obras no podrá ej,:ceder"

de 60.98ü,45 pesetas. (Sesenta nül no
vecientas ochenta COn ell~reDta y
cinco).

Articulo 16. Fianza.-Sera del 10
por 100 del importe de l~ obras, la
cual no se devoh'erá hasta que :::e efec·
túe la recepción definitiva.

Artículo 1i. No se abonard¡¡ los
aumenlos de dimensiones o mejorG$
hechas voluntariamente por el contra
tisla.-Cuando el contratista emplease
voluntariamente materiales Uf más es·
merada preparación o de mayo::, tama·
ño qUt: 10 marcado en el proyecto O
súbstituyese una clase de fábrica con
otra que tenga asignado mayor precio,
o ejecutase con mayores dimensiones
cualr¡uier parte de la obra, .::; en se
neral intro duiese en ella cualquier
otra modificac'ión que fuese beneficio-

. Sa a juicio de la Administración, no
tendrá derecho, sin embargo, sino a lo
que correspondería si hubiere cons
truido la obra eon estricta sujeción
al proyecto contratado.

Articulo 18. El pago de las obras se
hará por certificaciones.-El pago de
ias obras se hará por medio de certi·
ficaciones sobre la obra ejecutada que
extenderá la Comisión inspectora con
arreglo a los precios que figuren en el
proyecto .y a la baja, que se haya
efectuado por el contratista, pudiendQ
retener hasta un 20 por 100 del valor
de dichas certificaciones cuando el In
geniero de la Comisión lo estime opor·
tuno. Estas certificaciones se extende
rán cada dos meses y en todos los
casos sobre obra ya ejecutada.

Articulo 19. No pod'rá deducirse la
velocidad de ejecución por retraso en.
los pagos.-En ningún caso podrá el
contratista, alegando retraso en los pa
gos, suspender los trabajos ni redu
cirlos a menor escala que la que pro
porcionalmente corresponda COi:. arre
glo al plazo en .que deban terminarse.

Articulo 20. El contratista no podrá
reclamar aumento de precio.-EI con
tratista na podrá, bajo ningún pretex
to de error u omisión, reclamar au
mento de los precios fijados en el cua
dro correspondiente del presupuesto.

Tampoco se le admitirá reclamación
de ninguna especie fundada en indi
caciones que. sobre las obras, sns pre
cios v demás circunstancias del pro
vecto' se hagan en la ::\:lemoria, por nO
ser ésta documento que sirva de base
a la contrata.

Las eauivocaciones materiales que
el presu'puesto puerla con!ener por
errores en las cantidades de obra O
de su importe. se corregirán en cual
quier époc~ ee que se obSerl'el', pero
no se tendrán en cuenta para los efec
tos de rescisión del contr~to. sino en
el caso de que la Administraci<iD o el
contratista lo hubieran h",cr.~ notar en
el plazo de cuatro meses a contar des
de la fecha de adjudicación y ade
más concurra la circunstlmcia de que
las ....ariaciones por errOfi:$ produzcan
una alteración en el presupuesto to
tal que alcancen al 20 Dor 100 del
presupuesto total, por i:xceSG o por
defecto.

Las equivocaciones materiales no al·
terarán la baja proporcional hecha en
el contrato respecto del iMporte total
del presupuesto base del mismo; pues
esta b:lh~ se fijará siempre por la re·
lación entre las cifraf> de dicho pTe-
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supuesto, antes de las correcciones y
la cantidad ofrecida por el conU'atista.

CAPITULO IV

MODIFlCACIO",,"ES DEL PROl."ECTO

Artículo 21. La Administración
puede oariar las obras proyectadas.
Si ::mtes de empezar las ohras o duran
te su construcción la A.dministración
resolviera ejecutar por sí parte de las
11Ue comprenae el contrato, o acorda
ie introducir en el proyecto modifica
ciones que produzcan aumento o re
dr, cian o aun suspensión de las can
tidades de obras marcadas en el pre
supuesto o sustitución de una clase de
fábrica pOr otra, sie1p.pre que ésta sea
de las comprendidas en el contrato,
~eran obligatorias para el contratista
estas disposiciones, sin que tenga de
recho, en caso de supresión o reduc
ción de obras, a reclamar ninguna in
demnización a pretexto de pretendi
dos beneficios que hubiese pociido ob
tener en la parte reducida o supri
mida.

Articulo 2~. Modo de fijar precios
contradictorios para obras no prwis
las.-Cuanüo se juzgue necesario em
ple2r materiales o ejecutar obras que
no figuren en el presupuesto del con
trato se valuará su importe a los pre
cios asignoadoos a otras obras o ma
teriales análogos del presupuesto si
.los hubiere. y cuando no, se discuti
rán entre el Ingeniero y el Contratis
ta. som~tiéil{}olos a la aprLlbaóón su
perior si resu:tase acuerdo. En caso
contrario. la :\larina :::.cordará lo que
estime más oportuno.

Articulo 23. Por tratarse de una
r~paración, cuando a juicio del Inge
'mero Inspector. sca indispensable eje
cutar obras no pre"istas en el pro
yecto se efectuarán éstas con los pre
cios que determina el anterior ar
ticulo.

CAPI:IULO V

PLAZO DE EJECUCIÓN. GARA...'t"'TiA Y BE
cró:PCIÓN DE LAS OBRAS

Articulo 24. 'Plazo de ejecución.
Será de noventa (90) días laborables
Q partir de la fecha en que el Pabe
llón quede desa:ojado.

Artículo 25. Pla=o d.e garantía.
El plazo d.e garantía será de un :üio,
contado desde la [echa en que se efec
lúe la recepción provisional. Durante
este tiempo el Contratista será res
ponsable de los defectos o vicios que
se noten en la obro debidos a. mala
calidad de los materiales 'O a la mano
de obra.

Artículo 26. Recepción provisional
de las obras.-Se efectuara ante una
Comisión nombrada por la .\Iari:l3, de
la que form-ará parte el Ingeniero que
estuvo encargado de la inspección de
las obras y con asistencia del Contra·
tista o un r-eprcs~lltante suyo debi
damente autorizado. En caso de que
no asista se le nombrará, a su costa,
un representante de oficio.

Del resunado ,de la recepción se e:x
tenderá un acta, que firmada pOI' todo!>
105 pres~ntes. Se remitirá a la Supe
rioridad. Si se encuentran las obras
en buen estado y con arreglo a las
condiciones, se darán por r~ibidas

provisionalmente. comenzando el pla
zo de garantía.

Cuando 1'3.5 obras no se hallasen en
estado de ser recibidas, se hará cons
t.ar asi en el acta y se le darán por el
Ingenien1:1.1 Contratista precisas y de
talladas instrucciones para remediar
los defectos observados. fijandole pla
zo para efectuarlo, expirad.o el cual.
se hará' de nueyo' recon.()ci:uiento pa
ra ;a recepción de i:ls obras. Si el Con
tratista no hubiese cumplido. se decla·
rará rescindiJo el contrato, a no ser
que la Administración crea proceden
te conc().l1~rle un ,llU'cyoplazo, que
será improrrogable. '

Arth:u:o 2j. Recepción definitiva
de la.') obras.-Ternünado el plazo de
garantía, se pTocederá a la recepción
definitiva con las mismas formalida·
des seña1:ldas para la ,provisional, 'i si
,se, encuentran loas obras en perfecto
estado se dará."1: por recibidas y que
dará el COl}tratista reJevadoo de toda
responsabHidád re'specto de eUas.

En caso contrario. se proceuerá en
los términoos prescriptos para la prO
visiona!. 2lument<indosee el p1azo de
gar".mtia. ,

Artículo 28. Recepción de las
obras en las contratas rescindidas.
No se entenderá hecha para ningún
decto la reccpcci&n de las obras, y
de realizarse, tendrán vicios de nuli..
dad ta:es acios, hasta que se hay3n
verificado, con las formalidades que
preceptúa el número 6 del articulo 4."
del Est'ltuto provincial de !a Interven
dón General del Estado (antes Esta
tuto F. S. H. P.), todo ello sin perjui
cio de las facultades que se le reco
nocen a la Intervenc:ón civil en su
Reglomento respecti'·o. respecto a la
Intervención de obras y servicios _de
la :-'iarina. '

El Adjudicatario o Contratista se
obliga a prestar cuantos au};:ilios o fa
cilid'3.des s~an precisos para el 'Ct.:ül
pl1micnto de la riüsióLl fiscalizadora
qu.e al Cuerl)O de Intervención civil
le corresponden.

CAPITULO VI

DE LA E.TECUCIÓ~ DE LA.S OBR.'l.S

Articulo 29. Enlucidos y revocos.
L1e';arán las cantodades de material
que se ifldican en detalle en los pre
cios compuestos del proyecto. No se
admitirán mas proposiciones en el
mOl-tero de cemento que las de uno
por dos pan. re....o~os exteriores Y uno
por tres para revocos interiores Y en
los demás sitios a excepción de los
muros, cuya proporción será de uno
por cinco 'i lo mismo en tabicones.

Arlículo 30. Fábricas, hormigO'Iles,
so;ados, ctc.-Todos ellos see ejecu
tHrán >con arreglo a la buena norma
del arte y con las proporciones y como
posiciones que se especi'fican en las
partidos ccrresp~mdientes del proyec
to, debiendo ser la mano de obra de
la más esxerada calid-ad,

Articulo 31. Pintura, maderas, etc.
Los hierres que vayan al descubierto
se pintarán con una mano de minio
antes del montaje y con dos de] ,color
que se designe, una ve?; montados.
Igualmente se pint¡frán con una mano
de 1,:nprimación y con ,dos manos al
óleo las partes .o.e madera. Los para-

mentos y tabiques en la forma que se
detalla en el proyecto.

Las puertas, .... entanas. etc. seran de
1as dimensiones que se espe~ifican en.
el estado correspondiente y con los
espesores nOrmales para esta clase de
obras. No se admitirán aquellas que
se defúrmen o alabeen en el transcur
so del tiempo.

Artículo 32. Material de derribo.
El material procedente del derribo, sin
excepcción de ninguna especie. será
entregado al Hospital. .

A.rticulo 33. Medios auxiliares.
Serán de cuenta :;¡ riesgo del Contra
tista:

Los andamios. cimbras. aparatos y
demás medios auxiliares de la 'Cons
trucción.

Artículo 3t. Sobre el presupuesto.
Si en las partidas del presupuesto o
del proyecto figurasen nombres de de~

terminadas marcas de materiales, se
entenderá que pueden sustituirse por
otras de tipo similar, que reúnan las
condiciones necesarias para el fin a
que .se las destina. todo ello a juicio
del ITI'~eniero Inspector.

CAPITULO VII

CO~DJCIO~ES QlJE DEBER..\N SA,TISFACER
LOS M,:\TERLUES

Artículo 35. Agua,-Tanto para la
confección de los servi,1cs como para
lavado de las arenas, se empleará el
agua dulce.

Cal.-Será perfectamente calcinada
y procederá de piedra caliza sin ar
cilla ni arena, contendrá por lo me
nos el 90 por lGU de su peso de cal,
se conservará al abrigo del agua y se
apagará al pie de la obra, empleando
el agua necesaria, :Ka contendrii más
que un 5 por 100 de hueso (piedm
mal cocida que no forma pasta).

Arena.-Podrá ~mplearse la de la
playa. siempre que no se h~lle me~
cIada con tierra ni substanCIas orga
nicas. Si estácarg:lda de sales &erá
sometida al lavado con agua dulce. a
criterio del Ingeniero Inspector.

Cementos.-Se empleara únicamen
te Y exclusivamente el eemento Port
lan'd artificial, de f:1bricación nacio
nal Cfole deberá cumplir los condicio
nes que se indic-an en el pliego gene
ral de condiciones "para la recepción
de ·los aglomer:;.dos hidrúu1icos en las
obras de

Y

carácter oflcial" del )'Eniste- .
rio de Fomento. Real orden número
59 de 25 dc Fehrero de 1930.

Densidad real del c~mento deseca·
do igualo superior a "3.05.

Resistenda por tracción en barre
las en forma de ocho, después de p~
sal' ésta un dia en :lire húmedo y seIS
en agua dulce 19 kgs./cmo,

La probeta estará formada por una
parte en peso de cemento y tres de
arena normal.

'Resistencia por comprensión en pro~
betas de forma cúbica con mortero
compuesto de una parte de cemen,to
y tres de arena normal en peso, seran
las siguientes:

A Jos siete días. uno en aire húme
do y seis en agua dulce 190 kgS.!C1m·.

A los veintiocho dias, uno en aire
húmedo y veintisiete en agua dulce
280 kgs.l cm',

El Ingeniero Inspector podrá soli-
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citar certificado de procedencia y
someterlo a las pruebas que estime
convenientes para comprobar su bue
na calidad y que satisfa-ce a las con
diciones anteriormente dichas.

Ladrillos.-Serán homogéneos, bien
cortados y perfectamente cocidos, de
buena arcilla y con aristas vivas, de
biendo producir al choque un sonido
claro :r metálico, no admitiéndose el
que n9" tenga en fractura" grano" fino
y ocompacto, exénto de piedras y cali
ches. Deberán tener una resistencia
miniJIIla a la comprensión de 150 kilo
gramos/cm'. Serán de color homogé
neo, no debiendo exceder d"el 15 por
100 de su peso el agua absorbida a los

. siete días de inmersión.
Planchas y perfiles laminados.-Se

ran de acero )1. S. ácido básico o Bes
semer y no deberá tener más de 0,6
por 100 ·de azufre y de 0,4 por 100 de
fósforo. Estará perfectamente lamina
do a las dimensiones y secciones re
querililas, sin grietas, poros, pelos so
pladuras, gotas frías ni otros dcf~ctos
y podrá ser sometido por el Ingenie·
ro Inspector ra las pruebas de tra'c
eión y doblado que juzgue convenien
tes para asegurarse de su calidad.

Gravas y grallillas.-Podrán ser "de
cantera, mar o río y de las diJmensio
nes ordinarias para él fin a que se la¡;
destina. Será dura, compacta y de su·
ficiente resistencia. En la gravilla la
dimensión máx.ima no será superior
a 5 cm.

Planchas de fibro-amianto.-Serán
de eolor-y superficie uniforme. resis
tiendo sin alteración alguna la tempe
ratura del soplete exhidrico, teniendo
aproximadamente una resisten,da a la
tracción de 42,5 kgs/cm' y de 60,6
kgs/cm2 a la flexión, -debiendo ser.
además, impermeables.

Pino rojo. -Será del Norte. de fi
bras rectas, limpio de nudos y grie
tas "desechándose las pasmadas, carco
midas, las que presenten señales de
pudrición. Deberá haber transcurrido,
por lo menos. un año desde que Se ve
rificó la corta de madera.

Pino tea.-Será del :Norte (Suecia
o Finlandia). Estará perfectamente ~e

'Ca, sana y bien curada, sin defecto al
guno. no 'debiendo tener nudos, sáma
gos, podredumbres ni vicios, sin atro
naduras y entrecascos.

Baldosín hidráulico.-Serán perfec
tamente moldeados, resistentes, planos
y de color y dibujo que se designe, de
espesor uniforme. Ten1rán aristas vi
vas y ángulos sin desperfectos. Esta
rán exentos de pelos, grietas, cuarteos,
poros; su grueso de 20 a 25 mm. Se
rechaz:anin las que sean frescas.

Azulejos.-De color uniforme, pla
nos, espesor uniforme, aristas vivas,
ángulos sin desper-fectos. Se rechaz:a
rán los cuarteados.

Tubos de plomo.-Las caras inferio
res y exteriores serán lisas y las ex
tremidades estarán cortadas con suma
limpieza y a escuadra con el eje. Los
diámetros interiores y exteriores se
rán los del presupuesto. El espesor se
rá uniforme, admitiéndose un:!, toleran
da de 0'1 de mm. de un ex.tremo a
otro.

Crisiales.-Serán dobles, sin aguas.
planos )' de primera calidad. '

"General.-Todos los demás materia
les que entren en la obra ~ no se ha-

llen mencionados en este pliego. serán
de la mejor calidad y reunirán las con
diciones que determine el Ingeniero
inspector. quien los reconocerá dispo
niendo sean reemplaz:ados los que a
su juicio no sean admisibles.

Modelo df: proposición.

Don N. N ..., vecino de .; .• calle
"de .. '0 número ,. '. en su nombre (o
en nombre de D. ~. N,.., vecino
de ... , calle de ..., número ..., para
lo que se halla completamente auto
riz:ado), hace presente que impuesto
del anuncio publicado en la "Gaceta
de Madrid" número ... , de .... o en
el "Diario Oficial del Minislerio de Ma
rina". o en el" "Boletín Oficial" de la
provincia de...• referente a la subasta
para llevar a cabo la ejecución de las
obras de reparación del pabellón de
Medicina de la Base Naval Principal ,de
El Ferrol. se compromete a llevarlas a
cabo con estricta sujeción al pliego de
condiciones publicado en la '"Gaceta de
Ma,drid" número ...• del dia..., por la
cantidad de..• pesetas (en letra); ha
ciendo constar, en cumplimiento de lo
preceptuado eu" la condición «décimo
tercera" -de las '"legales o de derecho"
del referido "pliego", que las remune
raciones mínimas que por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias, percibirán los obreros de cada
oficio o categoria de los que hayan de
ser empleados en las obras, así como el
quedar sometidos a cuantas oblig;lcio
nes impone la ley del Contrato del Tra
bajo de 21 de !\oviembre de 1921 y el
Decreto de 1.0 de Julio de 1931, acred.i·
tándose que se han cumplido las dispo
siciones vigentes sobre el Retiro obre
ro obligatorio respecto a los obreros.

Fecha y firma (todo en letra)
S-2011

JEFATURA DE OBRAS PUBLICA-B
DE CÁCERES

Segunda subasta de reparación de ca
rreteras con cargo a bajas de bajas de
bajas.

Hasta las trece horas del día 5 de
NO\'iembre próximo, se admitir:in en
el Registro de esta Jefatura de Obras
públicas y en los de las provincias de
Salamanca. Avila, Toledo y Badajoz, a
noras hábiles de oficina, pro.posiciones
para optar a la segunda subasta con
cargo a bajas de bajas de bajas, de las
obras" de reparación con riego de un
producto asfáltico. en los kilómetros
48,600 al 49,6UO de la carretera de Cá
ceres a Medellín. en esta provincia, ~
yo Ipres!.lpuesto de contrata asciende a
la cantidad de 6.727,50 pesetas, siend.o
el plazo de ejecución de seis mcses. a
contar desde el COmit'DZO de las obras.
y la fianza provisional de 202 pesetas,
en metálico o valores públicos, eonsti
tuida en la Caja general de Depositos,
o en sus Sucursales.

La: subasta se verifkará en "esta Jefa
tura de Obras públicas, calle de Pizarro,
4, el día 10 de Noviembre próximo. a
las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y. disposicionés
sobre forma" y condi.ciones de su pre

" scntación. estarán dClIlanifiesto en esta
Jefatura y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras del

Ministerio de Obras públicas, en los
días y horas hábiles de oficilla. de':Jien
do c..L'Jlplirse en la forma del modelo
de proposición la Real orden de 6 de
Abril -de 1929 ("Gaceta" del 12) v 10 I

refel'eme a contrato de trabajo precep. ,
tuadv en el Real decreto-ley nú..'llt;lro
744, de 6 de Marzo de 1929. j:~tificado

en la "Gaceta" del 8. declarando en la
proposición las remuneraciones mini·
mas que percibirán por jornada legal
de trabajo ~' por horas extraordin:t ¡as
que se utilicen, dentro de los limites le-
gajes, los obreros de cada oficio y ca·
tegoría de los que hayan de ser ~.
pl~ado5 en las obras o servicios. Se <les·
echarán las lllúposicioues en que tales
remuneraciones minimas sean inferia
re~ a" los tipos "fijados por la Junta
creada por Real orden uú..l1lero 151 de
la Presidencia del Consejo de :Ministros
de 20 -de Abril de 1929, comprometién.
dose también al estricto cumplimiento
de todas las disposiciones sobre Retiro
obrero y accidentes de trabajo. y en
general, de las de orden o carácter SQ

cia! hoy vigentes, o que puedan dictar·
se en lo sucesivo.

Las proposiciones se presentaran en
pliego~ cerrados, en papel sellado de
sexta clase (timbre de 4,50 pesetas) o
en papel común, can poliza de igual
clase, acompañadas del resguardo de la
fianza provisional, en sobre abierto. des
echán<Iose si no se expresa en ellas de·
terminadamente la cantidad en pesetas
y céntimos escrita en letra, por la que
se comprowete el licitador a ejecutar
las obras. Se desechará también la pro
posición que. al abrirla, no resulte con
el requisito del reintegro del timbre
correspondiente cwnplido. lo cual lleva
consigo el que una vez entregada la
proposición al funcionario encarga-do
de recibirla. no se admitirá en ningún
momenio el 5ubsanar la deficiencia que
en cuanto a su reintegro t:mga. Los que
no actúen en nombre propio, deberán
presentar los documentos justificativos
de su personalidad.

Los pro.ponentes acompañarán a la
proposición los recibos que acrediten
hallarse al corriente en los pagos de las
cuotas del Retiro obrero. según previe·
ne el articulo 43 del Réglamento gene
ral para el Régimen obligatorio del
Retiro obrero.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Decreto de :0::4 de Di
ciembre de 1928 ("'Gat::eta" del 25).

Caceres, 18 de Octuli.e de 1934.-El
Ingcniero Jefe. José María Nocetti.

5-1853

AYUNTAMIENTO DE ALBORAYA
"

El Ayuntamicnto de Alboraya saca a
subasta. la constr.,¡cción de un edificio
destinado a Escuela unitaria de asisten
cia mixta que se instalará ero la parti.
da de Sabaya, con sujeción. a las condi·
ciones que obran en el ,proyecto formu
lado por la Oficina técnica. para la
construcción de Escuelas, y a las par·
ticulares que a continuación se ex,pre·
san:

Primera. Servirá de tipo a la su
basta la cantidad de treinta y cinco mil
cuatrocientas treiuta y una pesetas con
un céntimo (35.431,01 pesetas) y la pro_
posición, que se ajustará a! siguiente
modelo, se entregará .en el ¡pliego ce·
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rrado a satisfacción del presentador
con las condiciones que determina el
artículo 15 del Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924 para los contratos munici
pale~, y reintegrada con timbre de 4,50
pesetas.

Además se acompañará otro sobre
abierto, que «Jntendrá el resguardo de
baber constituido en la Caja general de
Depósitos o en cualquiera de sus Su
cursales, el 5 por 100 del importe del
tipo de subasta, o sean 1.771,01 pesetas,
la cédula personal del pro.ponente y el
recibo de la Contribución O certifica
ción de la Administración de Rentas,
acreditativa de que al anunciarse la su
basta o en el año anterior ejercía in
dustria relacionada con. la construc
ción.

Modelo de proposición.

Don ,vecino de.. ", calle de.. ", nú
mero..., enterado del pliego de condi
ciones facultativas, particulares y &:0
nómicas para la conslrucción de up.a
Escuela mixta en la partida de Saboya,
del pueblo de Alboraya. que acepta,
ofrece la cantidad de... pesetas (la can
tidad en letra).

Fecha ':l firma del proponente.
:1

En el an..erso del sobre que conten
ga esta proposición deberá hallar:oe es
crito y firmado por el licitador lo si
guiente: "Proposición para optar -a la
subasta de cOllstrucción de un' edificio
con destino a Escuela en ia partida de
Saboya del pueblo de Alboraya. .

Segun<la. La fianZa definitiva, será el
20 por 100 del tipo de remate.

Tercera. El contr~ltista se somete a
los Tribunales de la residencia del
Ayunt::.rniento para todos cuantos asun
tos haya que acudir a los mismos.

Todos los gastos que ocasione la su
basta, asi como la inserción de anuncios
en el "Bolctin Oficial" y "Gaceta de
:\1adrid", N'otario y demás, que hayan
de satisfacerse como consecuencia del
contrato serán a cargo del contratista.

Cuarta. Para el bastanteo de pod<....
res ~e designa al Letrado, vecino de
Valencia, D. Antonio Plá Plá.

Quinta. Al ~cuerdo de subasta de
esta obra que se publicó en el "Boletín
Oficial" de la ,provincia, número 202,
<."Orrespondiente al 22 de Agosto último,'
no se ha presentado ninguna reclama
ción.

Sexta. El contratista <:ontrae la obli
gación contenida en el Real decreto de
20 de Junio de 1902 referente al contra
to que ha de celebrar con los obreros
que se emp'leen en la' obra.

Séptima. El proYL"Cto, pliego de con
diciones. presupuesto y todo cuanto
constituye la docwneníación de la obra
estarán expues.tos al público en ia Sec
ción Administrativa de Pr-imera Ense
ñanza de la provincia durante el plazo
de veintedias. que se contarán desde cl
siguiente al en que aparezca este edicto

en el último que se publique de 105 pe
riódicos "Gaceta de Madrid" y "Bole
tín Oficial".

Octava. Al día siguiente al en que
tennine el plazo indicado en la condi
ción anterior y hora de las once, se
constituirá la :Mesá que, presidida por
el Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda de la
provincia, la formar:ín. a d e ro á s, un
Abogado del Estado, el Interventor de
Hacienda y el Jefe de la Sección Admi-

nistrati',a de Primera Enseñanza, con
asistencia de Notario, se presentarán las
proposiciones para optar a la subasta
durante el plazo de media bora, que de
berán ir cerradas en .plica, con sujeción'
a lo dispuesto en la regla primera.

Novena. Las proposiciones podrán
ser prcsentadas por el propio íirmante,
O por tercera persona en nombre de
aquél, que podrá presentar cuantas es·
time conveniente. üna vez presentados
los pliegos no podrán retirarse por nin
gun concepto.

Décima. Se tendran corno parte inte
"grante oe estas condiciones las conteni
das en el articulo 15 del Reglamento de
2 de Julio de 1924, para los contratos
municipales, y las del Decreto de 13 de
Julio último ("Gaceta" del 30 de
Agosto).

Undécima. No podrán concurrir a la
presente subasta los comprendidos en el
articulo 9.0 del Reglamento de contrata
ción rntmicipal, citado anteriormente.

Alboraya, a 17 de Octubre de 1934.
El Alcalde (ilegible).

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD
MILITAR

COl\1151O:I\ DE COMPRAS DEL MATERIAL
DE SA.'1.DA.D

Habiendo quedado desierto, en· la
subasta celebrada por esta Comisión
el dia 15 del actual, el primer lote, co
rrespondiente a dos potabilizadoras
químicas montadas sobre chasis auto
mó\"il, se anuncía al público por se
gunda vez, haciendo constar que la se·
gunda subasta para la adquisición de
estas potahilizal1oras se celebrará en
este Parque de Sanidad Militar (sito
en el Paseo de las Delicias, número
46). el día '27 del actual, a las once
y media en punto de su mañana, con"
sujeción a 10s mismos pliegos de con
diciones técnicas y leg~les y modelo
de proposición que han regido para
dichas pOiabilizadoras en la pril'c.a¡·a
subasta, les que se hallen insertús el't.,lcs
Diarios Oficiales del Millisterio de la
Guerra, números· 226 Y 229, de 30 de
Septiembre último y 4 de Octubre ac
tual; en las GACET."'-S nE MADRID núme
ros 276 y 27i, de 3 y 4 del corriente
mes, y en el Boletín Oficial de esta
provincia, de fecha 3 del presente mes,
admitiéndose en este segundo intento
de adquisición la concurrencia ex
tranjera.

:Madrid, 16 de OC,tubre de HI34.
Por la Comisión, el Presidente acci
dental (ilegible).

AlifJNISTRACION PRüY1NCIAL

UXIVERSlDAD DE SA...~TIAGO

Facultad de Derecho.

Se halla vacante en esta Facu1i.ad una
plaza de Auxiliar temporal, correspon
diente al grupo de las asignaturas de
Derecho politico y Filosofía de1 Dcre-
~ho. '

Los aspirantes a dicha plaza presen
tarán sus solicitudes al Sr. Dec~no de
la Facultad, en el plazo de veinte días,

a contar désde la publicación de este
anuncio en" la "Gaceta de Madrid",
acompañando a las instancias los do
cumentos. acreditativos de sus condicie
nes legales. y cuantos estimen conve·
nientes. 'Para acreditar méritos.

El nombrado disfrutará de la grati
ficac;ión anual de 3.000 pesetas, según
dispone la Real orden de 27 de Sep
tiembre de 1930 y de 105 dernas dere
chos que determinan las disposiciones
vigentes.

La Facultad se rcserva el derecho
que le concede el Real decreto de 9 de
Enero de 1919 de exigir a los aspi-a.ntes
prueba de competencia para el des-
empeño del cargo. •

En el caso de exigirse esta prueba se
hará llega. a conocimiento de los soli
citantes, cl día, bora y·local en que han
de .prcs·entarse pa.ra hacerla. .

Santiago, 8 de Octubre de 1934.-El
Sec:-etarío de la Facultad (ilegible).
V.u B.": El Decano, P. hac Rovira.

P-989

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MER.A ENSEÑANZA DE CACERES

Anunciada para su provisión ¡por el
turno de consortes, en la "Gaceta" de
13 de Septiembre último, una plaza de
:Maestra de esta capital, fué solicitada
por doña:'Iargarita Viniegra de la fu
va, )lacstra de 110ntánch.cz, esposa de
funcionario no perteneciente al Magis
terio, a quien lc fueron· desestimadas
por la Dirección general de Primera
Enseñanza, en 3 de Julio y 21 de Sep
tiembre úlii.'llos. sus instancias en sú
plica de poder concursar ,por consorte
sin llevar dos 'años de matrimonio. En
So!.! \"irtud. siendo además defect:.losa la
docllIuentáción presentada, no se le ad
judica la Escuela.

Cáceres, 14 de Octubre de 1934.-El
J efe de la Sección (ilegible) ..

I P-997
----

SECCION ADMINISTRA,TIYA DE PRI.
MERA ENSE~ANZADE LA PROVIN.

CIA DE LEON

Confirmación de nombramientos.

No habiéndos~ presentado ninguna
reclamación con t r a la p!,o;puesta de
nOII'.brarilientos provisionales por ter
cer turno, hechos por esta Sección a
favor de D. Eugenio Segoviano Núñez
y su consorte doña Loreuza Santos Gon
zález, para las Escuelas de niños. y
párvulos, i'espectivamente, de La Pola
de Gomón, segun propuesta inserta en
la "Gaceta dc )ladrid" de 21 del pasa
do mes dc Septiembre, con esta fecha
se elevan a definitivos, debiendo pose·
sionarse los nombrados en el ~lazo re
giamentario.

León, a 8 de Octubre de 1934.-El Je
fe de la Sección, Benito Zurita.

P-987

TRIBUNAL PROVINCIAL D E LO
CONTENCIOSOADMINISTRATIVO DE

AVILA

El Tribunal provincial de lo Canten
ciosoadministrativo de Avila, en el plei
Jo número i1 de 1932, promo.... ido por
el Procurador de estos TribuTlales don
:\Ianuel Fernández Jlartin, en nombre
y con poder de D. Florencia Jime!lez
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1 mencionado :año de 1879; con la pr.even~
ción de que, si no cOlltes~a en el referi
do plazo, se la tendrá por conforme con
la of.erta de la Compañia c()p....~ion:iria,
según :previene el articulo 4;) del :Regla
nento ya mencionado_

Badajoz:. 29 de Septiembre de 1934.
El Ingeniero JefoC, S. Gómez de Velasco.

Hoja de aprecio de la finca señalada en
la relación -con el número l.

Martin, vecino que fllé de S:¡,lamanca,
contra resolución del Avuntamiento del
Mirón, por la que se clenegu petición
hedla en ¡-ec1::::maciÓo,l de Clmtidad co
rno Secretario jubilado de dicho AYl1'TI
tamicnto, ha acordado en providencia
de esta fecha que a virtud d~ renuncia
del Procurador, por haber fallecido el
Sr. Jimén,C'z :\htrtía, .se cite por medio
de la prcslOnte u los que se. crC;ln here
deros del referido D_ Florencia Jime
nez. para que en el . termino de quince
días comparezcan debidamente en los
expresados autos, bajo 'aperdbimie!::i'to
de lo que hay<: lu:;:u!".

y paro. que con>. le, en cl,lmplimi,::;nto
de lo o.co·rdtldo. a lin de in;;-ertar en 1'<1
"Gaceta de :\ia-drid", para li~v:l·r a e[:.OC
to la citación ordcn:.llla, expido la j·...CO

sente,.que firmo en Avila a 10 de o"ctu·
bre de 193-t.-El Secretario (ilegib1'e).

P-985

DELEGACIO:N DE HACIENDA DE LA
.PROV1XCIA DE A VILA. .

Junta .Admir.istrati'l~de Contrabando y
Defraudación.

SECRETA:TIÍA

Nolificací6.'1.
En el expediente instruido, señalado

-con el número 19 en el actüa} ~jercicio

contra los súbditos po::tugucses Anto
nio Piris de· Rcvina. :\innuc1 .José Piris
~- Constantino C01TCIl. Y,;urico, natura
les de Cuadra-Súcr. (Portug:d), y ahora
de paradero ignorac~o, por tenencia de
enccndc-don.:s, piCd.l-~S de ignición, café

:\' p3.ñuelos de sed;:,:, la Junta Adminis
trativa de Contrab:l..'1do y D;lfr:md:lción
habit"ndo celchl'ado la dsta el día 5 del
actual, falló por u n a TI i ID ida d 'lo si
guiente:

Primero. Declar•• r que los hechos,
origen del cita:do expcditmtc, constitu
yen dos faltas, una de contrabando y
otra de dcfraudnci.ón.

Segundo. Que de el1as son respO!1
sables, en concepto de 'autores, Antonio
Piris de Re\'inn, :\1anuel José Piris y
Constantino Correa Ysurico, y

Tercero. Que por las mismas .procede
imponer y se impone a dichos reos, la
multa d.e 10.988,-16 pescta~, divisibles
entre los tres.

Lo que se publi(~a por· medio de ls.
presente. a fin de que llegue a conoci
miente. de (Echos ;-cos, haciéndoies sa
ber quc, con ar"cgl0 a lo dispuesto. en
el artieuJo 27 de la Yigo':'nte iey par~ la
Represión d.::l Con ~r<lbaI!,jo y la De
frauda.ciúl1, es pena subsidiai'ia a la
mu! la ·Üll.j)ucsta, la de un rila d~ arresto
por cada cinco pcsdas que imporla la
multa, cie no hacerla efectíYa en el pla
zo de cpin:::c aias, en esea Delegación
dc Hacienda; pre,,;iniéndoles al propio
tiempo que, contra el acuerdo que se
1\;s n(¡tifica,pucdl~n inlerponer r~clama

ción en el plazo de quince dias ante el
Tribunal Admjnis lr<1íi\'O Central.

AYil:l, 8 de ()dUDl'e de 19lL-El Se-
cretario d.e la Junta Administrativa.
C. BeL'1¡onte.

P-9S5

JEFATURA DE OBRAS PUBLiCAS DE
ALAYA Y VIZCAYA

_~ór:as.

Don Felipe Ztlachfn y Ocio, Ingeniero

Jefe d-e Obras públicas de Alava y Viz
caya.

Hago saber: Que po¡- D. GerarJo
Bilbao, se ha presentado una instanda
para solicitar un aprovechamiento hi
drilulico, con las siguíentes caracterís
ticas que figuran en. la nota que a con-
tinuación se indica: -.

Cumpliendo ]0 que determina ela!'
tkulo 10 del Re:tl decreto-ley de 7 de
Ene.i"O de 1927, Se anuncia en este pe
riódico oEcial a fin de que dura:ate un
plazo de treinta días naturales y si·
guientes (contánc.ose los domingos y
días f~stiY05) a la publicación del pre
sente anUJicio, terminando a las trece
ho¡-as del último dia, se p¡--csenten en
esta Jefatura <le Obras publicas. todos
los proyectos que tengan el mismo ob
jeto o sean incompatibles con el que
nos ocupa, debiendo asimismo presen
tar el suyo el peticionario, dentro del
mismo plazo,

Nombre del peticionario: D. Gerardo
Bilbao.

Representante: El mism.o_
Clase de apro\-echamie:ato: Molienda

de granos. ,
Can lidad que se solicita: 140 litros

por s-egundo.
Cor-ricnte de donde se deriva: Arro

yo Santa Lucía.
Término municipal donde radican las

obras: Yurre.
El. peticionario es vecino de Yurre

(Vizcaya) .
Bilbao, 8 de Octubre de 1934.-EI In

geniero Jefe, Felipe ~Iachln.

P-981

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ

Negocj~do Eleetricidad - Expropiación.

!'\o habiendo sido posible notificar a
lá vec1Jr;,a de l\Iérida doña :\largarita Pa~

checo y Lerdo d-e Tejada, -por encon
trarse ausente, ignorándose cuando pue
da regresar, según comunica la Alcal
día, e ignorándose que haya dejado re
pre~~tante legal, y teni~ndo en cuenta
el artículo 42 <Iel Reglamento de í3 de
Joo,io de 1879, .párrafo 2.". esfa Jefatura
ha acordado insert<1r !:as !hojas de apre
cio de las fincas números 1 y 2 de las
relacionadas en el término municipal de
Lobón, afectadas par la imposición de
servidllmtr~ forzosa de paso de }a· linea
aérea de transporte de en::=rgia elécfri
ca. con línea tclefónica auxiliar y aten
der después a 1ft cQln,ser\·ación de la
:mísma, ciesde la Central Hidroeléctrica'
de Badajoz hasta la de Lobón (cuya
concesión fué otorgada .por esta Jefa
tura de Obras públicas -en 31 de Octubre
de 1932 a la Compañ.í2. Sevillana de
Elec.tricidad, Sociedad AnÓnim:;. E"pa
,:ola), las cuales hojas de aprecio han
sido redactadas pOI" el Perito de la
Compañia éOncc$ionaria D. José Gal-cía
Gago, y fijar un plaz:o d.:= quince dias, a
contar de la publicación del.presente
edicto en la "'Gaceta de Madrid" y en
el "Boletin Oficial" de esta provinda,
para que la propietaria, o su represen
tante, contesten dentro de un plazo
igual ue quince días, 2.ceptavdo o rehu
sand.o lisa y .1I3.:ilam·ente la: ofel'ta que
se le hace, ):>rese:ntando, en caso de re~

1

husar la ofe,ta, la lloja de tasación, con
forme dispone el párrafo 1.<> del ar~

ticulo 2í de la ley dd 10 de Enero del

Término municipal de Lobón.
D. José Garcia Gago, Ayudante Agró.

nomo, Pedto nombrado por la Compa
ñía Sevillana de Electricidad, S. A.

Certifico; Que a doña :Yi:.ti"garita Pa·
checo y Lerdo de Tejada, ""-"'Cina de I\'Ié
rida. con motivo tie la ej:e-cucióü de la
obra de utilidad :pública arriba expre·
sada, se le OCUP2 en la fimca "El Coto~

rrillo", en el término municipal de Lo·
bón, partido judicial de :3'lérida. la ex
t~nsión superficial de 420 on:retros -cua
drados, cuya finca ñgura en la relación
detallada y corre1atiYa de todas las que
se expropian y .en el plano con el nú
mero de ord.:.n 1.

La cabida totúl de la finca es de 43
hectilreas, 73 áreas y 53 c~ntiáreas y
sus liJ¡¡deros son:

Norte, Carlos Thomas ~úñez. •
Sur, carretera vieja de :\iadrid.
Este, Maria Ramona Calvo y otros.
Oeste, Manuel Anguiano Molano y

otros. .
El producto en ,renta 'por cada año

de toda la finca es de 2.443 pesetas.
La contribución que por la misma se

paga, 310p~setas y 71 cér.tirnos.
,La riqueza imp'OIíibloe. conforme al re

sultado de los -dato;;; oficiales obtenidos,
está repres~ntada por 1a cantidad de
1.631 pesetas con 91 céntimos. .

La cuota dc cor.¡tribucióü qne COTres·
ponde a la zona objeto de la expropia
ción, seg:.ín los últimos repartos, dedu
ciéndola por la riqueza imponible. as
ciende a 99 céntimos <le .peseta.

La .expropiución interesa a la finca
dividiéndola en dos partes desiguales.

y habiendo calculudo el valor en ren
ta y venta de la. superficie que ha de
e"opropiarse, así como tooo (;Ullllto la
Ley y Rc·glamc:.:::Ito previenen deben te
nerse en cuenta p,ara su justiprecio, in·
cluso el 3 por 100 cerno ;precio de afec
ción, conceptúa el Pe':"ito qu* suscribe
puede ofrecerse al ,pro,pieta-rio por la
adquisición del inmueble y. demás que
va expresado la cantidad de 101 pesetas
y 49 cbti.'"Ilos.

Badajoz, 19 de Marzo de 1934. - El
Perito, José, Garda Gagq.

Hoja de aprecio de la finca señalada en
la relación con el número 2.

Términu municip;a·l de Lohón.
D. José García Gago, Ayudante Agró·

n·omo, Perito nombrado ,por la Compa
ñia Sevillana de Eketriddad, S. A.

1 O~rtifico: Que a doña :Margarita Pa-

Icheco y Lerdo de Tejada, .ecina de
Mérida, con moti....o de la ejecución dei la obra de utilidad pública, ::lITina ex

: presada, se le ocupa en la finca "El
¡ Cotorrillo", en el término municipal de
i Lohón, partido judicial ";'c ~Jérida. la

I
exiensión .superíicial de setecientos
ocho metro:; cuadrados, cuya finca fi·

1 gura en rIa rt'lación detallada y corre
'1 13ti\'a de todas las 'que 56 ~xpropian y

en el plano con el número de orden
1 dos.
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La cabida total dc la finca es de 13
hectáreas, 5 <Írens :; 53 centiarea;;, ~.

sus lind2ros SO:l:
Norte, Andrés EUFlenio Gnrcia Barco.
Sur, Carretera vicja de Madrid.
Este. Manuel Ang<liano ~lúlano.

Oeste, Río Guadajira.
El prOdl,H:to en renta por cada mlo

de toda la finca es de cinco mil tres
cientas veintidós pesetas.

La con tdbución que por la misma
se pa~a, seiscientas sclent:J. y cb~o

pesetas y cincuenla centimos.
La riqueza imponil.le. conft)rme al

resultado de los datos oíicü\les ebte
nidos, está repres~i1t:lda por la can
tidad de tres mil q1,l.iHicn~as cuarenta
~' siete pesetas y setcn.a y nUev(~ et'n
timos.

La cuota de contri!mtion que co
rresponde a la ZOl1., objeto de la ex
llropülción, según los· últimos repar
tos, deduciénd.)la po.. la riqueza im
poni?le! asciende ~. U11:1 p..:lsela y nue
ye centlm05.

La expropiación interesa a la tin
ca, dividiénJola cn do!> parles des
iguales.

Y: bsbiendo ca!cu!ac1G el valor en
renta y ventu de la sup':lüt'ie que h:a
de expropi<J~se. así como trJdo cuanio
la Ley y Re~lamento pre\iel,Cn fle
hen tenerse en q~enta p:l'a' su justi
precio, i<1c!uso d 3 por. 1no como ]lr~

cio de afección, concept:'l<: el perito
que suscribe pucde oire...:c,"se al -01'0
piet3rio por la adquisici0n del inmue
ble y demás que va expresado, la can
tidad de ciento setenta y una pese
tas y ocho c~ntirnos.

Badajoz, 19.de Marzo de 1934.-El
Perito, José Gar-cia Gago.-Rubricado.
Es copia: El Ingeniero Jefe, G. de Ve
lasco.

P-966

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCiA DE Z).illORA

Expropiaciones.

Redactadas por el Perito de la Admi
nistración las hojas de aprecio que a
continuación se ills:::rt:m, de ias tincas

, ,eñaladas cop. les números 9, 18, 30, :i5
. ~ (jO en la relaciÓ'n de las a Gcunar en

~l término municiprrl <lee Almeidu (Z:.:-
nora) > con IDí)ti vo <!..;: la construcción
lel trozo quinto de la carretera de tcr
:er orden de Tar<l.obispo a Sardón, sin
12ber podido llacer entr'-°ga de ellas a
;lIS .propiei3-¡-jos, por no residi, en ·la
:xpresada vWa ni teller en ella rcpre
.entronte dcbidamclic autorizado, !:oc les
ill'..ita por el presente edicto,· en cnm
fllimiento a lo que previene -él artíc:ui:o
i2 del R&glamel1~o para la aplicación
de la ley do.: Expropiación forzosa, a
que dentro del ténnino d{' quince di:.Js.
a contar de su publicación, manifiesten
ante 13 Alcaldía tie AImdu:J o en esta
Jefatura de Obras públicos si acepta'1
o r.ehusan lisa y llanamente la oferta,
presentando en el último caso, y dentro
del mismo pla7:o. la hoja de tasociún que
se menciona ea el p:irrafo 2.D del articu
lo 27 de la referid31ey, y ;lcl\'irtiéndoles
que, de no hacerlo así, se en tendera que
se conforman con 13. oferta hecha por -el
Perito <le- la Acimi'nistración.

ZamiL ,1,5 de Octubre de 1934.-El In
geniero Jefe accidental, Jo~ Crespo Al
va1"'ez.

Hoja de aprecio de la finca señalada
en la reiación con el número 9.

Distri~o muaiópal de A1meida.
. Don Luciano Campa :maja, Ayudante
de Obras públicas, Perito nombrado en
repr-esentación de- la Administración del
Sstado. .

Certifico: Que a D. Amtonio Puente
vecino de Coreses, con motivo de ]~
eje~~ción de la obra de utilidad públi-ca
ar'W:l expresada, se le ocupa en 1a fin
ca rústica situada en el término muni
cipal . de Almeida, partido judicial de
Ber-mlilo, la ex1-msión superficial de
•-einticinco áreas, dos ce:;:¡tiáreas, cuya
finca figura ~n la relación detallada y
cl?rrelaLiva de todas las que se expro
plan y otm el pl.ano con el número de
orden 9.

Sus linderos son: Norte, Francisco
Bcn0tez; Sur; comunal; Este, comunal,
:\-' O(:ste. camino.

La expropiadón interesa a la finca
divldiénJola. '

y h<lbiendo calculado el valor en ren
ta y \'~:1ta de la superficie que ha de
e~pro¡J;a~s'e, así como todo cuanto la
ley y Reglamento pre\"ienen, debe tene¡"·
se en cuenia para su justiprecio inciu
s~). el 3 pür ~GO como pre<:io c.e afec
Cl<)U, conceptua el Poe-rito que suscribe
puede of,ccerse al propietario par la
adquisidén del inJnueble y de{nás que
Ya expresarlo, la cm~tidad de tr~:;cientas

o~he;TIta ~. seis pesetas cincuenta y seis
cent~mos.

Zamora. 30 de JUJIlio doe 1934.-El Pe
lito de la Administracién, Luciano
Campa,

Hoja Ge aprecio de la ñnca señal~da

en la relación con el núme.o 18.

Distrito municipal de Almeida.
Den Luciano Campa :\liaja, A.yudante

d·e Obras públicas, Perito nombrado en
representaciÓon· de la Administración del
Estado.

Certifico: Qm> a D. Pedro Santos Ye
cino de Zamora, con motivo de la' eje
cución de la obra de utilidad públiC<1
arr-iba exprtsada, se le ocupa en.la fin·
ca rústica situada en el téI1nino munici
pal tle AlmeiJ:>, partido judicial d~ Ber
miUCJ. la extensión s:..lperficial de ocho
úreas, cuarenta centiáreas, cuya finca
figura en la relación delall<Jda y corre
lativa dce todas las qGe se expNpi3Jn: ~.

en el p1ano cán el número de or,k:n 18.
Sus linderos son: ::\orte, Pedru Gnn

zález; Sur,. yallc; Este. Miguel Vicente;
Oesk, cammo.

La expropiación inte¡'(~sa a la fine:.'!
dividiéndola. '

y habiendo calcuindo el valor en ren
ta y venta de la superficie que ha de ex
propiarse, así como todo cuanto la l-ey
y Reglamento previenen, debe ienet'se
en cuenta para su iustiprecio, induso
el 3 por 100 como precio de afección,
conceptúa d Perito que suscribe puedoe
ofrecerse al ·propictarío po, la adquisi
ción del inmuebl'c y demás que v'a ex
presado la cantidad de cuatrocientas
cincuenla y una pesetas catorce -cénti
mos.

Zamora, 30 d~ Junio de 1934.- El
Peri to de la Admi:nistración, Luciano
Campa. .

Hoja de aprecio de la finca señalada
en i:l relación con el número 30.

Distrito municipal de Almeida.
Don Luciano .Campa :Miaja, Ayudante

doe Obras públicas Perito nombrado en
representación de la Administración del
Esta<lo.

Certifico: Que a D. Salvador Prada
..ecino de Escuadro, con motivo <le 1~
ejecución de la obra de utilidad publi
ca arripa. exp~.esada. se le ocupa -en la
.finca ru!>tlca sltu~da en el término nm
niópal de Almeida, partido judicial de
f?ermillo, la extell:;,ión superficial de dos
areas, ochenta y una centiáreas, cU~'a

finca fig:ura ~. la r.elación detallada y
.ct?rrelatlva de todas las que se exprv
plan y en el plano con el número <.le
orden 30.

Sus linderos son: Norte, Irene SogQ'
Sur, camino; Este, Teresa Vicente- Oe5:
te, camino. '

La expropiación interesa a la finca
reduciéndola. . '

y habiendo calculado el valor en ren
ta y ven ta diC la superfide que ha de
expl'opiars-e, asi como todo cuanto la
ley y Reglamenlo previenen, debe tener
se en cuenta para su justipN:cio, inclu
sO el 3 por 10U como pr.ecio de afec
ción, conc~túa el Perito que suscribe
puede ofreCerse al pl"opict:::.rio por la
adquisición' del inmueble y demás· que
va expresado 13 ~antiJad de ciento se
s~nt~ y cinco pes'etas ociletHa y dos
cenllmos.

Z:1.mora, 30 de Junio de 193-1. - El
Perito de la Administración, Luciano·
Campa.

Hoja de aprecio de la finca señalada
en la relación con el número ¡¡¡¡o

Distrito r.mnicipal de Almeida.
Don Luci~n(~ Campa ).1iaja, Ayudante

<te Obras púbhcas. P~rito nombrado en
representación de la Adminislraciún del
Estado.

Certifico: Que a D. Antolín González
(Herederos), yccino {le Alcañices, con
motivo de la ejecución de lo. obra de
utilidad pública arriba expresada, se
le ocupa en la finca rústica situada en
e,l¡ tér:mi~~ municipal de Alrneida, par
11.... 0 JUdICIal de BCl'millc, la extensión
sup{:rncial de tres úl"(:as, 96 centiáreas,
cuya finca figura en la relación dda.
Hada y. correlativa de todas las que se
expropian y en el plano con el númerO
de orden 55,

Sus linderos son: );orte, Calleja; Sur:
ídem; Este, Camino; Oeste, Ribera.· '

La cxpropia¡;ión interesa a la finca
reduciéndola. '

y habiendo calculado el valor en
renta y venta de la superficie que ha
de expropiarse, asi como todo cuanto
la Ley" y Heglamento previenen, debe
!enerse en cuenta par-a su justiprecio,
mcluso el 3 por lUO como precio d~

af~cción, conc~ptúa el perito que sus
crIbe, puede ofrecerse al propietario
por la adquisidón <lel inmueblc v de~
más que va expresado, 1a cantiJa<l dc
341,29 pesetas.

Zamora, 3U dc J1.:nio de 193·t-El Pe
rito de la Administración, Luciano
Campa.

Hoja de aprecio de la finca señalada
en la relación con el número 60.

Distrito municipal de Almeiaa.
Don Luciana Campa :Miaja, Ayudan

te de Obras púJ:¡licas, perito nombrado
en representación de la Administración
del Estado.

Certifico: Que a D. Angel Hernández
(Hennanos). vecino de Salamanca, con
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motivo de la ejecución de la obra de
utilidad .pública ar¡-lDa expresada, se
le ocupa- en la finca rústica, situaua en
el término munieipal de Alrneida, par
tido judicial de Bermillo, la extensión
supe.ficial de 12 :ireas, 14 centiáreas,
cuya finca figura en la rela<:ión detalla
da y correlativa de todas las que se
expropian y en el plano cor~ el número
de orden (jO.

Sus linderos son: ::\orte, Comunal;
Sur, ídem; Este, Manuel Piñuel; Oeste,
Ribera.

La expropiación interesa :l la finca,
reduciéndola.

y habiendo calculado el valor en
renta ';i v-enta de la sup.erficie que ha
de expropiarse, :lsÍ como todo cuanto
la Ley y Reglamento .previenen, debe
tenerse en cuenta para su iustipr.ecio,
induso el 3 por 100 como precio de
~ • ,. .L.... '.La.eCCiOD, conc.:pLUli e. perlLO (file sus-

cribe, puede ofrecerse al propi·etario,
por la adquisición oclel inmueble y de
más que va expresado, la cantidad de
949,í6 pesetas.. '

Zamora, 30 de Junio de 1934.-EI Pe·
rito de la A'dministración, .Luciano
CaIc,pa.

P-9í6

DELEGACION DE SERVICIOS HI·
DRAULICOS DEL EBRO

JEFATUa.... DE AGu.....S
.:..~

Concesiones.

Se anuncia al público que D. Juan
Indurain Alzucta, que desea obtener
la concesión de un aprovechamiento
de aguas, solicita la publicación -de
la siguiente nota:

Peticionario.-D. Ju('¡n Indurain Al·
:lucia. "

Clase de aprovechamiento. - Para
riegos.

Cantidad de agua que se pide.-Cien
litros por segundo (100).

Corriente de donde se ha. de deri
var.-Río Ega.

Término municipal donde radica la
toma.-Acín y Legaria (Nuv3rra).

y en c¡ú:::Iplímiento de lo dispuesto

en el artículo 11 del Real decreto-ley
número 33 de 7 de Enero de 1927, se
dará uu plazo de treinta dias natura
les, contados a partir del siguiente al
de la fecha de publicación de anun
cio en la GACETA. DE :.\iL'\DRm, para que
el peticion2rio presente su proyecto,
admitiéndose también Gtros proyectos
que tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada o sean incompatibles
con éL

Los proyectos se presentarán por
duplicado y preci.ntados, en horas há·
biles de oficina, antes de las trece del
dia en que fine el plazo, en las ofici
nas de la Dele7ac ión de los Servicios
Hidráulicos del Ebro, en Zaragoza,
Avenida de la República, número 28.

Zaragoza, 4 de Octubre de 1934.-El
Ingeniero Jefe de Aguas, Vicente Nú
ñez.

P-977

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SOCIEDAD ANü:NL.iL\ GENERAL
DE ESPECTACULOS

Junta general ordinaria.

Por acuerdo de] Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores :lccio
nistas de esta Sociedad a Junta gene
ral ordinaria, que en atención a las
circunstancias por q u e actualmente
atra\'ieS3 España, se ha considerado
procedente tenga lugar el día 30 de
Noviemure próximo, a las diez y trein·
ta de la mañana, en el domicilio so
cial, Palacio de la Música, A.....enida de
Pi y )largsll, número 13_

Para tomar parte en dicha Junta, d~
berán los accio..'1islas proveerse, con dos
días de antelación, por lo menos, al
seiialado para la celebración de aqué
lla, de las correspondientes papeletas
de asistencia mediante el depósito en
la Caja social, Marqués de Urquijo,
número 13, de sus títulos o de los res·
guaI'dos acreditativos de haber hecho
aquel depósito, a estos solos efectos,
en cualquiera de los' siguientes Ban-

cos: Español de Créd.i.to e Internacio
nal de Industria y Comercio, en .Ma·
drid, e Hispano Colonial. en Bal'Ce
lona,

A partir del dia 24 del citado mes
de Noviembre, de diez a doce de la
mañana, estarán en el domicilio so
cial, a disposición de lo'~ accionistas
que presenten la papelet:l. de asisten·
cia, el balance y los libros y justifi
cantes correspondientes al último ejer
cicio.

Madrid, 20 de Octubre de 1934.
El Consejero InterventOl" Secretario,
Antonio de Satrústegui.-Vi'Sto bueno:
el Vicepresidente del Consejo, Jaime
de Figueroa.

X-4779

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DE SEVILLA

Tramitándose expediente para can
celación de la fianza del jubilado don
Francisco del Pra:do y Porras, Nota
rio que fué de Villa del Río y antes
de Seteni!, se hace público para que
cuantas personas tengan que deducir
alguna reclamación la formalicen ante
esta Junta Directiva, en término de
un mes, a contar de la publicación del
present-e edicto en la GACETA DE M....
DRID.

Sevilla, 18 de Octuhre de 19U.-El
Decano, José Gastalver.-El Secreta
rio, Eduardo Fedriani.

X-4774

MONTE DE PIEDAD Y C_t\JA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 105.965, a nom~

bre de D. F:lustino Calvillo Bravo, se
anuncia será expedido, anulimdose la
lihreta primitiva, si er: el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario."

Madrid, 9 de Octubre de 1934.-El
Jefe de la Caja, Chamo!'ro.

X---4768

"THE LEGAL" Libras esterlinas

Balance transferido a la cuenta de Pérdi-
das y Ganancias.•.. , _....... 3.010 4 1

INSU&"-',,"CE COMP.oL",,'·, LIMITEn

CueníG.s del ejercicio finido en 31 de Diciembre de 1933.

Libras esterlinas

}{eserv:-t~ ya, el. riesgos en
curso en fin de año, 40 %
de las primas netas de
1fl33._ _._ ...••..._ ..

Reserva adicional.. _ .
106.318 O O
75.121 O O

181.439 O O

490.742 5 2

18.130 O 8

31.239 14: 8

Cuenta Ramo Maritimo.

Libras esterlinas

Fondo Ramo Marítimo al 9rincipio del año:
Saldo de la cuenta de 1932 .
Primas, menos devoluciones, reaseguros,

etcétera .

255.i95 5 2·

490.742~

224.947 O O

Resen-a para riesgo.;; en curo
so en principio del uño,
40 % de las primas ne1as
de 193~.. 112.947 O 'O

Reserva adiciona!.. ...•.•... '0_' 112.000 O O

Primas brutas. 337.240 1 1
)lenos rE"i.~eriuro..... 71.444 15 11

Sinic:s~ros pagados y en suspenso .
ComISIones _ _ _ _ .
Gastos de administración .. _ ..
Transferido al Fondo de Reserva General.

'141.740 8 9
40.260 12 4,
8i,413 O O
35.8i9 O O

Siniestros, devoluciones ,
otros pagos si cuentas de
1932 liquidadas ea 1933..• 9.643 16 S

49.369 15 4
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Libras esterlinas

Cuenta de Ganancias y Pérdidas por el año ¡inido en 31
. de Diciembre de 1933.

Libras esterlinas
--...,~-

Beneficio en la Cuenta de 1932, llevado a la
Cuenta de Pérdidas y Ganancias...••......

Libras esterlinas

591.309 8 7

Dep6sitos en el Tribunal Supremo:

Acciones préstamos loca1es 3 %..... 25.950 O O
Valores del Gobierno Britá-

nico 247.147 O O
Valores de los Gobiernos de

las Indi:1s' y Coloniales.... 10.370 O {)
Valores de Gobiernos extran-

jeros 25.957 O 1)
Valores de Corporacio n e s
Munici~ales Inglesas.. ...... 22.323 () O

Obligaciones de los Fenoca
rriles y de otras capitales,
Obligaciones locales y ex-
tranjeras 71.398 O O

Obligaciones garantid a s y
preferentes de los Ferro-
carriles 15.301 O O

Obligaciones ordinarias de
Ferrocarriles 10.870 O {)

Propiedau por inmueble..... 40.452 O O'
Hipotecas sobre propieda-

des 3.875 O O
447.693 O O

NOTA

Una parte del Activo de la Compañia está
depositado detalladarnen te, según las le
yes lOcales, en diversos sitios fuera de la
Gran Bretaña, para garantia de los ase
gurado:; de las pólizas emitidas.

18.473 2 5
18)94 15 7

4.935 10 O
3.986 3 11
3.010 4 1

14.143.16 9

3.986 311

18;130 O 8
7.27818 11
4.619 16 1
1.626 3 6

17.71416 2

49.36915 4

4.500 O O

Dividendos, intereses, etc ..
Beneficios sobre inversiones realizadas .
Transferido de la cuenta Marítimo.........••..
Transferido de la cuenta General .

Saldo en 1.0 de Enero de
1933 31.716 7 5

Menos 17,50 % de dividendo
por el año 1932. (l\ienús el
impuesto sobre el benefi·
cio) 13.243 5 O

Transferido a las Cuentas ea
suspenso COn Armadores
para cerrar la cuenta de
1932 .

Siniestros sobre cuentas de 1933 ·
Comisiones ;
Gastos de administración ;
Fondo Ramo Marítimo al final del año:
Saldo de la cuenta en 1933 .

J. Field Beale, Presidente.-Harold G. Brown, Vicepre·
sidente.-F. J. Williams y J. D. Simpson, Directores ge·
nerales.

Honorarios Directores e Impuestos sobre
los mismos .

Provisióñ para impuestos sobre beneficios.
Transferido u! Fondo de Reserva General.
Provisión Dara el dividendo de 1933 (menos

el impuesto sobre el 'beneficio) ..
Saldo al balance .

48.599 15 O

2.12i 6 O
2.000 O O
5.121 O O

13.125 O O
26.225 9 O

48.599 15 O

.. 473.643 O (}
Por intereses vencidos............................ 3.259 17 10
Por primas (netas) en suspenso, saleos de

Agencias y Sucursales, menos provisión
por créditos dudosos. 57.252 13 1

Por varios det¡dores y otras cuentas......... 1.501 16 6
Sumas pendientes de cebros de ol~'as Com-

pafiias (loc:úes y extr~njcras), menos re-
selvas para créditos dudoso;;................. 30.956 12 8

Fondos en depósito en otras Compañias en
virtud de reaseguros (loca:es y exiranje-
ros) 6.976 3 7

fondos en la Banca y Caja..................... 17.119 4 11

591.309 8 .7.

Balance al 31 de Diciembre de 1933.

Libras es terlina.)

Capital:

Autorizado 200.000 acciones
a Libras esterlinas 3 cada
una 600.000

.. Calculando los valores de Bolsa al tipo término me
dio da las cotizacionas del 31 de DicienilJre de 1933 (de
ducidos los intereses deyengados y diyidendos). Las pro
piedades por inmuebles son calculadas al coste, menos im·
portes deducidos.

J. Field Beale, Presidente.-Harold G. Brov\O, Viccpre
sidente.-F. J. Williams y J. D. Simpson, Directores gene
rales.

Suscritas 100.000 acciones a
Libras esterlinas 3 cada
~na 300.000

Menos no emitidas (Libras
esterlinas 2 por acción)... 200.000

Desembolsado Libras esterlinas una por
acción sobre 100.000 acciones .

Fondos de Reserva.-Cuenta Gene..-al...•.....
Fond05- de Seguros Marítimos .
Fondos de la reserva genera!.. .
Saldo por cuenta de beneficios.•.....•••.....

Reserva pura siniestros en suspenso .
Acreedores, comprendiendo también las

primas de los reaseguros en suspenso
(locaics y extranjeras) .

Provisión para el Dividendo de 1933 (me
nos el impuesto sobre el Beneficio) .....,...-,-...

100.000 O O
181.439' O O

1í.714 16 ~

125.000 O O
26.226 9 O

450.380 5 2

89.377 18 7

38.426 4 10

13.125 O O

Dictcimen de los Revisores oficiales de Cuentas a los Ac
cionislas de "1'he LegallIlsurance Company Limiied".

Nosotros llemos ext;lIDinado el Balance arriba fechado en
31 de Diciembre de 1933, con los libros de la Oficina Cen
tral y con las cuentas de las Sucursales y Agencias loeales
y extranjcras, las cuales ha~ sido firmadas por los em-
pleados o los Agentes de la Compai1ia. .

Nosotros hemos vcriílcado los expuestos por la produc
ción de los c.:rtificados de las di':'ersas Sucursales locales
y extranjeras.

Hemos obtenido todas las informaciones 'Ji explicaciones
que hemos pedido, y declararnos que, a nuestro parecer,
el Balance está extendido en forma que demuestra fiel y
exactamente el estado de los negocios de la Compailía, se~

gún los datos y explicaciones suministrados y dcmosti"ados
por los libros y cuentas que nosotros hemos examinado.

5, undon \Yall Buildings Londres E. C. 2.-10 de Abril
de 1934.-Deloitte, PIcnder, Griffiths & Cie.z Contables! Re·
visores oficiales de Cuentas. .
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PESETAS

Balance de situación de los negocios en España. de la. Com
pañia Inglesa de Seguros "The Legal" Insurance Company,
Limited, Ramo de Incendios en 31 de Diciembre de Hl33.

Cu.enta de Pérdidas y Ganancias de los negocios en España
de la Compañia Inglesa de Segu.ros "The Legal" lnsurance
Company. Limited, Ramo de Incendios, en 31 de Diciem-

bre de 1933.

'PAsrvo

20~524,73

89,81

137.068,41
87.301,15

475.813,21

140.681,47,

PESETAS-----42.121,70
73.071,52
23.589,06

359,29

Reservas de riesgos sobre primas
en curso•. deducida la porción re-
asegurada 63.227,12

Reserva para siniestros pendientes
de liquidación o pago, neto de
reaseguros ~......... 157.259,00

2,20.486,12
Primas .del eje¡:cicio, netas de anulaciones y

retornos........... .••...•.. 234.712,55

Productos de los fondos in.vertidos:

Intereses producidos por los fondos deposita-
dos en la Sucursal del Banco de España en
Barcelona _ .

Comisión percibida por reaseguros cedidos .

Reservas técnicas del ejercicio
anterior:

475.813,21

X-4172

HABER

Reservas de riesgos sobre primas
en curso. deducida la porción re-
asegurada _ _ _ 73.556,68

Reserva para siniestros pendientes
de liquidación o pago, neto de re-
aseguros 63.511,73

Saldo acreedoc .

Gastos gcner-ales _ __ ._ .. _.. _.
Comisiones de cobro .
Contribucviones e impuestos .
Primas· abonadas a las Compañías

reaseguradoras _ _ .

Reservas técnicas en. 31 de Di
ciembre de 1933:

18.134,97

110.762,18

353.183,25
4.162,03

119.76
31.853~65

407.453,66

~3.676,44

63.511,73
3.344,22

10.417,07
169.203,05

87.301,15

407.453,66

PESETAS

1.539,90

DEBE

Gastos de Administración. del
ejercicio:

Gastos de producc¡ón :

Sumas pagadas por siniestros y gastos para su.
arréglo _

Reservas de riesgo sobrc primas cn curso (sin
deducción de la porción reasegurada) .

Reser~'~ para siniestros pendientes de liqui-
dacIon o pago __ .

Saldo pasivo de los Subagentes .
Acreedores diversos_ .
Dirección Central. _ .
Beneficio _._. ._ _.._ _ .

ACTIVO

Efectivo en Caja........•...•.................•..•.......•,

.Valores mobiliarios:

Fondos públicos del Estado españoL ... _.. _...•
Saldo activo de las cuentas con las Agencias.
Cuenta de Reservas de riesgos en curso a car-

go de las Compañias rcaseguradoras__ ... ,....•
Saldo activo de los Subagentes..............•.•...•

JUZGADO DE PRL"IERA INSTANCIA
DE CANGAS DE üN1S

¡Por providencia del Sr. D. Rafael
Bonmati Valero, Juez de primera ins
tancia de este partido, dictada con fe
cha de hoy. en el procedimiento de
cuenta jurada que por la Secretaría
del infrascrito sigue el Procurador don
Luis Sánchez Pendás, contra sus po
derdantes los esposos doña Amalia de
Faes Eernaldo de Quirós y D. Saiva
dor Covián Terapi-el1a, vecinos de Co
viella, en este Concejo, sobre pago de
19.U41 peseias con cuatro céntimos,
por sus derechos r suplidos en los in
terdictos de recobrar que sostuvieron
dichos esposos con D. A.mador Llano
y D. Emilio Pando, y otros asuntos,
y 2.300 pesetas más calculadas para
costas, se sacan a pública subasta por
término de v~inte dias los siguientes
bienes inmuebles: . .

Casa habitación. molino harinero y
fábrica de luz eléctrica, en término
del pueblo de Co'\"iella, de este Conce
jo ~. sitio de la. Torre, señalada con
el número 8, y ocu..pa una superficie
de de 230 metros cuadrados; i.nclui
da la maquinaria y efectos correspon
dientes para el funcionamiento de la
fábrica :y molino y suministx=o de ener
gía para fuerza y alumbrado. Linda
por todos vientos herederos de D. Ra~

món Faes. Inscrita en el Registro de
".

la iPropiedad al tomo 521, ;folio 180.
. Tasada en un millón de pe'5etas.

CuYOS bienes han sido embargados
como de la propiedad de la deudora
doña Amalia de Faes Bernaldo de Qui
rós, se venden para pagar a D. Luis
Sánchez Pendás la cantidad antes ex
presada y las costas, debiendo cele-
brarse su remate el dia 14 de Noviem
bre ,próximo, a las once de la mañana,
en los estrados de este Juzgado, sitos
en el edificio que hoyes Casa Consis
torial.

Lo que se .hace saber al público pa
ra conocimiento de los que quieran
interesarse en la subasta, advirtiéndo~
se: que no se han presentado los titu
las de propiedad, ni tampoco ha sido
suplida su falta; que no se admitirá
postura que no cubra las dos terceras
partes del iustiprecio, y sin que se
consigne previamente ellO pOi" 100,
por lo menos, del valor de los' bienes
que sirve de tipo para la subasta; y .
que las responsabildades preferentes
que resultan de la certifi~ción de caro
gas expedida por el Registro de la Pro
piedad, que obra unida a los autos,
donde podrá ser examinada por to
dos los que deseen tomar parte en la
licitación, cQntlnuarán sub.sistentC'S,
entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de las mismas. sin des-

tinarse a su extinción el precio del
remate.

Cangas .de Onis, 9 de Octubre de
1934.-:-EI Secretario iudicial (ilegible),
Visto bueno: el Juez de primera ins·

. tancia, R. Bonmati.
X-4770

JUZGADO DE PRIMER.A INSTANCIA
NUMERO 2, DE. MADRID

En virtud de providencia dictada por
el Juzgado de primera instancia nú'
mero 2, en los 2.!.!t~~ s~guidos por el
procedimiento a que se contrae el ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, a ins
tanci~de D. Enrique Velluti Zbikowski,
representado por cl Procurador don
Paulina Monsalve. cont:-a D. Esteban
Plaza Fermindez, sobre reclamación de
un crédito hipotecario de 90.000 pese·
tas, jntereses pactados, gastos y costas,
en lo:;; que se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por segunda
vez, la siguiente finca:

Una casa d e reciente construcción,
situada en esta capital y su calle de
Rodas, señalada con el número 7 mo
derno, 13 antiguo de la manzana 74,
que mide una superficie de 6.858 pies
cuadrados, o sean 531 metros 71 cen
tímetros cuadra dús.

Consta de cinco piantas, qu e son:
baja. entresuelo. pri.ncipal, primera y
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X-4769

X-4i66

segunda, con siete cua:rtos por planta
(dos exteriores y cinco interiores),
excepto la baja qu~ cansta de portal,
dos tiendas )' cinco cuartos interiores.

Los exteriores tienen seis habitacio
nes y cuarto de baño con W. C., y los
otros tres, cuatrO habitaciones y W. C.

En toda la casa bay cinco patios, y
la construcción es: los cimientos de
grava, cemento y arena, los muros de
fábrica de ládrillo cerámiCo, cemento
y arena, los pisos de vigas de hierro
doble T, de 14 a 18, con rasilla y pa
,imento de mosaico; carpinteria, fon
tanería, pintura y cerrajería, con ins
t.alación de luz eléctrica y cubierta de
terraza a la catalana con cámara de
aire, construido todo con materiales na
cionales de primera calidad.

Linda: por la derecha, entrando, con
la casa nlÍ..'TIero 9 de la calle de Ro
das, propia -de doña Josefa Peso; por
la iz;quierda, con la número 5, de don
José Soto, y por el testero, con la casa
número 46 de la calle de Embajadores,
propia de doña Isabel ;;Iartinez, boy
con una casa de la calle <le la Huerta
del Bayo.

Para cuya subasta, que tendrá .lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
de primera instancia número 2, sito en
la calle del General Castaños, núrhe
ro 1, se ha señalado el día 15 de No
·\iembre próximo, a las doce horas, bajo
las condiciones siguientes:

Servirá de tipo la cantidad de cicnto
cinco mil pesetas, importe del 7;') por
100 de la que sirnó de base para la
primera subasta.
. No se admitirán posturn.s que no cu
bran el inclicsdo tipo, y para tomar
parte en la subasta, dcberan consignar
los licitadores previamente en la mesa
del Juzgado O establecimiento destina
do al efecto ellO por 100 de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos,
advirtiéndose: '

Que lús autos y certificación del Re
gistro se hallan de manifiesto en Se
cretaria, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción.

y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes; si los hubiere,
al crédito -del actor, continuarán sub·
sistentes, ,entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
·destinarse a su extinción el precio del
remate.

?lladrid, 16 ue Octubre de 1934.-EI
Secretario, Antonio Yiñez.-Visto bue·
no: el Juez de primera instancia iDte
sino, Carlos G. Calzada..

X-4i64

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
1orUrtlERO 7, DE MADRID -

En. virtud de providencia dictada
con esta fecha por d Sr. Juez de pr.i
mera instancia numero 3, ,de esta ca
pital, en les au~oS' de procedimiento
sumario del articulo 131 de la ley Hi
potecaria seguidos a instancia de don
~abio y D. Antonio de Turnes· y Bau
tista, contra D. Francisco Muñoz Ro
maña, para la efectividad de un prés
~amo de 300.00Q pesetas "de capital, sus
mtereses y costas, se saca a la venta
en pública y primera subasta la finca

hipotecada en garantía de dicho prés
tamo, que es:

Unu cas'a en esta capital, en la calle
del Prado, número 4, con .....uelta a la
del Lobo, hoy Echegaray, cuya super
ficie forma un polígono irreg:.I~f¡r de
diez lados, que medidos geométrica
mente comprende un área de 6.374
pies cDadrados, equi.....alentes a 493 me
tros 91 decímetros cuadrados. Cons
taba de planta baja, entresuelo, p:-in
cipaJ, segundo y bohardillas; hoy por
reforma consta de dos pisos más.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el dia 16
de Noviembre próximo, a las once de
su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera. Servirá de tipo para esta
prin~era sub:ista el fijado en la escri
tura de préstamo, o sea la cantidad
de 400.000 pesetas, no admitiéndose
postura inferior; debiendo los licita·
dores para tomar parte en la subasta

. consignar previamente ellO por 100
de aquella cantidad, sin cuyo requisi
te no serán admitidos.

Segunda. Los aulas y la certifica
ción del Registro de la Propiedad se
hallarán de manifiesto en la Secreta·
ria del que refrenda, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o
gravÚlnenes ¡mteriores y los preferen
tes al crédito del actor continuarán
subsistentes, y que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res·
ponsahilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

:\ladrid, 1i de Octubre de 1934.-El
Secretario, Pedro P. Alonso.-El Juez
(ilegible) •

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\
NmlERO 7, DE MADRID

Don A'dolfo Ortiz-Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del Juzgado
número 7, de esta capital.

POr el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo Se tramitan
autos por el procedimiento especial es·
tablecido en la lev de 2 de Diciembre
de 18i2, promovidos por el Banco Hi.
potecario de España, representado por
el Procurador D. Juan A.-ila Plá. con
tra D. Mauricio Aparicio Esteban, ma·
VOr de edad, obrero y de esa vecin
dad, sobre secuestro Yposesión inte
rina de una finca hipotecada a la se·
guridad de un préstamo de difz mil
pesetas de principal, intereses, g:>.stos
y costas, en cuyos autos en providen
cia de 9 del corriente mes, he acorda.
do h'l venta en pública subasta. Dar se·
gunda vez. término de quince lilas, do
ble y simultáneamente y con la rebaja
del 25 por 100 del tipo .jel de la pri
mera, de la finca hipotecada en la es·
critura de 12 de Marzo de 19~H que
es la siguiente: '

En Zar::J.goza.-Casa sita en término
de :\Hraflores, de la ciudad de Zarago
za, partido de Rabalete, parcela:::ión del
barrio de la Grania. señalada con el
número 5 de la· éaIlc de Ca;;te13r, que
se componía de planta baja y corral,
midiendo la casa 10 metros de fachadá

por nueve metros de fondo, en junto
90 metros cuadrados, y el corral 10
metros de longitud por 11 de fondo, en
junto 110 metros cuadrados; el total
reunido 200 metros cu<t(irados; pero
actualmente, por consecuencia de obras
que en ella se verifican, constará de
dos plantas, y en la parte destinada
a corral y ocupando 50 metros cuadra
dos, .se construye un cuerpo de una

Iplanta.
Es en el Registre de la Propiedad la

finca número lG.133.
Para el actc del remate, que tendrá

lugar dable y simt.:Háncamcntc en la
Sala alidi~ncia áe este .Juzgado, calle
del General Castaños, número 1, prin
cipal, Madrid, y en la del de igual cIa
se del Juzga,lo de Zaragoza, al que
por turno corresponda, se ha señalado
el dia 15 de !\oyierobre próximo, a las
once bora.s, y st llevará a efecto, bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Que se tomará como tipo
de esta seg:.Inda subasta la cantidad de
quince, mil pes~tas.

Segunda. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo. ..

Tercera. Que para tomar parte en
el remate, debcrán consignar previa
["..lente los licitadores ellO por 100
efectivo del tipo expresnuo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarta. Que si se hideren dos pos
tu.-us igu..les. se abrirá nueva licitación
entre los dos re:11atantes ante el Juz
gado que conoce de los úutos, adiudi~

cándose al mejor postor.
Quinta. Que la cons! gnación del

precio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate..

Sexta. Q:.Ie los titulas de propiedad,
suplidos por certificación del Registro,
se haliarún de manifiesto en la Secre
taria del refrcndante, con los que de
berán conformarse los licitaJores y sin
derecho a exigir ningunos otros.

Séptima. Y que las cargas o gra
vámenes anterion:.."'S y los preferentes.
si los hubiere, al crédito del Banco Hi
potecario de: España, continuarán sub
slstentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a Stl extinción_ el precio del
remate.

Dado en l\ladr-id a 13 de Octubre de
1934.-EI SecretariojudiciaJ, ante mi
(ilegible) .-E! Juez, Adolfo Ortiz-Ca
sacio y Orejón.

JUZGADO DE PRH.iERA INSTANCIA
NUMERO 7, DE li'!.ADRlD

En virtud de lo dispuesto por el se~

ñor Juez de primera instancia núme
ro 7, de esta: ciudad, en 10$ autos de
procedimiento judicial sumario por los
trámites de la ley Hipotecaria segui
dos por doña Soledad Ros y Juve, re
presentada por el Procurador D. Lau
reano Gay Llopart, contra doña Jose
fa ~1assuet Olr:n y D. Juan y doña Ro·
sa Carbonell Msssuet, se sacan a pú
blica sUb3sta. por segun da vez y con
la rebaja del 2.') por 100 del tipo de
su valoración, bs fincas siguientes hi
potecadas en la escritura base de di-

I ello p'rocedimiento.~
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1." El usufructo de la totalidad y
la nuda propiedad de dos cu~rtas PaT
tes indivi~as de una porción de te
rreno situada en el eh. término muni·
cipal de San Vicenf~ ·de Sarriá, hoy
esta capital, con frente a l3 calle de
Iradier, antes de Juan Sardá, mas an
les de Anselmo Clavé, y mas antes de
Casamitiana, de extensión super.1icial
266 metros 55 decimetros, equiyalen
tes a 7.0;)5 pal¡¡¡os cuadrados, en la
que existe edificada una casa, com
puesta -de planta baja y piso alto, se
ñalada con el numero 12 de la calle de
Iradier; lindante por su frente, Po
niente, con dicha .calle; por la dere
cha entrando, Mediodía, COIl: doña Ana
Carbonell CarbonelI o sus sucesores;
por ·la izquierda, ::'\orte, con finca de
la herencia de D. Juan Carbonell o sus
sucesores, y por detrás. Oriente. con
D. Salvador Llauger. Inscrita la hipo
teca al tomo 1.310, libro 160 de Sa
rriá, folio 158, finca número 3.393,
inscripción segunda del Registro de la
Propiedad de Occidente. •

2." El usufructo de la totalidad y
la nuda propiedad de dos cuartas ·p:J.r

..tes indi..-isas de otra porción de te
rreno situada en el mismo término que
la anterior con frente a la calle de
Pomaret; ocupa una superficie de 585
metros' 10 decímetros, equivalentes a
15.488 palmos cuadrados, li.ndante por
su frente. Poniente, en una linea de 17
metros 61 centímetros ccm dicha calle;
por la derecha entrando, Jolediodía, en
una linea de 33 metrOs SO centíme
iros, con los sucesores de Ferrán, an
tes D. Gonzalo CasamHjana; por la 'iz
quierda, Norte, en. otra igual Hnea de
33 metros 80 centímetros, con finca de
la herencia de D. Juan Carbonell, y'

. por el fondo. Oriente, en una linea
de 17 metros 39 centímetros, con otra
finca de la aludida herencia. Inscrita
la hipoteca en el RegistI'o de la Pro·
piedad de Occidente al to:no 1.310.
libro 160 de Sarriú, folio 164, finca
número 3.394, inscripción segunda.
. s.a El usufructo de la totalidad y la

nuda propiedad de dos cuartas partes
indivisas de otra porción de terreno
situada en el mismo término munici
pal que las anteriores, con frente a
la calle de Juan Sardá, antes Ansel
mo Clavé y más Hn¡es de Casamitjana,
y a la de Badia, de extensión super.fi
cial 640 metros 47 decímetros, equi
valentes a 16.954 palrnosC'.ladrados;
lindante por su frente, Korte. en una
línea de 20 metros 14 centímet.os, con
la calle de Juan Sardá; por la derecha
entran.do, Xorte, en otra . linea de 31
metros 92 centímetros, con la calle de
Badía; por la izquierda, :l\1cdiodía, en
otra linea de 31 melros y 92 centíme
tros. con finca de la herencia de don
Juan Carbonell, y por el fondo, Po
nienle. en una linea de 20 metros un
centímetro. con otra finca de la mis
ma herencia, Inscnta en el Registro
de la Propiedad de Occidente al to
mo 1.310, libro 160 de Sarriá. folio 168
vuelto, finca número 3.395, inscripción
segunda.

Las reseñadas fincas fueron valora
das., de común acuerdo, en la canti
dad de 35.000 p.esetas la prímeI'a, pese
tas 15.000 la segunda y 15.000 pesetas
la tercera.

La subasta se celebrará el da 28 de
Noviembre próximo, a la;;; doce de la
mañaná en la Sala audiencia de dicho

Juzgado, instalado en el segundo patio
del piso b:..jo del cuerpo de la dere
cha del Palacio de Justicia, sito en
el Salón de San Juan ..

K o se admitirán posturas inferioI'es
al tipo de valoración con la expresada
rebaja. y podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Para tomar partt: en la subasta de
beran los licitadores consignar en la
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destin:.::do a! efecto, una cnnti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100
efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo pUI'a ja subasta, sin eu·
yo requisito no scrim admitidos, y se
devolverán ·dichas consignaciones a
sus respectivos dueños acto continuo
del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor. que se reservará
en depósi-to como -garantia del cum
plimiento de la Ol;ligación y, en su ca
so, como parte del precio del remate.

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en Secretaria, donde podrán
examinarlos los que deseen tomar par
te en la subasta todos los días hábi
les de diez a doee de la mañana, y se
ent~nderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores v los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes en.
tendiéndose que el rematante los ;cep
tu y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Barcelona, 26 de Septiembre de
1934.--El Sec¡,etario, José G. Costa.

X-4767

JUZGA~O DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO S, DE l\-lADRID

Don Gustavo Lescure Sánchez, Juez
de primera instancia número 8, de es-
ta capital. .

Por el presente, :r a virtud de lo acor
dado en los autos que por el procedi
miento especinl sumario del articulo
131 de la ley Hipotecaria ins1a D. An
tonio García de Jlarina y Torres, con
tm doña }Iartina ydOñ3. Castora de la
Cruz y Ruiz para la efectividad de :un
crédito de cin:co mil pesetas de princi·
pal. intereses y costa:;, se anuncia la
venta en pública subasta por término
de veinte días de la siguiente finca:

Una casa en la \'illa de ~la:agón y su
plaza del Remedio, hoy ealle de Luis
Tas:;ler y antes de \:\Iaría Eustasia Ji
ménez, número 25, cuya medida super
ficial no consta, y linda: POlO ladere
cha, entrando, con otra de los herede
ros de~D. Nicolás Ga!"cia de Marina;
izquierda, otr-3. de doña )laria Eustasia
Jiménez, hoy de D. Antonio Jiménez, y
espalda, calle de Garlito, hoy de Gar
eia González.

Para la celebraciün de la indicada
subasta en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
CastaÍÍos, número 1. se ha señalado el
día 16 de Nm'iembre próximo, a las
once y media de su m'3ñana, fijándo.
se o('(ll:no condiciones las siguientes:

Primera. La TInca mencionada sa
le a la venta sin sujeción a lipo, y
para tomar parte en el rema~e, que
podrá hace;'se a calidad de ceder Q

un tercero, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del

Juzgado o en el estabk·,.~imiento pú
blico destinado al efecto. el diez por
ciento en efectivo de j¡¡ -cantidad de
veintidós mi! quinientas pesetas que
sir\'"ió de tipo para la segunda su
basta,

Segt:r: da. Los autos r la certifica
ción del Registro a que se refiere la
regla cuart3 de dicho artieulo estarán
de manifiesto en ~a Secret:aria, enten
diéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
prefeI'entes, si lo:; hubiere, al crédito
del actor, continuaran subsistentes, y
que el rematante los acept2 y queda
subrO'óado en la responsabilidadd de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

T.ercera. Que si la pocstura fuese
inferior al tipo de la segunda subas
ta se cumplirá lo dispuesto en la re
gla duodécima del articulo 131 de la
mencionada ley.

y para su inserción en 1'3. GACETA DE

11ADRlD con la antelación antes expre
sads., se expide el presente a 2 de Oc
tubre de 1934.-El Secretario, José
Torres.-El Juez, Gustavo Lescure.

X-4ii8

JUZGADO DE PRL1\iERA INSTANCIA
l\.¡lJMERO 11, DE ~L<\.DRID

En virtud de providencia dictada
en ei día de hoy por el señor Juez
de primera instan-cia número 11, de
esta capit'9.1, en los autos de secuestro

.y posesión interina de finca hipote
cada seguidos a instancia del Banco
Hipotecario de ]::spa5:::, í<:presentado
por- el ·Procurador D. Vicente Ruiz
Valarino, Icontra D_ Francisco Veray
Larrubia, en reclamación de un prés
tamo de 35.000 pesetas, se saca a la
venta en pública y primera subasta.
por término de quince dias, la siguien
te finca:

En Barcelona. - Edificio fábrica.
cOl:npuesto de bajos, con tres habita
ciones, piso primero con dos h9bita-·
dones y -desván, formando una habi
tadón; la cubierta del mismo es de
teja romana, jardin y l]n pozo me
dianil adosado a la faehada del lin~
de de Oriente sito en Gracia, térmi
mino hoy dí-a 'de la ciudad de Barce
lona, señala da eon el número 15 de
la calle de la Fuente Cu,;tellana, con
el número 210, 212 Y 214 en, la calle
de Las Rosas. hoy -calle de Alegre ·de
Dalt y con los números 68 y iO, hoy
60 y 62, en la calle de la Salud; mide
Ira parte edificada nna superficie de
6.625 palmos, 56 dé-cimos. equivalen
tes a 250 metros, 30 decimetros cua
drados, y el jardin ocupa una superfi
cie de 9.474 palmos y 60 decímetros.
iguales a 395 metros, ;1 decimetros
cuadrados, formando en junto una
superficie total de 16.100 palmos y 16
decímetros, o sean 646 metros, un de
CÍmetro tCuadr:idos; lindante; por el
frente, Mediodía, -con la calle de la
Fuente Castellana; por !a izquierda.
Oriente, con propiedad que fué de los
sucesores de Asbert. perteneciendo ea
la actua~idad Q distintos particulares;
por la derecha, PO!1iente, 'Con la -calle
de Alegre de Dalt, anles de Las Ro
sas, y po. la espalda, ci~rzo, con la
calle de la Salud.

La referida subasta será doble y se
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celebrará silmultánearnente en la Sa
Ja audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núme
ll'0 1, y en la del de igual <:lase de
Barcelonü el dia 12 de :-;ovierobre
próximo, a las doce, con arreglo a. la~

siguientes .condiciones:
Primera. El tipo de dicha subasta

sera el de 70.000 pesetas.
Segunda. :Ka se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras par
tes del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta deberán 'Consignar los licita
dores el diez por ciento del expresado
tipo.

Cuarta. Sí 'Se hicieren dos postur<ls
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del pre·
cio se verificará a los ocho dí"8S si.
;::uientes de la notificación de la apro
bación del remate.

Sexta. Que los títulos, suplidos por
certificación del Registro, se hallarán
de manHlesto en la Secretaria del ac
tuario, y que los licitadores deber~n
conformarse con ellos y no tcndran
derecho a exigir ningunos otros; que
las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en·
tendiéndose que el mmatante los acep
ta y queda subrogado en la respon·
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
m'3te.

Dado en )Iadrid 2 5 de Octuhre de
1934.-El Secreturio, Luis :\Ioliner.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia,Felipe de Arin.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 14, DE MADRID

Por el presen te, )- en Yirtud de pr~
videncia dictada po. el Juzgado de pfl
mera instancia número] 4, de esta ca
pi.tal. en l{)s autos s_egnidos II ~10lnbre
del Banco Hipotec:lflO de EspaDa, con
tra D. Matías Castaño Caro, sohre se
cuestro de una finca hipotecada, se
saca a la .... enta en pública sub,.\sla.
por primera ....ez, término de qum~e
dias, por lo menos, Y precio de 4.0UO
pesetas. la mencionada finca, que es
la si~uiente:

En' Novés (ToIedo).-l;na tierra al
camino de Santa Olali<l. de caber tre-s
fanegas y seis ccler,:Í1:cs, e.:;.uival~nt('.s

a una hectarca, 9i ur:.:a::; y 29 cenh
áreas; linda: DOl' Salie1te, enn otm
de Teodosia del Ala¡r.o; :,!cdiodia, con
dicho camino; PO!1ientl~, tierra de
D. Lope Benay3.s, y Xorte, tierra ue
doña Teodos~a del Alama.

Para cuyo acto de la suh~~sta, rJue
habrá de tener lugar dobic y simultú
neamcnte ante e::;te dichü .luzgado y el
de üfJal clase de Torrijos, s~ ha se
5alado el dia 1;~ de ;';oYiembre pró
ximo, a las ü:lCC. ar.uneiándose pm'
n1l;,dio del presente y prc\"irüénóose:
Que para tomar parte (h;herán los Jí
c:tado)"(~s con-sigil:ll', por lo !m:nos. L'I

lU por 100 de! tipo. Oue no se admiU-
'. rim posturas que n; n.brun las dos

terceras partcs del expr':saüo tipo
<)ut: si se !lidere:! do:, pos¡nl",ls ¡':l!<l'
le~, se nhrirá 1H¡C\';¡ 1ieit~:;:i0n eal:"l'
los dos rem:it:mtcs. ante eS'e .Juzg~ldo.

Que los títulos han sido 5uplidos POi"

certificación del Registro y se halla
rán de manifiesto en Secretaria, ue
biendo los licitadores cOl1formarse con
ellos, sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros, y que las carí~as o gra
vamenes sn lcriores y preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, con·
tinuar¿m subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la rcs!-,onsabilidad de
los mismos, sin destínarse a su .:xlin
ción el precio del remate.

l\Iadrid, 13 de Octu1J:'e de 1934.-EI
Secretario, José Cruz Garcia.-EI Juez
(ilegible) •

X---47G5

JUZG)..DO DE PRillERA INSTA~CB"
NUMERO 18, DE l\1.ADRlD

Don José Ugando StoHe, Juez de
primera instancia nümero 18, de los
de esta capital.

Por el presente, y en virtud de lo
aCOrdado en nrovidencia de esta fe·
cha, dict:::d:J en los autos que con
arreglo a la ley de :2 de Diciembre de
18i2, sigue el Banco Hipotecario de
Espaiia, cont,;:¡ D. ~ianuel RNluena
Pérez, se snunL~ia de nuevo la "cnta
en pública y segunda subasta de 1:1 si
guiente finca:

en cortijo de~lOl1lin<ldo Caserio Ru
ral de San YicE'nle, situado en el pa
go 1I:u1ado Boca de la Hamb!a de Es
cullar, término municipal de Doña
)'Iari:l, distrito judicial e hipotecario
de G&rgal, provincia de Almeria, de
cabida aproximadamente de cuarenta
y cuatro hectáreas,' cuarenta y ur:
áreas, doce centiáreas; el caserio de
esta finca 10 constituyen una casa cor
tijo ue dos plantas, una almazara con
molino de do;; piedras y un molino
ha¡'inero, también {:Ol1 dos piedras,
conteniendo la finca por 'Separado de
teste grupv de edificios un palomar y
unos p<ljares. Arraigan en la tierra di
ú:rentes dases de pla n tas y entre ellas
de olivo. tenienüo dúecho a docc días
con sus noches dcl agua que afluye
de J:; fuente del ;13rchal, siendo los
di:ts rest'antes con sus noches hasta
formar los cartcrce en que sc consi
dera dividida la tanda de ia re.feriGa,
fuente. propied<~d de otro cortijo d.c
igliul p¡-ocedcllcÜi que. éste, d~nonll
nado el :'larchHI. Los llnderos de eS
ta iillC~! son los siguientes: Levante,
a"ll,IS yerli ..>ntes de la Loma: Ponien
t; la Hamb::J de Escullar; }Iediodia,
la' cerca del lillslllO COi·tijO y tierras
que fue.on ne los he:-cderos de don
Fr<¡l1cisco Godoy del :'lor:;l, hoy de
la sucesión üe D. JI:.lnuei Francisco
Hequena Fcrnündez; ?\orte, otras tie
l"i:1S que fu~'ron de Félix Jíorales, ila
I1wl!as l1ci Oiivadi!lú, hoy de herede
1'\):- dd ,1l'o!Jio D. Jí:<lllud Fra,lcis',:o
y llg¡':,lS vertkntes tic: C;':;"'iO de la
B(l IS<1.

Pa ra cuyo :lcto. que se ccl(~bwrá
uo1¡\e y si;r;ull:inca¡:lcntc en este .luz
~,~d() de prÍ<:11cr:\ in~l:;¡nda nú!~:c¡-o}S,
sito en la calle del (;ener:.\i C:1stano:s,
n01l1(~ro 1, Y en e: de i;;;u-:.,.1 clase oe
';ér~a;. se ¡la scii:1iado el d:a 11 de
~o\-'ictilbn~ I,r,jximo, a i:,s once de su
maii:liJ:l. y s~ ;)\·;::\"h:r.e:

0l1" sl'!'\"i,'ú tIc ti¡)(¡ ¡wra esta ~e·

p:uno~l ;';~~}~:.::s~:~ la c~nti~~¡¡d de ciento
cinl'~:e~~:1 t'il~_t p;,;seias.

QUt: IYJ.l':J. lOinur parte e11 la sulJ:J.s-

ta deberan los licitadores {:onsignar
predameute, en la mesa 'del Juzgado
o en el establecimiento publico des
tinado al efecto, una cantidad igual,
}Jor lo menos, al diez por ciento de
la que sirve de tipo, cuyascantida
des senin de"'-ueltas acto continuo del
remate, excepto la que corresponda al
mejor postor, que se reservará en de
pósito a los fines que la I.ey deter.mína.

Que no se admitirán posturas que
no cubrsn la> dos terceras partes del
expreSado tipo.

Que si resultaren dos posturas ígua-_
les se abrirá nueva licitación ante es
te Juzgado entre los dos rematantes.

Que In consignación 'del precio se
verificará dentro de los ocho días si
guientes 21 de la aprobación del re·
mate.

Q:le los titulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se
haJ1:min de manifiesto en Secretaría, y
los licitadores deberán conformar,;e
con cllos, sin derecho a exigir ningu
nos otros.

Que l~s cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re. al cri::dito del :1'cto1'. continuarán
subsistentes, entendiéndose que el n
¡¡¡;¡lante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidsd de los mis
mos sin destinarse a su extinción el
precio del remute.

Dado en :\iadr-id a ;) de Octubre de
1934.-El Secretario. Emilio Gutiérrez.
El Juez, José Og':lndo Stolle.

X-4ii7

JlJZGADO DE PRl!'tlERA INSTANCIA
NUMERO 18, DE M.:~"DRID

Don José Ogando Stoile, Juez de pri
mera instancia numeroo 18, de los de
esta capital.

Por el presente, y eIl ....irtud de lo
acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que con
arreglo D. la ley de ~ de Diciembre de
1872, sigue el Procurador D. Vicente
Ruiz \";¡jarino, en noml.>re del Banco
Hipotecario de España, contra D. Luis
~onid<: JIiguelúñez, se anuncia la ven
ta de nuevo en fjúblic-a y primera su
basta de la ~'¡';.luienle finca:

Lna l"asa sita en :.\bdrid y su calle
de Zabaleta, número 1;j, con acceso
rios a la calle de Canillas, número 10,
i:lntes la nrimera, calle de Zurbano,
nún:ero ;¡'provisional. destinuda a fá·
brira de rm)leles pintados. barrio de
la Prosperid,1d, distrito munieipal y
iudieial de Buenavistu e hipotecario
del ~()rlc, fuei'a dd ~ns3nche donde
se juntaban lo,; c:Hllinos Je Hort':llez:.l.
que saiinn II las ¡JUatas de .-\li."alá ~
de S.1ntJ. ¡hrb:lra; que lind3: por el
frenle o fnchada princip:ol, que es el
Sur. COTI la c::lllc de Z~lhalet:l. en una
tinc:J. de tréce metros, nuven ta y tres
c(!ntimetros; por 1:1 r.lcrecha. e~tran
do, que es el Orie nte. l:0r: propled:HI
de D. Simón :\brtil1t'z Quesada, en un;).
línea de caarenta y c:i;¡CO metros. se
h:nta v dos centímetros por la izquier
da. (¡l:e es el l'O!lie-ak. con ~olar de
D,' \'Íl'enie \luñoz. c;¡ lm:l !inc~\ de
cincuenta '" cineo metros, seier:tu y
dos cc:1t¡m"Ctf{)~. y PO¡- el tes¡cro, que
es el ?\orte, ron' la calle oe Canill:Js. :J.

la que tien'"' su l"rtchada ca una linea
de trece metro::;, lloycnla. y tres Cellti-
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metros. Las lineas descritas compren
dE>n UDa superficie de setecientos se
tenta y seis metros treintoa y siete
cenímetros ~uadrados.

Para cuyo acto, que se celebrará
e~ la Sala audiencia de este Juzgado,
SI~O en la cille del General Cast'3.ños,
num.;r~ 1, se ha. s~ñalado el día 12
de NovIelInbre proXIIDO' a las once de
su mañana, y se previeiJ.e:

Que servirá de tipo para esta pri
mera subasta l~ cantidad ·de noventa
y dos mil pesetas, no admitibdose
postura alguna que no cubra las dos
terceras partes del expresado tipo.

Que para tomar parte en la subas·
toa d~berán los. licitadores consigI1ar
preVIamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público desti
nado al efecto. una cantidadd igual,
por lo menos, al diez por ciento de la
que sirve de tipoo. cuyas cantidades
serán devueltas acto continuo del rc
mate, excepto la que corresponda -al
mejor postOI", que se rescrrará en de
pósito a los fines qUe la ley determina.
. Que la consignación del precio se

verifkará a los ocbo dias siguientes
al de la aprobación del remate.

Que los titulas de pI"opiedad, supli
dos por certificación del Registro. se
hallarán ·de manifiesto en Secretaría
y los licitadores deberán conformaTs¿
con ellos, sin derecho a exigir nin
gunos otros.

Que las cargas y gravamenes ante
riores y 16s preferentes, si los hubie·
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidoad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado -en ::'tiadrid a 5 de Octubre de
1934.-El Secretario, Emilio GutiéI"rez.
El Juez, José Ogando StoIle.

X--4776

JUZGADO DE PRLl\IERA INSTANCL\
- NUMERO 20, DE MADRID

Po~ el presente Y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primcra ins~
tancia número 20, de esta capital, dic
tada en el dia de hoy en los autos
promovidos por el Procurador don
Franciseo JaYier Daga, en nombre del
Banco Hipotecario de España, contra
doña Blasa Reosino Parrillas, hoy con
ira el nuevo dueño de la finca hipote
cada D. Manuel ~loreno Pimcntel, so~

bre secuestro Y posesión. interina de
una finea hipotecada en garantía de
un préstatn'J de cuatro mil pesetas, se
saca a la venta, por- primera Vi:Z, en
pública subasta la siguiente

Finca.

En Buenayentura (Toledo) .-TierI"a
d~ vega, al sitio de la Vega, de caber
diez fanegas cinco celcmines equiva·
lent~s a cinco hectáreas. Li~da: por
el };orle. con el río Tiétar; Este, Sur
y Oeste, con tierr:~s de her-edcros de
Eusebio Bermejo, de los de Antonia
Salmoral, y parte de Salient~, con fin
ca del Sr. Vallet.
. Dicha subasta tendrá lugar doble y
sImultan~ament~ en es~e Juzgado y en
el de prImera In'StancIa de Talavera
de la Reina el día 12 de Koviembre
pró~imo, y hora de las diez de su
manana, bajo las siguientes

1 Condicion.es.

1

.Pr~mera. La referida fin .... a sale a
publlca subasta en la cantidad de

l
· ucho mil pesetas, precio con.... cnido

po. las partes.

I
Seci '-ln da. No se admitirán postu~

ras qU~ no cubran las dos terceras
p~~les d~l expresado tipo.

I lercera. !Para tomar p<.'.:te en ·la
subasta deberán consi¡;nar p:-eviamen~

te los licitadores en la me'Sa del Juz
gado o en la Caja general de Depósi
tos el diez ~or ciento de las expI"esa·

. d.as ocho mIl pesetas, sin cu;yo requi
SIto no serán admitidús.

Cuarta. Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Ql!inla. Si 'Se hiciesen dos postu
ras Iguales, se abrirá llueva licitación
entre los dos rematantes.

Sext.a. L? consignación del precio
se venficara. a los neho días si "uien
tes ~l ~e la aprobación del rem:te.

S:.:ptlm.:;; Qt;te.los titulús. 'Suplidos
por certlllcaClOn del Re"istro de la
Propiedad correspondiente se halla·
rán de manifiesto en la SecI:c!aria ha.s
ta el acto elcl remate, debiendo confor
marse can ellos los licitadores sin te~

ner derecho a exigir ninguno's otros.
Octava. Que laos cargas o nraváme

nes anieriores y los preferenks si los
hubiere, al cn~dito del actor •conti
n u a r á n subsistentes, entencÚendose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
l~~ mismos, sin destinarse a su extin
ClOll el precio de:! remate.

Daelo en :\ladrid a 5 de OetubI"e de
1~34-.~El~ Secretario, ante mí, Licen
cwdo Ra.ad L. de Pando.-Visto bue
no: el Juez de pl"im.¡>ra instau··..:ia So·
lano. •
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCB
DE SORIA

En .mtos ejecuti\'os~ con arreglo al

pr~cecimiento especial sumario del
artlculo 129 y siguien~es de b ley Hi
potecaria, seguidl)s en este Juzgado
p~ra h.acer efectivo un préstamo de
dIez mil pe~~ta'S, seguidos ::¡ !1ombI"e y
l'epreSen~:lClOn de la Caja de Ahorros
y ;Pré~taIDos de Soria, canina ~a finca
que a c(;mtinllació~ se d~scMbe, de
D. FederICO :Marques EanerQs, vecino
de ~urgo de üsma, hipoiec~tla por
escritura otorgada en e.>ta ciudad en
20 de ~gosto de 1930 ante el Notario
D. Jp'Se de Prado. Gn,rote, Se didó
por el Sr. Juez la providen!;i;l. que en
su parte necesaria es como sigue;

"Providencia del Juez Sr. Pérez
Amar?-Soria, 5 de Junio de 1934.
En :nsta. ~el resultado que arroja la
c~rtlficaClCn del Registro de la Pro
pled?d, en c.uanto al inmueb!'ó' que ga
rantiza la hIpoteca a que se refiere el
P!esent~ pt:0cedimienio, de ia q¡le apa
rece adjudICado dicho inmueble ~ los
S:-es. D. Anastasio Izquierdo ::\Yi(fu~l

D. Zenón Jiméllez Rodrí~ez y D.oPe:
dro Anurés .~ntón, veci~c<; de Burgo
d~ Osma, aSI corno constituirla otra
hIpoteca :l favor de D. Sixto Fernán
dez Herradón, yccino de :Yladrid Fer
n_ández de los Ríos, 40; con postcrio
:ld::d- ~;a c~rga, asi como aquella ad
Judl~aClOn a. :-:rédito del actor, en ar
mOnIo. con lo dispuesto en el' párra
fo 2.D de la recila 5.- del articulo 131
de la.., ley Hipotccaria, hága'Se saber a
los electos del párrafo 1:' de la indi..
ca,da regla la existencia del procedi
mIento a los acreedores que se hallan
en .su cas~. Lo mandó y firma S. S.;
do). fe: Perez Amaro.-Ante mi; Au
reho Chicote."

.K?habiendo sido hal1ado en' su do
mIclllO. de :Madrld el Sr. Fernández
Her.radon, el Sr. Juez, a instancia de
parle y por providencia de esta fecha
ha acordado 'Se le baga la notifi.cació~
por medio de cédula inserta en la GA
CETA DE 11ADRlD.
_La finca !Iipotecada es la siguiente:

Una casa SIta en la villa de Bur"o de
O~ma. plazuela de Santo Doming~, sin
numero, cuya ~upcr!lcie no consta de
planta. baj,:, principal, piso scgu~do
y desvan; hnda: por derecha. entran
do~ con otra de ¡"ederico GSmez· iz
qUierda. la de Vicente AparIcio;' C'S~
pald~f ronda, y frente, calle de su si
tuaClOn.

E.n su. ~'irtud, y para que <;.Írva de
notIfi~aclOn al ,mencionad!> acreedor
D: ~Ixto ~erna.l!~ez IlerradóIi, me
dlan.e su InserClon en la GACETA DE
:\1AOIUD, eXI~ido la preseLlte en Soria
.a 1.6. de Jt:ho de 1934.-El Secretario
JUdICIal, LIcenciado Emili::mo Corral.

X-4ijl
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'l'lH\S AYUIlANTES M,\YOllES nE l'III~1EI\A

el.AsE

J efulul'a de Gui pt·P:co':l.---Pesas y Me-
didas " i 15 - f) - 1370!

ldclll lIe Lérida.--Ideltl 122 - 11 -- 11)7,1
lllem de Alit'allte.---ltll'lIl ".... 13 - 5 - 1870

2 -- » --» I ?7 - 10 - "" 1I D
:¿ -- » - » :17 - 1U·- ? li II
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28 - 10 - ti I »
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3 -' 27
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2
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17- 3-1R7fJ

2\J -- (j - lB7:)

20·- 12 - 18U!l

20 - 12 -- J8n \1
13 - R - H17!1
22 -- !l - 1978
13 -- 10 -- 188,1
:W - 11 -1878

5 - {l - lIHIO
2!l- 12 - 11\74
17 - 4 -- 1880
lO -- 11 - HUI·I
31 - 7 - HI31

13 -- 10 -- lRtl7
:n -·10 - 11180

[) - 9 - 18li3

.Jl'fnhll·¡¡ de Cúnloha.--·Pcsas )' :'I1~di-
1I;1s .. " ,." " .

ldl'1Il de. ;,,[úlagll.--Electl·iehlad, llCHllS I
y :'IledUlas , , " !

ldell\ de BllI'Cclolla.·--Pes'ns y :\IClli-
das ,., , .. , , , .

]!lI'IH de Sevilla .. "." .
Idelll de V¡¡lel1eia.---PI'Slls y ~Ietlidns.

Jefatura tlc Gl·UIWd<I.--)lcsns y .Medi-
das , _ , " .

ldl'l!l (h~ La COl·'\fHl.--l'l'Sas y lile di-
!las " " " ..

[,iL'lll de idclll.---Elccll'il'id{\d .
Idelll dr: 11l1l'cr:l()na,-~Gas ..
[ÜClll de .Iaón.--Pesns y MediLlas ..
Idelll de Zal'(ll(ozll ..
IdcLll1 dI) Ovicdo " " ..
Idelll de Bllrgos.-Pesas y Medidas .
[dcm dc ClIcncl1.-Idclll ..
Itll'lII tle Pnleneia.·-ldl'llI " .
.ltklll de Ol"ensl'.7 Idelll ..

Uruano F]'[lglllls CaL·cclclIl ..
JuaWlín Calvo y (;nl"o, .

;"1 aria 11 o Hiera SoJ~ .

S:l1\';ulol' Geslal Hueda ,, .

AmadO/' LOllrciro LÓ¡IC?., .. , .

HélllIún Guixú ColomiJll.l .
.losé Co!onLÍLW Na":lI'l"D , ..

Frandsco aico)' Anillo .
Antonio :'Ilaeslro Hui;', ..
EduH)'(lo lné~ (iareía , , ' ,. ,.
,Iu:m GÓlllPZ MOl'cno "." .
Hallllún Solis del \'1I.IIc ..
~lal1lld Je~Ú~ Vecino llel·1lI0s0 ..
Ell~el¡jO Chusl dd Hey .. " .
AlJdias HOlllún (;arda .. , .
"lIl'dso 19lesia~ Cid ..

D. Isidl'O Or])cgnzo IJ'lwla .

D. Sebasliún Lúzilro Pl~I'(~Z .

15 ,\YUn,\N'l'ES l'llLNCI)'''LES DE !'JHJ.LE1L\
CLASE

D. Enriquc el'urdo BllSl[lIll""L~ ..
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21 
21 -

I
25 - 9 - H l·

25' - Il - 2[;
25 - 6 - 15
25 - :1 - 1~ 11
2ol...... 11 - la ¡:
20l - 3 - ll! ¡i
24 - 3 - {) ,1
2,. - 3 -- 8;i

20i _.- 1 - 17 \11

23 - 6 - 2,1 I

2 - 23;1
» - 1·1 ,1

»- II 11
ti - 23 .1
8 - 12 ¡

8 - 211
5 - 18 j
5 -~ 11 :.

22 - 1 -·10 I
21 '- 10 - 20 I
21 - 9 - :.lS i

23 
23 -
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22 
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22 -
22 -
22 -

,,
1 - 20 1
» -- 101 I
» - 12 .

¡I
11

20 - 4 - 2 I
19 - 10 - 20
10 - 8 _ .. 8

18 - 11 _ .. 21
18 - {) - 10
108 - 11 - 14

4 - 2fi
4 - 2ü
4 - 2ü

4 - 2(j

4 - 26
4 - 20

4 __o 2li
4 -- 26
1 -- 2
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'1 - 3 -- 27

1 _. 3 - 27
» - 9 -})
» - 5 -10

MI!8

FECHA
DE NACIMIENTO

ID - 2 -1882
27 - 7 -1892

23 -- 1 -1879
11 - 6 - 1890
28 - 1 - 18S,1
24 - 11 -137,1

5 - 4 - 1878
lB ----' 10 - ISH7¡·
27 - 9 - 1'867
9 - 4 - 1881

22 - 12 - 1870
2·1 - 12 - 1880
27 - V - 187.'i

\) - 4 - 187G
Hi - {I --1872
13 - V - 13IW
2,. - 8 - 18ti8
14 -- 12 - 18M:¡
27"-": 11 - 1875
2,1 - 1 -- 18H
13 - {j - 1'870 ;

13 - 7' - 1875
20 - 4 -- 1875

117-12-181H
13 -10 - Hn!l

Dfn

Jcfntllrll dü Jo.én.-Püsus y IHüllidus ..
IÜelll de SuntulHtcr.-Eleclricidad i

ItlclIl de 13¡¡I'l:clonn.-(lcsm¡ )' Medi·
das ..

Itlelll de Vulcllciu.-ElcctridduLi ." ..

DESTINO

Jeflltlll'a de Bal'cclonn.-Gns y LicJlli.
dos "., , ..

[dL~1l1 de h!Cl1I.-Idem .. " " ..
Iuelll de MlII'riu.-Pcsns y Medidas .
Idem de Santallt1el·.-Idüm .
Idelll de ilIadrid.-IctclIl .
Idcm de idclll.--Idcm ..
Ide11l de BaJ'Cc\OllU,-GUS .
ldctll de íllem.--IdcIIH " ..
Idem de La COI'l1l1a.-Pesas y ~Icdi·

das .
Idcl11 de Tarragollu.-E1ech·icidad .
Idcm de Santa Cruz de Tenerife.-Pc,

sas y l\1cdida~.I •. ,.. I •• t •• , •• , ••••• t •• ,., ••

Idem de Allllcl'Ía.-ldclll ..
ldom de llat'cclon'.l.-ldem ' ..
Excedenle volunlnl'io ..
J'Cfatul'a de Valellcla.-PCsrlS y !I[edidns.
Idcm dc llarcelotlll.-Eleélrícidarl ..
Idcm de Lél'idn.--Pcs'as y ~fcdidas .
Idcm de Lcón.--IdclIl .. "." ..... , ..
Excedenle volunlario.-Asimilado G.

';)' L " ..
Jcfatlll':t de Tolcdo.--Pesüs }r ~Iedidas.
Idem de Múlngn.--Gas ..
Idcm de Bmlajor..-Elc-I'll'icidad, Pe-

sas y ~Iedídlls ..
1L1cm de Balcares.-Pcsns y Medidas.
IdCJIn do LeólI.-Idelll " ..
Idclll do Badajoz.-Elcch'icidu(l y 1.1-

qnitlos , .
Idclll de Pon tevcdl·a.-PcsHS y '\Ictli·

das ..
hIem de Valcllein.-Llquidos .
Itlel1l de Ponlcw·dl'n.-Pesas y MClE-

lins , , ,.. , ..
Idcm do Ovicdo.-Idcm ..
Idom de Darcclona.-Idem ..

Gregario Til'nrlo enstn .
José Agllilcl'll AlllIcnla .
José Gat'cía Qllilo .. , ..

Luis Vuldés Ah·flI'cz ..
Francisco NOgUCl' Ho'en " .

Pablo Cazada Ladrón de GuevaI'a,
Humóll GuixnI'l Morel. _ .
Luis ;\UII'<IUCZ Calvo ..
Rafael Calvo J' Calvo ..
José GratovH Cort()s .
Antonio Gil.)!, ..t Cnsnl.'> ..
Mnriano Jill1étlcz lIcl'lls "".
Anibal Galindo Leal. oo

NoMnnE 'l APELLIDOS

BIas Billón POllS " " .
;\'1 nnuel Garcla GUI·cía ..
Juliún Garciu Quilo ..

l1nl1lóll FCl"nún dez Selll'a ..

U. ManlleJ Gispel't Blunch ..

José Taugis OITít .
1'edl'o SílllClwz J\l!lI'lín(]z .
Sanlillgo Vnquel'o Alonso .. " .
Tomás Alonso Sallz .
Antonio de Diego Horllligos.. "" ..
Angel lItal'ÍlI Azanzn" ..
AntonIo Cipcl'lani L1evaL .
LíS[ll'(lo LÓIICZ Hondán .. " " .

José ilhula Pages GUI·cín ..
.1oalIlIín Castillo Alfonso "oo."

Bufacl j\'hn'il1 BCllel , ..
Uionisío Ulí.a :\Hl'tll1da ..

28 AYUllANTHS I'HINelPALES DE SEGUNDA
Cl,i\¡m

¡
D. Jhh~na"elltlll'n Hamos Gtll·C'-!3." ..

Eusebio Mndl'flzo Espinosa .
Fl'uncisco tic P. Hoca LullIioni.. ..

José 1I11crlus Alhlll1111cjo." ... " ".J[¡

l:l
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4
[)
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7
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24 --, 1 -< »

16 - 2. - 1 t

18 - O - 13
18 - 8 - 20
18 -- (i -.- 22
13-- Q_. 7
18 - (j _. »
17 - 11 - 1
17 - ü -- »
17 __ o 5 - 2~

11- » -- »)
111 0_' 7 - 7
16 - 5 - 28
16 - .• - 27

i5 - 11 - 2!l
15 __o. 8 - 15
15 - 7 --- 7

15 -.- G - 2,1 11
15·- 5 -- 21
tr) - :1 --- 2:1 11
1:i _.. 2 _.- :; 11
15 -- 1 .-. :l
15--- II • -. 13
101 -.. 1(l -- 20
H··· 8 --- »

14 ... 7 _o.. 8l.. - () _.. 1)

1<1 .• 4 -- 2·1
14-- a··- -t
14 .. _. 2 -- 27
13 _... 11 .- 11
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2
2
2

2 - II -- ))

2 -» - l'

2 -- )1 - ),
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2. - ») _·-0 )

2. --o » - »
2 - » .-- »
2. .-. » - l1

2 ~- ») - ))
2 _.- ») - 1)

2 --- )} -- D
2 __ o D -- ))

2 _.-- II .- D

2--.».-». ..

2.- » - )1

:! - )) - »
2 -» - J>

2 -- » _. »
2 _. » - »
2 - » -- »
2 - II -»
2. -» _)1

2--l>-»
2. - l1 - ))
2 - l1 _. JI

2 -)) -))

1 ~ U - »11 - 3 -1"87

14 --.- 1·- 1885
21-·· 2 _o llHJti
22--·· 7 --- 1878
lU _., S - Hln
27 - 2 __o 187G
20 - 12 -11iD5

26 - 1 - 1801
1'¿ -- 6 - 18\18
11 - 10 - Um:l
28 - \) - 13:-;7
lU -12 - HISa
2!J _o 8 - 1l:\~!J

17·- 4 ---- 18nU
() - 7 - 1897

2;1 _. '\ - 1 S!l~~

20 - 'i - 1l-1~1
3- 8-1877

1:i _.0 4 - 1876
Z:i - 5 - 18S0
11 - :1 - lHR·l
13 - 4 - Hl7!1
18 -- 5 - lS~2
2,. - ti - 18!J8
23 - 8 - HUI·!

(j - 4 - 1885
6 - (j - 18\11

lG - 6·- 1882

22 - 5 - 18112
4 -12 - lSR7

23- 5--18lHj

Ex('cdent() volutllnrio .

rdelll de AIlllcl'ÍIl.-Pcsns y J\ledidns...
I!I('l!l\ de H:\l,cclona.--Elcc:tl'1cidad .. " ..
ldelll de ítl.-·-Pesas y ~Ictlíclas ..
lllelll tic Alhael'le.--·l (le m ..
Jc1clll tle Vnll'ndn.·---I dclll .
IC!cllI de Bnl'cclollll.-Eleclriciliat! .•..••

H2 AYUnANTES PlUMEROS

José :)al1 V~llcro PC1·CZ .
Fernando Lélpe;.'; ;\tirnved : ..
José Bello Cnscfln,,, .

MUlIlIel FCl'núnclcz y F. del Toro Jefntllrn de Viz('nya.·--Pcsns y ~h~{lidas.
Luis HoscLló Caiiada IdulIl de :\lúlagn.·-olllem .
,Íos!: lIerniÍlldez MnI'Lincz" "" l(lclIl de Bal·Cl'lotln.-...:ldelll " " ..
Antonio Snll:t. Fernúndez Idcm de Bodajoz.-Idem .
Luis FandiilO Iglc:\ia:\ .. " ldcHI de Ovicclo " .
Fl'aneisco MOI'tine:/. GiL ".... Illt,m de :->cvilln.-P{~sl\S y Mcdidns ..
Francisco Bl'flVo .liméncz.. " ]¡[elll dc Cúdiz.-]f!c!lI ..
Manuel Estur'o A:t.Lll!ta....... hlcm de Vizeaya.-J clcllI .
JU{\11 Pnlomal' GII.':I)lI1' " " lllem de Cúecl·os.-Idelll "." ..
Octavio MaJ"líne1; CaYlIela ".. ltlcm de I\lcl ilIn.---Elcctl'iddnd ..
José Cnslaln (ial·cin Excedente vohmlnrio .. " ..
Albcrto Orlas Hasal. Jefalura dc GeI'Ollll.-Pusas y :Iludidas.
~atlll'l1il1o 131':1\'0 dc Laguna y "le-'

dinH / Ich~JJ1 de Las Pnlmas.-·Llqllidos .
JUlLn PCll'ÚS Sah :............... ]([C1I1 de Barcelona. -- ;\Ietales 1Il'CCIO-

sos ." ., " .
Idelll ele SalallHll1Ca.··-- Pesns y ~Icdidas.
Exeedcnle volunlnrio.-Asimilntlo .
.Jefatura dc Zlll'agoZ¡[.--Pesas y ~lctli-

das .
Irlelll ¡Ju Malldd " " ..
1dcm tIc Blll'l'clona.---E!e(:tdeid(lll.. ..
Idclll ele Snl'Ía.-·-l'cStlS y "Icdidas ..
lclelll de (~Cl'lllla.-Alllnllló\'iles .
J[kili de ~Iadrid.-l'cslls y Medldus ..
Irletll dc !lllreelona.--·ldclII .
ItlC11I de Jaen .

Antonio GOllZlIlez Calvo .. " ..
Fl'nndsco Corlijos QlliilOlIel·o .
Isidro 7Ilarlinl';.'; de '1'OI'U Olnll:l .
•losé ~lnl'ín :llu1ú1I SUillll', ..
.Tosé Alonso Súenz ........ " .. " ..
HCt'mcl\cgi11!O Sole 'l'raHllllll. ..
Juan A.' j\lnl'dwl Cabl'cra ..
Bet'nnl'llll Cazol'1a y Latll'LJn de Gne-

'l'lll'l' .. ~ • I oO.

F¡'all{'isco FelT6 ~\Inlet. ..
COllslnl1líno lILIl'líncz Abnl'ca ..
Antonio Huiz Cion ú[ez., .
ill:lllllel (,ollzúlez Villalba.. " ,
Gnhl'id Fel'J'cl' Calvel. .

D. ScrnUll ;\I:.cias Gonzúlcz.. " .
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SEHVlCIOS RECONOCIDOS I >
FECHA ¡;j

ro
Númoro I NUMBHE y APELLIDOS 1 DESTINO 1 DE NACIMIEN'l'O

EN LA CLAS~ OBSEHVACIONES >'l
AL CUERPO O- - - r=.

Dfn l\loa Afio AfiQS !\[CBCII DJrlfl Afios MeB'lJB DI!l6 \ ;:l
-, ----~ --- -~------- .......

" I
n
O

29 ID. Comudo Scgú Llol'élJs............ " .... Jcfnhll'a de llul'cclonu.-Pcsas y Me· I I

~
I

'.lidas .. ,................ , .. , ............ ,........ 2 - 1 - 1882 2-»-1> 13 - 10 - 22 ! :Il
») José AguilTc Hodil. ........... " ........ Exeedcnle vollll1tnrjo.--AsímiJado...... 7- 1 - U91 2-D-» 13 - 10 - » I » ~.

30 Joaquín Amigó Miró .................... •Iel'allll'a de BlIl·cclolIa" ...... : .. , ...... , .•. 18 -- 7 - 1890 2 - II - II n- o- 25 r j) cro-
31 Anmtleo Domb¡'c\ ChallljJaglllle...... lllom de ~Indl'i<l,--Elcdl'icidud.......... 23 - 5 - 1881 2 - D - » -13 - 9 - 15 I 1)

......
::i32 Lcocnclio (lÓrlllcZ Hidalgo.............. ldclI\ tic Valladolid ................ ,......... 9 - 12 - 189[¡ 2 -» -» 13 - 8 - » l) ~a3 Pllblio NOI'IJ!!l'lo lHos .................. I<lem de AlicaI11e.-Pcsns y Medidas ... 10 - 9 ~ 1883 2 -'- II - /~ 13 - 7 - 20 \ D t-.:>34 J!lC:~bo LóllcZ Cun,lbé.................. " Idcm de Mu.¡·cia.-ltlclill ..... ; .. : ........... I 21 - 6 - B8~ 2 - 1) - }) 13 - 6 - 17 11 ~1

35 EUl'lquc Daniel MlIlgot ................. ,hlelll de Ahcantc.-Anlolllovl1es........ 8 - 6 --188ü 2 - » -- II 13 -- .. - 29 » Hooo
f¡' Fl'flllciseo López de UIliVllt'l'i (;

Isasi ......................... ,........... Execclcnlc yOluntllrio.-.Asimiludo...... / J6 - 1 - 1894 .2 - II -)} I 13- 2 - 161' Il
30 I Eduur(lo HodrlgllC1. Gl1clTa............ •Jcfallll'[l lle Cúdiz.-Liquidos............. 13 -:- 10 - 1898 1- 9 - 1) 13 - 1 - 22 »
37 Julio Blullos Pn1'l'n ........ ,..... , .. "'''' l([cm dc Sevilla.-Pesns y Medidas..... I 4 - 3 - 1~89 l- 0- II 12 - 9 - 20 ~ D

38 Juan J íméncz Hodl·lgl1ez............... Idcm de Las I'almtls.--Idem.............. 7 - 10 - UlO'l 1- 9 - » 12 - 9 - lU I D

39 Desidel'io Silves Lnhoz ............... Idc1ll de T~J'lwl.--Idelll..................... 8- 2 - 1806 1- 9 - l) 12 - 6 - (1 I II 1'"'
40 Joaquín Ul'l'izburtt Morales, ........... ldclll de 11uclrid .. ,........................... 21 - 2 - 1835 1- 9 - » 12 - 5 - Hl 11 II

l-1-

41 Ramón Coll Orilla ...................... Idem de Mclilla.-AlIlotl}Óviles........... '7- 4 - 1885 1- 9 - » 12 - .5 - 12 1 D O
42 Enrique Guillen Sin...... " ............. lrielll de 1I1IcsL'U.-LltIUidus ............... 13 - S -. lnO-l 1- U - » 12 .:.-.. 5 - 11 11 II ("),....
43 Luis Cm'celler Fci'l'el'o .......... : ...... Idelll de ~ll1l'cill,............................. 14- 9 - 18!l8 1- 9 - » 12 - 3 - ::!l I J) c::
44 'l'om(ls Olive¡' Navarro.................. ltlcm dc CasleJlón.--Pcsus y lIIedidus. 19 - 11 - 1904 1 - \) - '. 12 - 2 - 1n i » tr'
» Plílcido Gnrdn de Itt Hicl·a ....... _. .Excedente voluntul'io.--Asilllilalio ...... 4- 3 - 1!103 I fl - 9 12 - 1) - 1 JI "i.. - (D
45 Huflno Aguirl cgoilia EchcvalTia ... Jcfatlll"l1 de Vizcaya.-Pcsus y Medidns, . 10 - R - 1891 1 - 9 - l) 11 - 9 - 10 L Il

46 Manuel Vnlero Hivera.................. I¡[cm de Ll1go.-I¡[cm... " ................. 23 - 2 - 1880 1- 9 - » 11 - 7 - 1U l' 1)
¡....¡

11 - [) - lU I i te
47 MalIuel liasch Roló s..................... IdclO de Valcncin.-ldcm.................. 11 - 1 - 189B l- 0-» D , 'W
48 Luis A1.colla Heino!IO .................. ldcm de Yallullolid.-ldcm................ 21 - 6 - 1~U15 l- 0- l) 11 - '4 - 211 D ,;;o.
40 José Hiera Viln ......................... Idclll de Bm'cclollU.-ldlNII. .............. , 5- 5 - 1882 1 _. (1 .- 11 11- 1 - 22 D
60 fionzn!o (Jil '1'ol'l'es ..................... Idt~ln de .Madl'id .............................. H -12 -1888 l- 0- t 11-' J- (1 D

1) Nazario Cerezal Pnstor............... Execdente VOlll n! al'io.-Asilll iludo ...... 28- 7 - 19l1I 1"":" 9 - » 11 - J) - 23 I :Il

51 José Gm'da Blollnl ..................... .Jefnltll·u de HlIelv:l. - :\Iclales IB·ccio.
,

13 - 12 -- 1901 t- 9 - l) 10 - 11 - 24 .~
sos ....... ,.................................... l)

la52 Fl'nnciscn Jiruello Calúllco ............ It'ent de Scgovia.............................. 11- 7 - 1896 l- 0-» 10 - 11 - 10 l)

53 ~lallufJl J\lazo Colombo ................. I!lcm de 1I11clva.--PcsfiS j' Medidas .... 11 - i1 - 1897 1- 9 - ») 10 - 10 - ¡) D

M Jose Losecl'lnlcs Bclloslas ............ Idem de L6l'ida.-Anlullll)\'i1cs ... ,....... 18 - a -- l11IH l- 0-» 10 - 9 - » Il 1l:\J

lí5 Hamón Cahallel' Comellas ............ Idem de Bale:u·cs.-Idclt1........... " ..... 9 - 12 - 1392 1- 9 - l> ·10 - 7 -- 16 I » o.
56 MUllllel I1IGJ'Cos LÓllcZ.................. Idl~m de Btll·ce]ona.-Pcsns y l\Icdiclas. 17 - 6-1873 1- 9 -- i' 10.. - 6 - 4 .• D (tl

57 Antonio Cl'ovclto ;..'fcdina .............. Itlelll de GI'a1wtln.-ldcll1 ...... " ........... 17 -10 -1!105 1- 9 - » 10 - 2 - 27 r D ';.;;1

58 . Luciallo Snntillún nonzálcz........... l<lem de Ciudad Hcul.-Idem.--Gns y '"'"
10 - l) - ~ I J:l)

Liquidos .......... ,.......................... 27 - 10 - 1894 1- 9 - II D lo..
ñU José ALHlt'6u Tomé.. " .... "" ......... Idell1 de l\lut'cin" ............................. 10 - 2 - 1881 1- 9 .- D 10 - » - » D I :!.,
60 Pcdl'u Tl'Ujillo GUC¡·I':I .......... o ....... Idclll de Las Pallllas........................ 4- 5 - 18!lli l- 0-» 9 - . ~l - 27 I D 1 o..
In Cfu'los Tl'onch Grat! .. ,................. JdClll de Yalcllcin............................ 16 - 12 - 1895 1- 9 - 1) 9 - ~ - 27 I ~ i '1
62 Publo de A!decoa Al'f>ulu.............. IlIlllll de ¡ll. .. " ................................ .2- 3- HH.l7 l- 0-» O - ;) - 24 : l) 1,
6:1 Alfolll¡O Tel'I'Y TOfl'es.................. fdelll df: .l\'111t'cill ...... ,............. ·." ...... ,. 16 - 6 -1900 l- O - Xl 9 - .. -- 2~ i » I~
64 l\l'caliio Gómcz CebHIIos .............. Il/cm de Avila.--.:\ulomóviles, Pesas y

0- 1- 31
I C·.

Medidas .. " .. ,................... ' ......... , 2,1 - 'lO - LSHJ 1- 9 - J) D fa
65 Juan Lóllez de Aldu y Cohos ......... 1dC'1ll de AlnYH.-·-Pesns y ;\lcclidus ..... 12 - 7 - 1805 '1 -.:. 9 - .ll 9- 1 -- j) • I.~",(l(\ Antonio de Lucns LOl'enle............ Idclll dc León ............ , ..................... 22 -·2 - HIOO l- 0- l) 8 - 11 -.' 13 1)

07 José Cnmps Gordón ... " ................ Idcm de Glli)lúZCOH.-Pcsas y Medidas. 22 - 11 - 18ll·1 l- O - 'O. 8 - 10 -·16 " l~68 Andl'és Tonda Selles .................. ldcm de Al'llleJ'Ía................... ,......... 25 - 10 - 18% l- 0-» 8- 7 -- 16 1)

(lU Adolfo Vega Mel1cndcz................ IdeJu de Ovlcdo .............................. 9- 7 - 1001 l- 0- l) 8- 2 '- <15 p
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Al, CUl!HI'O .-.
~

~ -t
Dlns Ai10s MCHell lJIll!! o..1)ln M('B Afiu I,Arlos Mt'!wS

~'1 --
I '?'

'""'"D. Enl'Í(llle L6[)cz Vlllar................... .lefllhu·u de ;\[lIl·cin...........................
~.70 14- 1 - HlOrJ l- 0-» 7- 7 --- !J 1) o..71 Lallrcano J utio MlIiño~ GUllzúlez... Idclll lIc Ponlc\'cül·n ........................ 4- 7 - 191H 1 - 9- » 7 - - » -- 2~ » ,,":,

72 Manuel UlII·('.Ía A8lladu ....... oo ........ lllclll de :\!adl'id............... '............... 17 - ti _. 1UOti 1-':" 9 - » 7 -- » _. IU .....
11 o...» • Justo de Casll'o Sobl')¡w............... ExcellcnLc volul1lal'io....................... 25 -11 -18fH 1 - 9 - » Ü...:... .5 - J1) I 1> "

73 Angel Albehla Leilló5., ................ J{'falura de Yallndolid...................... 23 - ,1 - l!IO:J 1- U -- » (j - [) "-' 2 »
1> AJllonio Plunas Hosellú............... EXL'p'(h,:nle' voJlllltni·lo., ..................... , 2;i -- 5 - lBHi 1 - U- » li - 2 - » I D ~-.7<\, José Galán 11 I'jon ll ......... , .............. Jefalul'a de Cul·dobn......................... 13 - 11 -18!15 1- 1.1- » (j _.. 1 - lU » C::. •
75 Fclipe SOlÓI'ZUlIO BoLll'Íguez ..... , ... ldell1 de Corllii-a, ....................... , ... ,' :~O - 5 - 1\1011 1 - U - D [) - 11-- !J 1 1) ¡:tI} FI.ll'IHlIlUO So.órz;lllo Hoddguez...... Excedente VOll111lal"io.................... _... 2H - 7 - lUO·1 1- U-- j, 5 - 10-·- 4 »
76 José Marin AYllln y Ayala............ Jel'f.Úll·ll de Bnclajoz.--AlItombviles."." 22 - 1 - 1!JOfi 1- 9 - j. 5 --" (j ~ 2;) l) 1""
77 Lt~is tic Arana Ililbno .. , .......... : .... lL!elll llc POlltcvcdra......... " ..........". 30 -- ti - l!JUfl 1 - 9- ), 5- () - 19 I!' <:.O» t+-o-78 PClil'O Bal'riel~tos CL·cgu ............... IdrJH de (:(:H;.l~rl"s ... I.I •• I ...... I •• '" ................ 15 - . 5 - 1nu:¡ 1- 9 - J' 5- ü - trI 11 )

70 Luis Cuilal Heig.......................... lllctll de Valencia .. , .. t ... , ... ,." .. , .. , .. :•. , '4 - 10 - Hi!J;) 1- U-')) 5- 4 - 2,1 i u
80 FloJ'cncio \'[((II1CI'O C:,\I\'o .............. ldcIlI de Snnlanl!(H·....... ", ..... " .... " .. " 22 - !J - 1900 1- U- l) 4- 0- :II¡ l>
IH José (Jarcia ¡\lgul'll .............. :....... 1dem de Badajoz.-l'üsas y i\lcdidus". ~!l - 12 - i!Jon 1- !l - » 4"""':" 8 - 6 I »G2 TOIiI\IÍ!; Bndías Aznm· .... " .. , ....... , .. [dC'1Il de Alicfll1le ............................. 11- 1 - 1!HJ2 1- U - .') 4 -- 7 -- H 1 ») ~
83 AIejl1l1dro Abal'l'lÍl(~glli 1'0ntes........ !delll de :'1!adritl.., ....... , ... , ............... a- l ...:- 1!)(I!I 1- n - )} ,1 --- 7 - 8

~

»B,j, Antonio PcLcgl'i Ballester............. 11lcII1 tic Tal'l'lI!{olln ......................... , 13 - 9 - 1,llO2 1- U - » ,1 - 4 - 22 » O
85 Antonio García .Ilcnerll y García (").-de la HcgUCI'll. ...... , .. , .. ,', •• , ...... , IdclTt llc ¡\-fúlnga.............................. 2:~ -- 9 - 1!102 1- 9 - » 4 -' 'l .-_. 9 I Xl t:
8U 1Ilanllcl Barrios del Valle .............. ldelu lle Cúdíz ................................. 15 - 3 - 1\)02 1 - 9 - » 4- 2. - l) }} t:r
~} Petlt'O HOCll SlIgt'lll'icS.................. Excedente volunl:lI'io ..................... : 27 - 3 - 11105 1- U -- D' 4 -- 1 - 20 I "1

II (ti
87 Narciso l\[ól'Unel llcl'llúndel ......... .Jcfalnm (le 1\ladl'ld.......................... 15 - 5 - 13!)1 1- U - » 3 - 11 _. lU 1)

» Edul\l'do Jiméncz Scglll'll.............. Excedente volnntaJ'Ío ....................... 1l\ - () - 1StlG 1- U - D 3 - 11- H
¡-l. ,

» ~1) Hnrael Diaz GaN,in ..................... ldelll ", .. ,'" ........ ,., .. , ...................... 26 -- 12 - 1HD2 1 - {) - » :1 - 10- 12 l> ~
)} Elluardo Boluda L{~iva... , ............. llIcHI ............................................. Bl- a -18!J;) 1 - \) - » 3 - 10 -. 1~ » ~
8S Manuel Eclte"'at'l'ín Sancho ............ .Idatlll·n de Zara'goza .......... , " ......... " 27 -- (j - lHO!J 1- U - » 3- " -·:W I ))

89 .Tulio Jil\l('ucz de la :s(~l'l\a.. "." ..... Idl~111 dc CenIa ................................. 15 - 12 ~ 1884 1 -- .. \l- » 3- Ü -- 2,1 D
HO Enrique (,arda Vigncallx ............ ] denl Ile Gerona......................... oo ••• 27 - 9 - 11100 1 - H- f) 3- (i - 21 J)

UL Juan .Iosé Al'nuIdo Tal'ga""",,,.,, .. lllCln (l'e Lél'ida................................ tU - 2 - 11.108 l- O ~- » 3- 1) -_.- 10 I l>
02 Antonio Súncltl~z Sanla Marin........ ldclIl de Ciudad Heal. ............ " ....... , 14 ... 4 -lBIIG 1 -- 9 - » 3 -- o- H II
(13 Carlos Foutl'alld Fnu.................... Ldenl de Ihwsen ............ ,. ,,', .. , .. , ..... ,' 9- ft - lHO;) 1- 9 .- II :l- G _. 7 D ~
0,,- .Tllcinlo Súcnz Díe1. V;\:t.qllc:~ ...... ; .. l11e1ll de Ol'cnse,--Elccti'ichlad.~.... " ... 28 - 12 - 1890 1- 9 - » H- 5 -- 10 D ;:j

05 Salvarlor Hodl'igucz H\li~............... Idl~llI de CórdolJa .. " .. ".,., ... ,', ...., ....... 2!J - 11 - 1!J07 1- U - D 3- '1 - 2ü II
(ti
;..1HU Hafllet (larcia MarO n .. " .... , .. ,. , ... , 111(,m <le ('ll{ulalnjar:\, .. "", .. ,.""." ... ,. 1- !I -- I!107 t - 9 - \) ~- 4-1-1 1) PiYl Enrique Jlhlyordoll\o Lúzaro......... Idelll de CÚCCI·l's.-·Peslls y ;\.lcdidas, .. 22 - 3 - 1!1112 1- U - D rl - 3- S Al

nll ]¡[lIIl1lcl Gnlllll¡)OS rle la Hosa......... ldem <le CiHliz,-IdclII ...................... trI -- :~ - 1!H12 1- U - 11 a- l - 27 » ¡::..
91) Francisco P:¡l'do FClloll, .............. ldcln de íd.--Illellt. .. , ....................... 8- U- ISOO 1 - 11 - II :1- '- - n II ::s.....

100 l?ail'ido S,íncllez Alval'o: ......... " .. Idclll dc LllgO....................... : ......... 1-1 - 12 .- 1907 1- 9- 11 2 - 10 -- '2 ' lJ (")

]01 19nneio l\lúl'Lllleí: Azc:'ll..ale ............ Jt1cllJ (le BIll'eelona........................... 13 - 4 - 1907 1- !l - D 2 __ o !l - 20 I 1)
O

,~IO~" Lnis DÍ<lZ Pa"()11 Cardón Vcga." ... I[!em de :\Illdl·jd .............................. 3- 1 .-- 1110!í 1 -- n - » 2- G- O »
» ,losó Hodl'iguc:l. lIeÍliiü."."",.,." ... Execclcllle '.. olllntario ...................... 13 -- ti - 1~71 1 -'- H - II 2 _. 5 -- 11 II

]oa José IIel'l'l~ra Sa l'l'(l (':l ............ , ..... Jefalura de '1'arragona., ...... " .. ,,, ....... :\0 -- fl -- 18S0 1 - ,.. U -- )l 2- 4 - 2!J 11 JI f:;:J.

10,1 Esteban Vial Caslell!> .................. ldelll de Bm·eelollll, ............... , .......... 22 - 10 --- 1H~)6 1 -- 9 _. D 2- 1 - » » (J:¡.....
10¡¡ Luis (¡a ('ehl Gonzrd(~z."" .. , .......... l¡[CIIl de 1l11l·g0S.............................. 2:l .. _. 2 - lnOl 1- !I- 1> 2 _. 1 - »

I
]) ::1

IOB GOllzalo 1.01)0 1111Ilanlo ... "."."." .. [delll de Sevilla ........ " ........... , ......... 2[j- ti -- 1HOl 1 _.- 9 - :» 2 --- 1 - » :11 ~

]()7 Juan B. SI}['il1~ y t\tollSD ele León ... IllcJII tle Balcal'l'~....................... , ...... ti -- 7 - 18~J 1 .... \) - » 2. --, 1 -' 1) :o 1"':;
lOR Ferllill1lto Ló pez ~! :Il'tÍill'z.... _........ Ide'lll de Grnnalla............................ 1:1 --- S - l.'~1);J 1 -- !l - )l 2 .-.' 1 - » ¡ » ~.

IOn Alfonso Sflllchl''l Gnrda.. " .... , ...... COHSejO de Indllsll'in... " ................... 111 - 4 - lB¡\.) 1 ._- O -- )~ 2 .-. 1 '-- » 11
. ~,

110 José Tal'ollví Tl\!'Ongi". ''''''''''" .. Je[nLura de l~alcHrcs .... , ...... ,u .... -., .... u ... 30 - 9 - 1:Jü:~ 1- U -- ) 2 .-- 1 --- » ~
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Número NmmnE y APFLLWOS DESTINO DIl NACIMIENTO

I_N LA CLASE Al. clmm10 ODSEHVACIONES
~ - - -

DIII Mes AflQ A[los, Mesus, DIos. Aflos. Mesus, Dios.-. ,
,

111 D. :rulio" Antonio Ortl'gn JOI'(!llnll ...... .TcraILll"ll ele Castdlún" .... , ......... ,"", .. 20 - 1 - HIOO 1- D - » 2- 1 - » :D
lit F1'HlldSl'lJ :\lartíncz Casi illn ......... Jtlvlll de Sevilla,., .. , ......................... 1- 5-'llJúll 1- 9 - II 2- 1 - D J)

II:J F(~rnal1do .1. Fl'nl1cO Hl·qlll·séns ...... Idrlll de Gllipltz·l'on ........................... 17 - 2 - J!HlO 1- D - » 2- 1 - D 'P
l14 José HLljz ~lal·lillC7. ......... " .......... Idelll de L(lgrorjo., ..... t .... , •• I.I~., .• ,u ••• 9 -12 - 1901 1- O - D 2- 1 - l) »
111, Vkclllc ,lo:-;é Al'chanco Biclsa ....... Il!el)l [te I\~[l\'OI'l'é •••. ~ ••• ·I •••• t •• I ......... ,.I ••• 5 - ·i - H110 l- 0- 11 2- 1 - » :1)

1111 ~lllriJlIl"Hlli·1. SanloIH!la................. lde1l1 de Aln\,a .....-....... ,I .... n ...... nl •• I ..... 24 -11 - 1!lU8 1 - » - 2b 1- 4 - la 1)

117 illalHwl Pcl'cn Glllll'flClio ............... ldelll dc SCyi]]a1 .... ,"~., •••. lt .. , ... t~ ••• 4 •• ,. 14 - 12 - 1905 1 - "f) - 2P. 1- 2- 6 II
118 Ignacio HOtll'igllcz ~lol'{·llo ............ I,km de Alhacctc.. ,................. ,....... 18 - 8 - Hlllü 1 - l) - 28 1 - "f) - 28 11
HU U'SIl!' AlTcuollllu Bombón............ I<lenl de Tc¡·uel.., ....................... :.... 17 - 4 - HI07 1) - 11 - 18 ,~ - 11 - 18 l)
120 Santiago Fillat Bistucr.................. ] dClll dc "Na"m'I'u., .. , .... ,. o ....... , ....... 1 -- 1 - l!JOO }) - 11 - 11 ~ -' 11 - 11 :o
121 llamón Nafl'ia Halllos .................. Dit'ccció¡l g(:l1cl'al de llll!w;tl'in......... , 22 -- 2 -'- 138t » - 10 - 22 D - 10 - 22 ».
~l VacHnlcs.

CIl8AN'l'HS

1) D. Dimas L,~dcsma Mnl'till ...... , ......... Xl 25 - 3 - 18B9 XI ~- 9 - 20 '11
1} .luan Slínchu~ Cm'IllOIlII ............... l'l 14 - 7 -- l8U7 :o 2 - 10 - 21 ¡ II

Ii. -- , -
:Madl'id, 2\1 de Ago:ilo do 1!l3'1.-Apl'obatlo.-El Dircc tOlo gencml, J. M. Villl Coso.
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AREYALO, BIas; domiciliado última-
mente <:n la calle de San Bcrnabé, nú-

imero ti; comparecerá d dia 13 de Octu
bre, a las cuatro de la tarde. ante el
Juzgado munidpal a¡úmero 14, de ~1a

drid, sito en la calle d'e Santa Catalina,
número 3, principal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, por atropello, con
d número 500 de 19iH, instruido contra
el mismo.

ADMINISTRACIóN' DE fl1STICl4

enA.ClONES

Bajo los apercibimumlos procedentes
en dert:cho, St: cita y emplaza, por
los Juece$ o Tribunales respecllvos,
a las persona.J que u cOIltinuación
le e:r:preSQJ1, para que COlllpl1tt:zcun
d dia que se súiule, a cC)lllur desde
la fecha dI! la publicación del Ulwn
cio en' esle lu;ri;,dico alu'lUl, cOn
arreglo al articulo 173 de la It:y de
EnjuiciamIento crllllillUl, 3l:iOuel CÓ
di:¡u de Juslicin Militar 11 63 dd d.
ldarilla.

5.216

~LONSO :\lARTl?'EZ, Tomas; de
veinticuatro años, casado, artista, hijo
de Fructuoso y Aquilina, natural de
Villamanta (~Iadrid), que dijo vi....ir en
la calle de Palencia, Olúmero 38, prin
üpal, derecha, y cuyo actual doml(:ilio
r para.¡iero se ignora; comparecerá el
dia 6 d'elpróximo mes de ~oviem.bre,
y !hora de las dicz <te su mañana, ante
el Juzgado municipal. nÚID'e-ro 19. (le
)-ladriú, a· celebrar juicio de faltas por
harto, bajo el número 736 de 1934.

5.217

APARICIO VALDIDA, Juan José; de
veintitrés años, casado, ventl:e<i.or,r"atu
ral <le El Escorial Oladrid), hijo de
Santos y de Josefa, que dijo vivir últi~

mamente en la plaza de las Pcñuelas,
número 5, patio, número 2; comparece
rá dentro del término de nueve días,
ell' el Juzgado municipal número 3, de
)I.adrid, calle de Bel&n, número 2, a fin
de cwnplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas seguido
¡;ootra el mismo por esdndalo bajo d
número 662 de 1934; apcl'cibido que, de
nO verificarlo, le parará el perjuicio a
1J.ue haya lugar.

- 5.218

_-\PÜNTE SA~CHEZ, Josb; de cuaren
ta y ocho años, soltero, jornalero, hijo
de Antonio y de A,n,tonia, natural de
J.lálaga, que dijo vi\'ir en la c¡¡ile á,~ Pe
dro Harreda, númerO ti (Cuutro C:ilUi
nos), y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; comparecerá el ciia 14
del próximo mes de :'\ovíembre, y hora
de las once de su mañana, unte el Juz
gado municipai número 3, Ú'e :\Iauri:.l,
l.:alle de Belén" número 2, a celebrar
juicio de faltas por juegos prohibidos,
baio el número 381 de 1934. .

5.:219

ARbERIUX JES:\lARIS, Antonio; de
cincuenta y s¡'e-te mios, casado, Veterina
rio, lrijo de Juan y .Micaela, natural de
Figueras (Gerona), que dijo vivir en la
calle de Navarra, número 7, piso prin
cipal, A. y cuyo actuai domicilio ° pa
radero se ignora; compareC'erá, -dentro
dd ténnino de cinco dias, ante el .Juz
gado municipal r.ú:neN 1\1, de },íauriti,
Carrera de San Fnmci,co, número S,
piso segundo, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impuc:sta en el juicio de
faItas seguido contra el mismo por da~

ños bajo el número 295 de 1934; aper
cibido que. de no "-erificarlo, le parará
el perjuicio a que hap lugar.

5220

14320
5.221

AYüETE SISQUILLA, 1lartin; de
Ctlt:!'ení:! y dos años, soltero, industrial,
hijo de :\íariano y <le Francisca, natu
ral de Barcdona, que dijo ,-ivir en la

- calle del Gen~-ral Pardiña5, número 62,
y CU)"o actual domicilio y par-adero se
ignora; comparecerá el dia 14 del pró
ximo mes de );oviembre, y hora de las
once de su mañana, ::mk el Juzgado nm·
nicipal número 3, de )ladrid, calle de
Belén, número 2, a celebrar juicio d..:
faltas por juegos prohibidos, bajo el
ni<mero 381 de 193-1.

AZCOlTL\ GARCLA, Luis; hijo de Sa
turio y de ~laximilla, domiciiiado últi
mamente en la calle de ConstantilG() Ro
driguez, 7; compar~ccrá el día 10 de
:.\'oyierr.bre, a las diez, ante el Juzgauo
municipal, número 16, de }!adrid, sito
en la c311e del Barco, númerO 26, pri~

mero, a celebrar juicio de faltas por l<e
siones, insti-uido contra el mismo bajo
el número 580 de orden del afio actual.

5.222 bis

EAEZ:\ :'B.RTl~, ~'la!1l.ie!; hIjo de
Claro y de Emilia, dc treinta y t¡-.¡;s·
años, casado, chófer. natur::ü de :\iadrid.
que dijo vivir en ia calle de VicC'::ie Ca
1>allero, núrnr;:ro 18, prinCipal, derecha,
~. cuyo actual domicilio y paradero S>C'

ignora; compareccra el día 12 del pró
ximo mes de ¡";ovieIllbre, y hora de las
on~c d'e su mañana, ante el .J:.lZgado
municipal número 3, de lIad,id, c¿l11e
de Edén, nümero 2, a celebra!' jUl'Cio
de faltas por le;>iones, balo el ¡¡úmero
ü59 de 193-1.

5.223

B.~RHlOS GABelA, Francisco; de
treinta y dos años, casatlo, emplea·Jo,
hijo de G~rardo ~. dr;: :\laria de la Con
cepción, natural de Benavides (León),
que dilo vivir en ia calle de Fuenca
rral, número 141, duplicado, y cüyo ac
tual domicilio y para:.h~¡-o se ig:lOra;

. ("omparecerá el dia a del próximo mes
de ~oyiemhre, ":i hora de las once de
su mañana, ante el Juzgado municipal
número :~, de ::\'Iadrid., call~ de Belen,
nÚmerO ~, a celebrar juicio de f,\itas
por juegos prohibidos. bajo el núrHr:ro
~Sl d'~ W;¡-l.

5.2:l4

HE L ;::: ~ (i L'ER TüRF.E:'d'E, }lur4:
hija de Franci:;co )" de Teresa; domi- I

ciliada últimamente en la calle 'del 60
bern:dor, 33: comparecerá el dia 10 de
)\oviembre. á las diez, ante el Juzgado
municipal número 16. de Madrid, sito
en la· calle del Barco, 26. primero, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
instruido contra Benito )lorán Sáez,
bajo -el nÜlnero 5-19 de orden del año
actual.

. BENITEZ YELEZ, Luis; de treinta
y un años, soltero, )lédico, hijo de :\li
guel y de Teresa, natural de :\'ladrid,
que dijo vi.,ir en la Carrera de San Je~

rónimo, numero ~, tercero, izquierda, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 14, del pró
imxo mes de Noviembre, y hora de las
once de su maf¡~na, ante el Juzgado
municipal número 3, -de :\Iadrid, calle
d~ Belén, número 2, a celebrar juicio
de faltas por juegos ,prohibidos, bajo
el número 381 de 1934.

5.226

BERXABE FRlGOLA., Pilar; hija de
Angel y de S3turnina, natural de Atien
za «juadalajara), de veinticuatro años.
soltera, prostituta, que -dijo vivir últi
mamente en la Plaza de Ruiz Zonilla,
número 7; comparecerá, dentro del tér
mino de nueve días, en el ,luzgado mu
nicipal número 3, de )Iadrid, calle de
B~én, número 2, a fin Je cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el jui
cio de faltas, seguido contra la mísma
por escándalo, bajo el número i63 de
1934; apercibida que, de no verificarlo.
la par~ri el perjuicio a que haya lugar.

- C)'):>._- ,

BLA:'\CO TABOADA, Francisco; de
treillÜ\ años, soltero, ~studiante, hijo
dc Tdesroro y d~ Francisca, n3tural
de :\larin (Pontev~dra), que dijo vivir
en la calle de G'1inchilla, número 8, se
gundo, derecha, y cuyo actual domici
lio y paradero ~e ignora; comparecerá'
el día 1-1 úel proximo mes de ~oviem

bre, y horu de las once de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 3,
de :\iaurid, cuHe de Belén, númerO 2,
a celebrar juido de fallas por juegos
prohibidos, bajo c-I número ·S31 <le 193-1.

;}.228

CA!\O\'AS RIPOLL, Francisca; cu
yas demás circunstancias personales no
l:tll1stan de :Jutos. que dijo _vivir en la
calle de Jaruines, numero 1;'}, segundo,
izquierda, y cuyo actual domicilio y
paradero s~ ignora: com¡¡¡¡recera e~ -dia
12 úel pró:dlllo mes de Noviembre, y
hora de las once <le su mañana, ante
el Juzgado munici¡.¡al número 3, de )1a
drid, calle de B::lén, número 2, a cele
b,ar juicio t.:e f:Übs por lesiones, bajo
~l número -1-38 de 1931.

5.229

CEH\'A:\TES G A \C E R A. Aquilino;
hijo de Santiago y de Yalentina, {le
cincuenta y dnco años. nalural de \'i
llamuelas (Toledo), viudo, jornalero,
que dijo vivir en la calle de Sunt:l Ana,
número 3, tercero, derecha, y euyo 3C

tual -domicilio y p3radero ~e ignü.":!;
comparecerá el dia 7 del próximo ll1¡;S
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de Noviembre, y hor.! de las once de
su mañana, ante el Juzgado municip~l

número 3, de ;\bdrid, calle de Belén,
• nú,.'nero 2, a celebrar juicio .rle fal tas

por lesiones, bajo el número 893 de
1934.

5.230

COLORA.DO CARRETE~O, Felipe;
de treinta y cuatro años, hijo cte Vi
cente y de yicenta. natural de Aldea
jel Rey (Ciudad Real), casado, mccani
~o. que ·dUo vivir en la caBe del Esco·
rial, número H, cuarto, derecha, y cuyo
\1ctualdomicillo y pano!dero se ignora;
Comparecerá el día í dd próximo mes
de Soviembre, y hora de las once de
su mañana, .antc el Juzgado municipal
número 3, d.e :\íadrid, calle de BClén,
número 2, a ceh:hrar juicio de faltas
por amenazas, bajo el núm~ro SU de
1~34.

5.231

CRESPO, Angela; cuyo último·domi
cilio se ignora, se la cita para que el
dia 1-" de Xoviembre, y hora de las
diez, compnrczca ante el Juzgado mu
nicipal número 10, de )ludrid, sito en
la eDJle de Alberio Aguilera, nume
ro 20, segundo, a celebr-ar juicio. ·dc
falbs numero 787; bajo apercbimiento
que, de no hacerlo, la parará el per
juicio a que hubiere lugar.

5.232

CUEXCA LOPEZ DE GA:\B.RRA,
Isidoro, y ~ro.isés Alonso; domiciliados
últimaml:l1te en el p::sea del Canal, nú
mero 18, hajo, derecha; se les cita ps
ra que ei dia 30 de Oct!.l.hre, y hora de
las deciséis, comparezcan ante el Juz
gado municipal numero 13, de ~,lad.rid,

sito en la calle <le Bcl~n, niÍm(!ro 2,
principal, a celebrar juicio de Jaltas

. número 646; bajo apercibünlento que,
-de no hac~rl(), le§. p::l.l'a:-:Á el perjuicio
a que hubiere luga!".

5.233

CHRISTAX ALEEHT SCI-~AJ13A

CHEZ, D. Houerto: de veinticinco
~ños, natur~l de Stt~;gart (Alemani3),
cuyas denl:ls l:Írn;i1.sial:cias se igr..o
ran. cOlao i.;;ualme:nc su adual domi
cilio o paradero; eümpa:"eeerá. den
tro del término úe nue..-e dias, en el
Juzgado mimicipd número 3. de )13
orid, calle de BeJC:n. nlku ero 2, a fin
de cumpijr la pena que le ha !>¡do im
puesta en el juicio de faltas seguido
con tra el mismo ;)01' estafa. h:ljo r:l nú
~nero 3;;1 de liJ::H; apercibido que, de
no YCl'lficarlo, le ym:ará el p~,ju¡cio a
gue .haya lug[lr.

5.234

ELETO Bl:STA~L\..'TE, }Jej:mdro;
hijo de Alejandro y de Josefina, de
~'e¡ntiséis años. n~tural de Buenos
Aires, soÍlero, q¡;¡e dijo ....iv~r en la ca
lle de J8rdÜles, númerOS 7 :r 9; com-·
parecerá, dentro del t¿~rmino de nue
~.'e dias. en el Juzgado municipal nú
mero 3, de :\ladrido caBe de Belén, nú
mero ~, a fin de cumplir la pena que

le ha sido impuesta en el juicio de fal
tas se.¡,'Uido contra el mismo por es·
eúndalo, número 549 de 1934; aper
cibido que, de no verific:3rlo. le para
rá el p.".rjuicio a que haya lugar.

5235

ELSEBIA; dcmici1ia";;l últimamente
en San Bernardo, íí; comparecerá el
dia 17 de Noviembre, a las diez, ante
el Juzgo.do municipal número 16, de
)Iadrid. sito en la calle del Barco, nú
mero 20, primero, a celehrar juicio de
falt:::.s por lesiones, instruido contn:J.
la misma, bajo el número 736 de or
den del año actu~.

5.236

. FABHEGAS, Fernando: hijo de Ma
ri:lOo, domici1i:Jdo últimamente en la
caHe de )¡lontesquinza, número 25. de
esta capital; comparecer:~ el día 10 de
Xovicmbre próximo, a las ~uatro y me
dia, ante el Juz;;ado municipal núme
ro H, de :Madrid, sito en la calle de
Santa Cats.lina, número 3, principal, a
celebrar juicio de faltas por lesion.es
con el número íí4 de 1934, instruido
contra el mismo y otros.

5.23í

FABREGAS, :\[ariano; hijo de 1\1a
liano; domiciliado últimamente en la
calle de Montesquinza, número 25,de
esta capital; comparecerá er·día 10 de
Noviembre próximo, a la cuatro y me~

dia, ante el Juzgado municipal núme
ro 14, de :.\ladrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal,
a celebrar juicio de faltas por lesio
nes con el número 174 de 1934, ins
truido contra el mbmo y otros_

5.238

F.l,.GHEG:\S. Rafael; hijo de :Viaria·
no, domiciliado últimamente en la ea
lle da :\Iontesquinza, número 25, de
es!:a capital; comparecerá el dia 10 de
Noviembre próxmo, a las cuatro y me·
dia. ante ei Juzqndo municipal núme
ro 1!, de Madrid. sito en la calle de
S:'Inta Catalina, número 3, principal. a
cele~r:3r juicio de faltas ·por lesiones
eon el número 774 de 1934, instruído
contra el mismo ~. otros.

5.239

FARlAS, José; mozo de cuerda nú
mero 833, domiciliado últimamente en
la calle del Biombo, 2; compal'ecerá el
día 1i de Noviembre, a las cuatro d~

la tarde, ante el Juzgado municipal
número 14, de Madrid. sito en la calle
{]e Santa Catalina. número 3, prindpal,
a celebrar juicio de faltas, por malos
tratos, con el número 393 de 1934, ins
truido contra el mismo.

5.240

FER!\.\NDEZ DE LA GO:\iERA, Lo
renzo; de treinta y tres años, sollero,

empleado. hijo <le Lorenzo y dE: Maria
Luisa, natural de )'ladrid. que dijo vivir
en la calle de :.\ü>ntesquinzs. número
46, ':i cuyo actual domicilio y paradero
se ignora; comparecerá el día 14 del
próximo mes de :-;oviembre y hora de
las once de su mañana, ante el Juz
gado municipal número ~, ¿~ Madrid,
calle de Belén, número 2. a celebrar

. juicio·de faltas, por juegos p.ohibidos,
bajo el número ~81 de 1934.

5.241
•

FER::A~DEZ DEL VALLE, Félix
hijo <le Gerardo y de Petra, de cuaren:
ta años, natural de Valladolid, soltero,
carpintero, que dijo 'vivir en la calle
de Embajadores, númerO 115, y cuyo
actual domiciiio ;y' paradero se ignora;
comparecerá el día 7 del próximo mes
de l'\o....iembre ). hora de las once de su
mañana, ante el Juzga-io municipal nú
mero 3, de :\!adrid. calle de Belén. nú
mero 2, a celebrar iuicio de faltas, por
lesiones, bajo el número 847 de 1934.

5.242

FERXANDEZ ·ROJIO. Is~el; de vein
te años, casada, modista. hija de Plá
cido y Juliana, natural de Méntrida
(Toledo), que dijo vi\'Ír en la calle de
Palencia; número 38, principal derecha.
~- cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día á d~l pró·
ximo mes de Noviembre y hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 19, de Madrid. a ce·
lebrar juicio de faHas, por hurto, bajO
el número 736 d.e 1934.

5.2~3

FERN'A:-;DEZ ~IARTINEZ, Í'austino'
de cuarenta y ocho años, sotero, mozó
de carruajes. hijo de Lino y Sabina.
natural de Madrid, que dijo vivir en la
calle ele Santa Inés, número 10, y cu
)-0 actual domicilio y para·jero se ig
noran; comparecerán. de..,tro del tér
mino de einco dias, en él Juzgado rou
nicipa! número 19, de l\fadrid, Carrera
de San Flantisco, número 8, segundo,
a fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en eI juicio de faltas. seguido
contra el mismo, por lesiones, bajo el
número 655 de 1934; apercLhido que.
de no .crificarlo, le 'Parará el perjui·
do a que haya lugar.

5.2H

FIERRO, J u a n Antonif); de treinta
y dos años. soltero, coroerdante; hijo
'de Juan y de :María, natural de Marin
(Pontevedra), que dijo vivir en la Ave~

nida de Pi y Margal!. !iÚmerO 7, y
cu~-o actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el dja 14 del pró
ximo mes de NoviemLre y bora de las
once de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 3, de M.adrid, calle
de Belén. número 2, :l celérar juicio
de f~ltas, por juegos prohibidos, bajo
el numero 381 de 1934.

5.245

G.',i;:J.\ ,\IiTESEROS, Rafael; de
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dicc!sicte años, soltero. c.hapista, hijo
de· Ruperto y Cortés, natural de :\1a
drid, que dijo vivir en la calle del Ge
nera l Porlier, número 17. segundo. pa
tio número 1, y cuyo actual domicilio
)" paradero se ignoran; comparecerá,.
dentro del término de cinco dbs. en el
Juzgado municipal número 19, de :\1a
drid, Carrera de San FraJjci~co, núme
ro 8, segundo, a fin de cúrupJir la pena
que le ha si.Jo impu'esta en el juicio de
faHas, seguido ("cmtra el mismo, por
amenazas, bajo el número GS5 de 1934;
apercihido que, de no ve¡-ificarlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar.. ,

5.246

GARelA CARRIO, José; hiJo de Ra
món y de :'1aria, r:.:::tural de Cang3s de
Onís (ÜvieLlo). dc veintisiete años, sol
tero, chófer. que dijo ...-ivir últimamen
te en la calle de Príncipe úe Vc:-gar3,
número 31, Garaje; co:uparcce".l, den
tro del término de nu;:.-....c dias. en el
Juzgado mun¡cip~l núm.cro 3, de ::\l;:¡.
dri:d, calle de Bdén, númc¡'o 2, a fin
de cumpEr la pena que le ha sido ir.l
puesta en el juicio de faltas, seguido
contra el mismo, por escándalo, bajo
el número 763 de 1934; apercibido que.
de no verificarlo, le parará el perjuicio
a que halla lugar.

5.247

GARCIA GARCI.\, ::.\lanuela; de cua·
renta y siete años, viuda, natural de
~ladrid, que dijo vivir en la calle de
Antonio González Porras, numero .'>,
y cuyo actual uomicilio1' paradero 'Se
ignora; comparecerá, el dia 31 del
mes de Octubre, y hora de las OO(:C

de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 3, de :\ladrid, calle de
Belén, número 2, a celebrar ju~cio de
f~ltas, por hurto, D(ljO el r,úmero 534
de 1934.

5.2-1-8

GAR'cIA RODRIGCEZ, AlI~onio; na
tm'al de Cuba, de estado :;o·)ltera, pro
fesión marinero, de diez y nueyc aiios,
hijo de Auguslo y ue :}lÍ\'ia, dúllJ ici-

liado últimamente cn Vigo. proee~a

do por sumario número 3U7 de 1g~:2,

por el delito d;;: hurto; ('oruparecer~,

en término de diez dias, ante costc Juz
gado de instrucción número 1. de Vigo.

1431~

5.249

GARCIl\ ROSAL, Enrique; ue pro
fesión empie~do, de estado c3sado,
de se-senta y cinco ~ños, cuyas demás
circunctancias no const:m de autos.
que dijo vivir en la calle dcl DOdor
Santero, número 15, cu:,xlo tercero iz
quierdo, y cuyo -actuai domicilio y
paradero se ignora; cO:llp~re':erá el
dia 14 del próximo mes de ),;ovif:mbrc,
y horas de las once de su mañ,ma,
ante el Juzgado municipal numero 3,
de :Madrid, calle de Belén, núrtlero 2,
a celebrar juicio de faltas, por juegos
prohibidos, bajo Id II Ú lU e l' o 381
de 1934. .

5.25D

GARCl:\ SA.i."iCHEZ, Florentino; hijo
de Francisco y de Juana, de veinti
séis años, natural de :\ladrid, casado,
jornalero, con domicilio, segútl. mani
fesió, en la calle de Cristóbal BorCiu,
21, baio; C'Omparecerá, dentro del tér
mino de nue"\.·e dias, en el Juzgado mu
nicipal número 3, de :\Iadrirl, calle de
Belén número 2. o. fin de -cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas 'Seguido contra el mis
mo, por vejación. número 606 de 1934;
apercibido que, de no verificarlo. le
parará el perjuicio a que haya 1ugar.

5.251

GARCIA, DOX BER.~ARDO; como
dueño de la camioneta marca Chevro·
let, matricula de ~fadrid, n Ú ID e ro
44.8155, cuyas demás circunstancias
personales no constan de autos, que
dijo vivir en la calle de Vicente Caba
llero, número lS, cuarto p;oincipal de
recha, y cuyo actual domicilio "Ji para
dero se ignora; comparecerá el día
12 del próx.imo mes de Noviembre, y
hora de las once de su mañana. ante
ei Juzgado municipal número 3, de
~'!.adrid, calle de Belen, número 2, a
celebro.r juicio de faltaos, por lesiones,
bajo el número 659 de 1934.

5.252

GIL ALONSO, Pedrv; hijo de Eus;.
tasio y de Sebll.stiana, domiciliado úl
timamente en Humilladero, 9 (taber
na), de·, esta capital; comparecerá el
día 29 del actual. a las cuatro de la
taide, ante el Juzgado municipal Ull-.
mero 14, de Jladrid, sito en la calle
de Santa Catalina. número 3, princi
pal, a celebrar juicio de faltas, por
amenazas, con el número 434, de 1:134,
instruido contl·a Antonio Jiartincz.

5.253

GIL BEXAYE~TE; Felipe; cuyas
delllús circunstancias 'Se ignoran, se
le cita p.ra que el dia 8 de Noviem
bre, y hora ,de las diez, comparez.Ca
:mte el .¡uzgado municipal numero 10.
dc JÜ:d'1d, ."ito en ]30 calle de 1_\.lb'~r;tJ

:\guiicra, número 2U. SC';;!lnrlu, a ('el;:
brm· juicio de faltas nú:ner i ) :¿4l; baje.
apercibimiento que, de no hacerlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lug.1r.

14:>8í

5.254

GO:';ZALEZ BARROSC), Antomo;
hijo de :'Ilanuel y de ho.>al"io, domici
liado últimamente en la calle de la
Fe, nümero 6, bajo, de esla capital;
COlllllarecer:í, el dia 10 de ~ovie:nbre

proximo, a las cuatro de la larde, ante
cl Juzgado municipal númcro 14, de
:.\latlri d, sito en la calle de San ta Ca
talina, nl.mero 3, principal, a celebrar
juicio de faltas, por lesione'S y escán
dalo. con el número 761 de 1934, ins
truído contra el mismo ·~i otro.

GO)¡'ZALEZ LOPEZ, José :1.[:;. ria, y
Castellanos, López ~Ianuela; que tuvie-

ron sU último domicilio en esta villa,
calle de Aragón, 110; comparecerán
en este Juzgado municipal de Vica.l
"a. J, silo en la calle de Aragón, nú
mero 36, principal (Ventas), a oeele
brar juicio de faltas, pOI' lesiones mu
tuaso el día 2 de ::\oviembre próximo.
a las once horas, a cuyo acto compa
recerán con los medios d:: prueba de
que intenten yalerse; apercibiéndoles
que, de no concurrir, les parará, en
su rebeldia, el perjuicio ~onsigujente.

14390

5.256

GOXZALEZ PERAL, AlYaro;' hijo de
José y de )Ianuda. dc veintitrés años,
natural de León, soltero, sin profe
sión, que dijo vivir en la calle de Je
sús y )Iaría, número 11, cuarto segun
do, y cuyo actual domicilio y para·
dero se ignora; comparecerá el dia 12
del próx.imo mes de Noviembre, y ho
ra de las once de su mañana, ante
el Juz.g~do municipal número 3, de
:\ladrid, calle de Belén, número 2, a
celebrar juicio de faltas, por lesiones;
bajo el número 489 de 1934.

5.257

GO~ZALEZ ROS. Hipólito; hijo de
;\Iateo y de Jerónima, domiciliado úl
tim-amente en la calle de Lista, 42;
comp(l,ecerá el día 10 de Novicmbre~

a las diez, ante el Juz.gado municipal
del número 16. de ~adrid, sito en la
calle del Barco, 26, primero, a ceJe
brar juicio de f~ltas, por esc:ín~alo.

instruido -contra el miSi¡r,o, bajo el nú
mero 402 de orden del u.I10 actual.

5.258

HERAS RODRIGUEZ, Alf.¡pso de
la!:>; de veinte años, soltero, estudian
te, hijo de Joaquín y de Cara¡en, na
tura: de :\Iadrid. que dijo vivir en la
calle de. Amadeo \'¡"·es, núw(;I"o 6,
cuarto terce¡'o v cuyO actual domici
lio y paradero ~e igilo:·a; comparece
rá el dia 14 del próximo mes de ~o

viembre, y 110r:1 de las once de su ma
ñanu, ante el Juzgado mun; •..:'ípal nú
mero 3, de :\:ladrid, .:aile de Btl{'n,
número 2, a celebrar juicio de f:.das,
por juegos p;oohibidos, bJjo el núme
ro 381 de 193·t

5.259

HER:-':AXDEZ :\IARTI~, Eusebio;
corn jJarecera el dia 20 de Octubre, a
las diez, ante el Juzgado municipal
del ;lúm~ro 16, dc )'bdrid, sito en la
culle del. Barco. 26. primero, a cele
bror juicio de faltas, por riüa y lesio
nes, instruido ,contra el mismo, bajo
el número 810 de orden del aüo ac
tual.

5.260

HERN.~""DEZ PUERTAS. Fermín;
hijo de Hilario y de :\Iodesta; com
parecerá el dia 17 de ~Qyiemhre, :;
las Ciez, ante e} Juzgado munici"a:
del número 16, de :\la-drid, sito en' 1!
ealle del Barco, 2G, pril:nero. oa ce:e'
brar juicio de fa ita!:>, por escánda· (l.
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14321

instruido contra el mismo, bajo el nú
mero 721 de orden del año actual,

5.261

HERVAS TORRES, Pascua!; de
trienta y cinco sños, hijo ·cc ::\lanuel
yde :Msría, natural de '"aldepeñas
(Ciudad Real). (':ssado, zapaterc, que
dijo vivir últimamente en el Paseo de
Ronda, número 27 bajo, izquierda;
comparecerá dentro del término de
nueve días en el Juzgado municipal
número 3, de ::\-1adrid, C'alle de Belen,
número 2, a fin c.e cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio
d-e fa:tas, seguido contra el mismo, por
estafa, bajo el número 749 de 1934;
apercibido que, de no verí'ficarlo, le
p'~rará el perjuicio a que haya lugar.

5.262

HERRERo\. PALO~IIN"O, Celestino;
hijo de Hilario y de ~Iaria,de -cin
cuenta y cinco raños, natural de Cuba,
soltero malabarista callejero, y cuyo
actual 'domicilio Y paradero se- igno·
ro; comparecer;Í" el dia 7 del próximo
mes de Noviembre, :y hora de las on
ce de sU mañana, ante e: Jlizgadoo mu
nicipal número S,de )IaLlrid,. cyJ~e de
Belén, número 2, a celebrar JUlCl? de
fa.itas, por m~dos triltos, bajo el nume
ro 907 de 1934.

5.263

HORCAJO JIMENEZ, Luis; _hijo de
Luis y de ~Iaria, de cuatr.? anos, na
tural de ~ladrid; acampanado de su
padre· qué d~o vi'l:ir en la calle de
Antonio López, númerO 163, cuarto
primero, número 5, Y ~uyo actual do
micilio y paradero se Ignora, compa
recerá- el dia 12 del próximo mes de.
Noyiembre y hora de las once de su
mañana ante el Juzgndo munidpal
número' 3 de :\ladrid, calle de Belén,
número 2: a celebrar j~icio de !altas
por lesiones, bajo el numero 6::19 de
1934.

5.254

HUELVA, Luis; domiciliado última
mente en calle de Arriaza, 14, com
parecerá el ·día 10 de Noviem~rl:, ~
las diez, ante el Juzgado mUnICIpal
del número 16, de Madrid, sito eIl: l.a
calle del Ba-rco, 26. Lo, a celebrar JUl
cio de ,faltas por hurto, instruido con
tra el mismo. bajo el número 203 da
orden del año actual.

5.265.

JDIE¡'¡-EZ LOPEZ, ~Iartín; de cua-.
renta )- seis anos, casado, jornalero,
hijo de Gustasio y FeliciaTIa, natural
de Parral (A-.'ila), que dijo vivir en el
Paseo de los Pontones, número 31,
cuarto bajo, y cuyo actual domiciHo
y~paradero se ignora; comparecerá el
dia 31 del próximo mes de Octubre y
hora de Jas once de su mañana, ante
el Juzgado municip~ll número 3, de
Madrid, -calle de Belén, número 2, a
celebrar juicio de faltas por infl'ac
ciÓll1. bajo el número 436 de 1934.

5,266

JOfillAN JORDAX, Julia' de die<':Í
nueve años, soltera, hija de Ramón y de
Juana. natural de Madrid, que dijo vivir
en la calle de Tomás López. número 6.
y cuyo actual -domiclio y paradero se
ignora; comparecerá el dia 31 del pró
ximo mes de Octub.e y hora de las on
ce de su mañana. ante el Juzgado mu
nicipal número 3, de .:\íadrid, calle de
Belén, número 2. a celebrar juicio de
faltas por hurto. bajo el número 534
de 1934.

5.267

LOPEZ, Bautista; hijo de Josefa, de
,eintiocho años. natural de Betanzos
(Coruña), soltero, jornalero, y cuyo ac·
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el. día 7 del próximo mes
de Noviembre y hora de las once de.
su n:::.añana. ante el Juzgado municipal
número 3, de Madrid, calle de Belen.
número 2, a celebrar juieio de faltas
por lesiones, bajo el número 893 de
1934.

5.268
\

LOPEZ GA.BClA. Adolfo; hijo de
Adolfo y de ~Iaría, domiciliado últi
mamente en la calle del Gobernador,
16, de esta capital; comparecer.i el día
10 de l'ioviembre próximo, a las CUll
tro, ante el Juzgado municipal núme
ro 14, de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal,
a celebrar juicio de faltas por Estafa.
con el número 558 de 1934, instruido
contra Franciscco Ventura y otro.

5.269

LOPEZJDiE);EZ. Luis, y Bcrnardi
no González López; domiciliado últi
mamente se ign"ora, se le cita para que
el día 6 de Noviembre y hora de las"
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número 10, de :\iadrid, sito en
la calie de Alberto Aguilera, ·número
20, segundo; a celebrar juicio de .fal
tas número 233. hajo apercibimiento
que de no hacerlo ie parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

5.2iO

LUCAS PEREZ, Ascensio; hijo de
B3ldomero y de Petra. comparecerá
el día 17 de Koviembre. a las diez, an
te el Juzgado municipal del número
16, de Madrid, sito en la calle del Bar
co, 26. prime:-o, a celebrar juicio de
faltas por estafa, instruido contra el
mismo, bajo el número -663 de orden
del año actual.

5.271

MORO GABelA, Abe:ardo; domici
liado en Vi'cálvaro, se le cita para que
el día 30 de Octubre, y hora de las
dieciséis, comparezca ante el Juzgado
municipal número 13, de Madrid, si
te en la calle de Belén, nümero 2.
principal, a celebrar juicio de faltas
número 742; bajo apercibimiento que.
de no hQce.rlo, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

5.272

MALAL...J\.}lE CARDONA, Fredesvin
da; hija de Román y de Amalia, do
mkiliada últknamente en esta capi
tal., ignorando dónde; .compc1!"ecerá el
día 10 de Noviembre próximo, <! las
cuatro y media, ante el Juzgado mu
nicíp-al número 14, de Jladrid. sito en

la calle de Santa Catalina, número 3.
principal, a celebrar juicio de taltas,
por desobediencia, COl!. el número 415
de 1934. instruído cont.ra la misma.

5.273
lO

),IAzo\OLOU, El Ciclista; cor;lpare
eerá -el día 20 de Octubre, a las diez,
ante el Juzgado municipal número 16.
de :i\1adrid, silo en la calle del Bar
co. 26. primero, a celebrar juicio de
fa~tas. por riña y lesiones, illstruído
contra el mismo, bajo el número 810
de orden del año actual.

14245

5.274

~g.p.L.~ AZOFRA, Vic~nta; hija de
Vicente y de Juana, domiciliada últi- .
mamenle en esta capital, ignorando
dónde; comparecerá el dia 10 de No
viembre próximo, a las cuatro de la
tarde, ante el Juzgado municipal nú
mero 14, de :\iadrid, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3, princi
pal, a ce~ebrar juicio de faltas, por
malos trat0s "Ji daños, con el nÚIDero
770 de 1934. instruid!;) contra la mis
ma y otra.

5.275

MARIN" :MARTLl\iEZ, Julián; hijo de
Fabián y de Felísa, domiciliada ú;ti
mamente en Hortaleza, número 17, de
esta oopital; comparecerá el dia 10 de
!\'oviembre próximo, a las cuatro de la
tarde, ante el Juzgado !municipal nú- .
me!'o 14, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 3. principal, a 'Celebrar
juido de faltas, por esmfa, con el nú
meroo 558 de 1934, instruido contra
Francisco Ventura y otro.

5.276

MARTIINEZ AGUILAR. Ana; de
treinta y cinco años, (,::lsada, natural
de Ciudad Rea!, hija de Bartolomé e
Isabel, que dijo vivir últimamente en
la calle de Jerónima Llore,üe, núme
:10 40; comparecerá dentro del tér
mino de nueve días en el Juzg..;:lo mu
nicipal número 3, de Madrid, calle de
Be:én, número 2, a fil.l de ~~1rnplir la
pena que le ha sidQ liUp~esta en el
juicio de faltas, seguido contra el mis
IDO, por estaf<l, bajo el número 421
de 1934; apercibido que, de no veri
ficarlo, le parará el perjlii~;o a que ha
ya lugar.

5.277

MARTINEZ CERDEIRA: Antonio;
hijo de Antonio y de CrisHIl:i, n:J.tural
de Buenos Aires, casado, del comer
cio. que dijo vivir en la calle de Jar
dines, 7 y 9; comparecel';';. dentro del

. término de nuc\-e dias en e: Juzgado
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número 3, de Madrid, calle de Belén,
número 2, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio
de f':lItas, seguido contra el mismo, por
~scánda!o, núm~ro 549 de 1934; aper9
cíbido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

5.278

MARTINEZ PEREZ, Antonio; hijo
de Ramón y de Juana, domiciliado
últimamente en esta capital, ignoran
do dónde; comparecerá el día 29 del
actool., a las cuatro de la tarde, ante
el Juzgado municipal número 14, de
Madrid, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 3, principal, a cele
brar juicio de faltas, por amenazas,
con el número 434 -de 1934, instruído
'C~:>ntra el mismo.

5.279

1UNGUEZ, Concepción; cuyas demás
circunstancias se desconocen, que dijo
\'ivir en concepto de huésped con Isa
bel Torres y Torres, en la calle de Pa
lencia, .número 38, principal derecha,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá eldia 6 dcl pró
ximo roes de Noviembre y hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado mu
nicipal Ílúmero 19, de Madrid, a cele·
brar juicio de faltas, por hurto, bajo
el número 736 de 1934.

5.280

MORA MONTERO, Rosa, y Rosa
Montero; se les cita para que el día 1
de Noviembre 'j' hora de las diez <:le su
mañana, comparezcan ante el Juzgado
municipal númerO lO, de Madrid, sito
en la calle <le Alberto Aguilera, nú
mero 20, segundo, a celebrar juicio de
faltas núniero ·36í; bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, le parará el perjui
cio a l:iUe hubiere lugar.

5.281

MOZOTA CAUSAPE, Tomás; de cua
renta y tres años, chsado, natural de
Torre de Villereb (Zaragoza), hijo de
Antonio y Maria, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora; compa;:e
cerá, dentro del término de nueve días,
en el Juzgado ITIun·icipal número 3, de
Madrid, calle de Belén, número 2, a fin
de C"llmplir la pena que le ha si.;:1o 00
puest' en el juicio de faltas, seguido
C' atra i : mismo, por desobediencia, nú
mero 6~: de 1934; apercibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio a
que hallll. lur;-ar. .

5.282

~1U~OZ ORELLO, Felisa; de vein
tiocho años, casada, hija de ~liguel y
dc Encarnación, natural de Madrid,
que dijo vivir en la calle del Escorial,
número 14, cuarto derecha, y cuyo ac
hola1 domicilio y paradero se igll0ra;
comparecerá el día 7 del J1róximo mes
de ~oviembre y hora de las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú·
mero 3, de Madr-id, calle de Be1"n. nú-

mero 2, a celebrar juicio de faltas, por
amenazas, bajo el número 814 de 1934.

5.283

MURILLO rORTOS'\', Antonio' de
veintiocho años, artista, hijo de ~lnnuel
:Jo' de Andrca, soltero, que diio Yivir en
la calle del AguiJa, número 41, tercero,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 14 del pró
ximo m~s de Noviembre r hora de las
once de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 3, de ~¡adrid, c311e
de Belén. nmnero 2, a celebrar juicio

.de faltas, por juegos prohibidos, bajo
el número 381 de 1934.

5.2;84

NIEVEDES LA::'IIBEA. P e d ro: de
veintidós años, soltero, ·jornalero, ·hijo
de Agapíto y Antonia, natural de )'Ia
drid, que dijo vivir en la calle -de Be
llas Vistas, 7, bajo (Carabanchel Bajo),
y cuyo actual domicilio y par:Jdcro se
ignora; comparecerá el día G del pró
ximo mes de Noviembre v haoa de las'
diez de su mañana, ante ei Juzgado mu
nicipal número 19, de Madrid, a cele
brar juicío de faltas, por hurto, bajo
el nÚlllerO 5SG de 1934.
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5.285

1I."'U~EZ JUBE, Jesús; como conduc
tor del automóvil número 48.124-}1, y
cuyas demás. circunstancias se ignoran,
que .¡lijo vinr últimamente en la o::alle
de Torrijos, nÚmero 82, bajo, letra A;
comparecer:!., dentro del término d e
nueve días, en el Juzgado municipal
número 3, de ~Iadríd., callc de Belén,
número 2, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impu'csta en el jui.::'o
de faltas, seguido contra el rrJsrno pQr
desobediencia. bajo el número 6í5 de
1934; apercibido que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio a que halla lu
gar.

5.286

OLlAS TRIGO, Josefa;; hijo de ~la
tias y orle Petra, domiciliado úHimamcn
te en la calle del· General )1an'á, 35,
principal; comparecerá el- dia 27 de
Octubre, a las cuatro de la tarde. ante
el Juzgado municipal número 14, de
2\Iadrid, sito I<;n la ~lle de Santa Ca9

1·talina, númerO 3, pdneipal, a celebrar

I juicio de faltas, por malos tratos, con
el número 600 de 1934, instruido Con
tra el esposo de la misma.
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5.287

ORDOXEZ AGUILERA, ~lanuel; de
treinta y un años, soltero, torero, hi-·
jo de Juan y de Ana, natural de Cor
tcsde la Frontera (Málaga), que dijo
vivir en la calle de Jorge Juan, nú
mero 34, Cl1arto primero, y cu)'o ac
tual domicilio y paradero se, ignora;
comparecerá e! día 14 del próximo
mes de Noviembre, y hora de las once
de su nl-añana, ante el Juzgadoo muni.
cipal número 3, de Madrid, calle de

. Belén, númerO 2. a celebrar juicio de
faltas. por juegos prohibidos, bajo el
número 381 de 1934:.

5.288

ORTEGA ALO:\SO, Fidelai que usa
t31mbién el nombre de ~latilde, de cua
renta años, viuda, prostituta, hija de
Gabriel y Severa, natural de YUlaseca
de la Sagra (To:edo), que dijo vivir
en la -calle de! General Gonzilez Ta
blas, 19 bajo (Carabanchcl Bajo), y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignGra; conp'3rece=-á el día Gdél pró
ximo mes de XO\'iembre, y hora de las
diez de su mañana, antc el Juzgado
munici;n1. número 19, de :Uadrid, a
ce:ebrar juicio de faltas, por- hurto,
bajo el número 590 de 1934.

5.289

PARDO ~IA.z{)X, Bernardo; de se
tenta años, casado, emplcadoo en el
Círculo fOllt Club, natural de Madrid,
cuyas demás circunstancias no cons~

hm en autos, que d.ijo \'ivir en la calle
de ]a Aduana, número 25, cuarto se-

gundo, derecha. y cqyo actual domi
cmo y paradero se ignora; compare
cerá el día 14 del próximo mes de
Noviembre, y hora de las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal
número 3, de :\laurid, calle de Be:én,
número 2, a ,celebrar juicio de faltas.
PQr juegos prohibidos, bajo el nÚlllero
381 de 193!.

5.290

PAZ SA..'l' PEDRO, María; cuyas
demás circunstancias se ignoran, se la
cita para que el día 1." de Noviembre,
y hora de las diez, comparezca ante
el Juzgado ruunicipal número 10, de
}b.driJ, sito en la calle de Alberto
Aguilera, número ~O, segundo, a cele
brar juicio de faitas número 610; ba
jo apercibimiento que, de no hacerlo,
ie parará el perjuicio a que hlliJiere
lugar.

5.291

PEREZ BRE:SES, Manuel; de nia·
tidós años, natural de Conil (Cádiz),
hijo ele Ildefonso ~. Antonia, y cuy(j
actual domícilio o paradero se igno
ra; 'Compareced dentro del téruuino
de n:..:.eve días en el Juzgado munici
pal número 3. d~ :Madrid, calle ue Be
lén, número 2, a tia de cumplir la pe
na que le ha sido im;lUcsta en el jui
cio de f:Úas, seguido contra el mis
mo, por dcso1JcGiencia, número 607
ue 1934; apercibido que, de no veri9
ficarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

5.292

paR LA PRESEXTE se cita, llama
)- emplaza al esposo de Josefa Olias
Trigo, domici:iado últímamente en
General ~1arvá, 35. princip81; compa
recerá el dia 27 de Octubre p~ximo,

a las cuatro de la tarde, :mte~l Juz
gado mt.:nicipal número 14, dc Jla
drid, sito en la calle de S:wta C::ltoli
na, número 3, pr;nci¡)~l!, acelelJrar
juicio de f:lHas, por malos tratos, con
el número 696 de 1934, instruido ron·
tra el mismo. .
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5.293

PRIETO _llilAS, Hermenegildo; de
cuarenta y dos años, hijo de Lorenzo
y de Joaquina. natural de )Iadrid, bo
tero, :r euyo domicilio y paradero se
ignora; c()tj]lparecerá el dia 7 del pró
ximo mes de Noviembre, y hora de
las on-ce:,' media de su mañana, ante
el Juzgado· municipal número 3, de
}ladrid, dlle -de Belén, Ilúmero 2, a
celebrar juicio de faltas, por hurto,
ba.io el nÚInero 92 de 1934.
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5.294

Ro\:\'fOS LUCAS, Romana; hija de No
'Y de N. de veinticuatro años, natural
de Cuexica, soltera, sirvÍ3ntu, que di
jo vivir en la calle de Jardines, nú
mero 15, cuart.o segundo, y euyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;
c()lmparccerá el dia 12 del próximo
mes de Noviembre, y hora de las on
ce de sU mañana, ante el Juzgado mu
nicipal número 3, de :\Iadrid, calle de
Belén, número 2,Ca celebrár juicio de
faltas, por lesiones, bajo'el númerO
489 de 1934. .

5.295

RIVERO GARCU, Antonio; domici
liado últimamente en Albacete; s-e le d
ta para que el día 30 de Octubre actual,
y hora de las dicciseis, comparezca ante
el Juzgado municipal número 13, de
Madrid sito en la calle de Belén, nú
mero 2: principal, a celebrar juicio de
faltas número 648, bajo apercibimiento
que de no hacerlo le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

5.296

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Policar
po; de veintisiete años, soltero, Aboga
do, hijo de Policarpo y de Dolor-es, na
tural de Ciudad Real, que dijo vivir en
la calle de Alberto Bosch, número 17,
principal, izquierda, y cuyo adual do
micilio y ,paradero se· ignora, compare
cerá el día 14 del próximo mes de No·
vierobre, y hora de las once de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal núme
ro 3, de Madrid, calle de Belén, número
2, a celebrar juicio de faltas, por juegos
prohibidos, bajo el número 381 de
1934. .

5.297

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Roherto;
de treinta y tres años, casado, comer
ciante, hijo de Policarpo y de D.olores,
natural de Ciudad Real, que dijo vi....ir
en la calle de Alberto Bosch, número 17,
princ1pal~ izquierda, y CU)'O actual do
micilio y paradero se ignora, compare
cerá el dia 14 del próximo mes de No
viembre, y hora de las once de su ma
fiana, an'te el Juzgado municipal núme
ro 3, de Madrid, calle de Belt::n, mime
ro 2, a celebrar j u i c i o de faltas, por
juegds ¡¡¡ohibidos, bajo el número 381
de 1934P

5.298

RUIZ GOXZALEZ, Eladio;. de veinti
dós años, hijo de Pedro y de Antoaia,
natural de Avila, jornalero; y cuyo ac-

tual domicilio y paradero se ignora,
comparecerá el día 7 del próximo mes
de Noviembre, y hora de las once y me
dia de su mañ:ma, ante el Juzgado mu
nicipal número 3, de )Iad.id, calle de
Bcién. número 2, a celeb~ar juicio de
faltas, por hurto, bajo el número 922.
de 1934.

5.299

RUIZ MATEOS. ~laría; hija de Mi
guel y de :Maria, de veintitrés años, na
tural de Salamanca, soltera; que dijo
\--h-ir en la calle de la Abada, nÚInero
20, .primero, derecha, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; compare
cerá el día 12 del próximo mes de No
vieI1lbre, y hora 'de las once de su ma
fiana, ante el Juzgado municipal núme
ro 3, de Madrid, calle de Belén, núme
ro 2, a celebrar juicio de faltas, por le
siones, bajo el nUmero 439, de HJ34.

a.300

RUIZ MOZOS, Gumersinuo; hijo de
Miguel yde Anunciación, domiciliado
últillla:mente en Amparo, 38; com;pare
cera el día 17 de Noyiembre, a las diez,
ante el Juzgado municipal número 16,
de Madrid, sito en la calle del Barco,
26, primero, a celebrar juicio de faltas,
por estafa, instruido contra el mismo,
bajo el número 663 de orden, del año
actual.

5.301

SAl'IJURJO BLANCO, José; domici
liado últimamente en la calle de la Mon
tcra; comparecera el día 17 de -No
viembre próximo, a las diez, ante el
Juzgado municipal número 16, de·Ma
drid, sito en la calle del Barco, 26, pri
mero, a celebrar juicio de faltas, por
hurto, instruido contra el mismo, bajo
el·número 7í2 de orden, del año actual.

5.302

SA:s"TQS ENCINA, Juana de; hija de
Felipe y de Elisa, de diecinueve años,
soltera, natural de :Madrid, que díjo vi
vir en la calle de San Bernardo, núme
ro 47, 4.", número 4, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; compare
cera el día 14 del próximo mes de No
vien:d:lre, y hora de las once de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nÚDle
ro 3, de ~Iadrid, calle de Belén número
2, a celebrar juicio de faltas, por hurto
y estafa, bajo el número 840, de 1934.

14.322

SA.;.'\"Z GARCIA, Purificación, y Con
cepción 21:1endEz Eroz, domiciliadas
últimamente se ignora, se las cita para
que el día 6 de ~oviembre y hora de
las diez, comparezcan ante el Juzgado
municipal número 10, de )Iadrid, sito
en la calle de Alberto A.guilera, núme
rO 20, s~gundo, a celebrar juicio de
faltas número 769, bc.jo .ap~rcibi:¡njen

lo que de ,no hacerlo le parará el per
juicios a que hubere Jugar.

5.304

SA~""""TISTEBA.."" LORENZO, Arturo;

de treinta. y cuatro años, soltero, pin4

lor, natural de Castro (Santander), hi
jo -de Francisco y de Juana, que dijo
vivir en la calle de ClJ;~~. 30 (Te
luán de las Victorias); comparecerán
dentro del termino de nu~ve dias en el
Juzgado municipal número S, de :'ola
drid, calle de Belén, número 2, a fin
de cumplir la pen& que le ha sido im
puesta en el juicio de fa!tas, seguido
contra el mismo por actos inmorales,
número 415 de 1934, a~rcibido que
de no verificarlo le parará el J,>~rjuicio

a que halla lugar.

5.305

TORRES TORRES. Isabel; !le trein
ta y nueve añús, casada, S. L., hija
de Victorio y Nicolasa, natural de ~an·
tos de la Humera (Madrid), que dijo
vivir en la calle de Palencia número
38, cuarto principal derecha, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el dia 6 del próximo mes
de Noviembre y hora de las d.iez de
su mañana, ante el Juzgado munici
pal número 19, de ~ladrid, a celebrar
juicio de falta por hurto, bajo el nú
mero 736 de 1934.

5.306

TORRIJOS FERJ.~.'\...'IDEZ.Antonio, y
Juan Palacios López. domiciliados úl
timamente en ~Iadtid calle de Ayllón
Dominguez, 6. y entre Villa Angel
Puecb, 7; comparecerán el día 21 del
mes de Octubre proximo y hora de
las diez, ante este Tribunal municipal
de Chamartn de la Rosa para celebrar
juicio de faltas que se sigue por malos
tratos contra los mismos, y bajo el nú
mero 272 del año actual.

14252

5.307

VAU DER VIUCH, Daniel; '<lomid·
liado últimamente en el Paseo del Pra·
do, 36, pensión Mora, s-e le cita para
que el día 30 de Octubre y hora de
las dieciséis, com.parezca ante el Juz
gado municipal número 13. de Madrid,
sito en la calle de Belén, numero 2,
principal, a celebrar juicio dI> faltas
número 787, bajo apercibimiento que
de no hacerlo le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

5.30S

·VEi......T"GR..-\, Francisco-; domiciliado
últimamente en la -calle de Segovia,
número 19, de esta capital: compare
cerá el dia 10 de Noviem~r-e próximo
a las cuatro, ante el Juzg~~do munici
pal número 14, de Madrid, sito en la
calle de Santa CataiiD.U, n.úmero 3,
princi.pal, a celebrar juicio de faltas
por estafa, con el número 558 -de 1934,
instruido contra el mismG ~. otro.

VILA ~IARTINEZ, Andrés; hijo de
Alberto y de Carmen; comparecerá el
dia 10 de Noviembre a las diez, ante
el Juz.gado municipqJ lid número 16,
de :Madrid, sito en la calli. del Barco,

.26, primero, a celebrar juicio ·de ,fal-
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tas por vejación, instruído contra el .
mismo, bajo el número 893 de orden
del año actual.

á.310

'VILLAR nOMINGUEZ, Ramón; bijo
de Ramón y de Josefa, comparecerá. el
día 17 de Noviembre a las diez, ante
el Juzgado municipal del número 16,
de ::\Iadrid, sito en la calle del Barco,
26, primero, 2 celebrar juicio de fal
tas por hurto, instruído contra José
Sanjurjo, bajo el número 7i2 de orden
del año actual.

TRIBl..;'NAL SUPRDIO

Ante la Sala tercera de lo Canten
ciosoadministrativo pende un recurso
señalado con el número 14.010, inter
puesto por el Excmo. Sr. Fiscal gene
ral de la República española contra
Real decreto del Ministerio de Haden·
da de 6 de Septiembre de 1930, s~re
jubilación de D. Enrique Vico Porti
llo, ex: Director ge~eral de Aduarias.
Dada cuenta a la Sala del escrito pre
sentado por el :Ministerio fiscal de fe
cha 3 de los corrientes, ésta ha dicta
do la siguiente

"Providencia. - Señores Polo.:- Al
varez Martin.---:Cortón.---i:\ladrld,14 de
Septiembre de 1934.-Por interpuesto
por el Fiscal recurso contra Decreto
del }finisterio de Hacienda de 6 de
Septiembre de 1930, declll;rado lesivo,
publiquense los anuncios; y descono
ciéndose -el domicilio actual del deman
dado, D. Enrique Vi-co Portillo, emplá
ceséle por medio d-e cédula, que se pu
blicará en la GACETA DE MADRID para
que, si lo considera oportuno, compa
rezca en forma ante oeste TribuiDal en
término de treinta días. Hay una rúo
brica.-,.Jerez." _ .

y en cumplimiento de lo mandado por
La Sala en la preinserta providencia,
se publicará en la GA.CETA DE MADRID a
los efctos op-ortunos.

~'[a<lIid, 1i de Septiembre de 1934.
El Secretario, Emilio Martinez Jerez.

JC-14257

AUDIENCIAS TERRITORIALES

SEVILLA

Don LuiseRodriguez Cabezas, Presi
dente de la Excma. Audiencia terrilo
ria lde Sevilla.

Hago saber: Que en el Juzgado mu
nicipal de La. LímJc.a de la Concepción,
perteneciente al partido judicial -de San
Roque, en la provincia de Cádiz. se en
cuentra vacante la plaza de Secretario
pro¡>ietario. comprendida en la catego
ría E) de las establecidas en el articu
lo 1.0 del Decreto doe 31 de Enero del
cordente año; inserto en la GACETA del
dia 2 de Febrero siguiente; y de con
formiDad COllli 10 dispuesto 1f'!1 su articu
lo .30, soe anuncia su provisión a con
curso previo de traslado entre Secre
tarios de la clase respectiva, para que
Jos interesa·dos puedan presentar sus
instandas, documentadas, en esta Se
cretaria de gobierno dentro de- los
treinta días sjguientes a la inserción

de estc edicto en la G....CETA DE 1L\DRID
Y Boloetines Oficiales de las provincias
de Sevilla y Cádiz, respeeth"amente.

Sevilla, 14 de Septíembre de 1934.
El $;.."Cretario de gobierno accid.::ntal,
:,Ianuel Amado.-El Presidente de la
Audiencia territorial, Luis Rodriguez.

JO-14201

ZARAGOZA

En virlud de providencia dictada en
el dia de hoy por la Sala de lo Civil de
esta Aud.iencia en la apelación del jui
cio ce desahucio ínstado por doña Car
men Dal.-nau del Valle contra D. Lw
nardo Bla<r.eo Blanco, por el presente
se cita a los herederos de la apelada,
fallecida, doña Carmen Dalmau del Va
lle, para que dentro del plazo de' cinco
días se person~n en los autos; bajo
apercibimiento que, no haciendolo, se·
guirán su curso, notificándoseles en es·
trados las resoluciones que s-e dicten.

y para su publicación en la "G:lceta
de ~Iadrid", expido elpresif.:1te en Za
ragoza a 11 de $:e,ptiembre de 1934.
El Oficial de Sala, Rudesindo Nas2rre.

. JG-936

AUDlEJ.'I;Cas PROVINCIALES

LOGRO~O

Don Amado Salas y :Medina Rosales,
Presídente accidental de la Audiencia
proyincial de Logroño.

Hago sabtr: Que en el pleito üe ~i

vortio número ;) del año actual se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen corno sigue:

"En la ciudad de Logroiio a 20 de
Septiembre dlf' 1934; la Audiencia pro
vincial de Logroño ha visto los presen
tes autos, procedentes del Juzgado de
primera instancia de Logroño, segui
dos entre partes: de la una, como de
mandante, Euialia Leza del Castillo,
sirvienta y vedoa de Bilbao, declarada
pobre en sentido legal. representada
primero ..por el Prot:urador D. Jo:se Pe
che San(loval, y después por el Procu~
radcr D. Félix )Ianzanares Diez, bajo
la dirección, primero, del Letrado se
ñor )Ier:di, }- después, d>e D. Fr:mcisco
Montero, ~. de la otra, Joaquín Pérez
Merino, decl~rado en rebeldía, por lo
que se entiende' repN!sentado por los
estrados del Tri1J>.mal, habiendo sido
parte el ~Iinisterio fiseal, sobre rlisolu
eióa del vínculo ma.írimonial o de di
vorcio,

FallamóJs que d~hemos declarar y de
claramos hsber lug3r al divorcio de

. doiia Eroilia Leza d.el Castillo con don
Joaquí!l Pérez ~\'Icrino, en rebeldia de
éste, y por la!; causas cuarta y qui~,ta

del artículo 3.° de la ,ley de Divorcio,
declarándose culpable del mismo al don
Joaquín Pérez :Merino, con imposición
a éste de las costas de este pleito; ~. una
vez que sea firme esta resolución, cúm
plase d~ oficio la disposición del ar
ticulo 69 de la ley de Divorcio.

Así por esta nuestra sentencia, qll-e se
notificará al rebelde en la forma pre
vifflida e!'1 el artículo i59 de la ley de
Enjuiciamiento civil, y a las demás par
tes er. la forma ordinaria. lo promm
ciamos, mandamos y firmamos.-Ama
do Salas.-Ca:retano Rodríguez ce los
Rios.-Alfredo Casado."

y pum que conste y sirva de notifica
ción '"13.1 demandado, Joaquin Pérez Me
rino, que se encuentra declarado rebel
de, y su publicación en la "Gaceta de
l\ladrid", a dicl10 efec!o expido y firmo
el presente en Logroño a 24 '!loe Sep
ticrnbre de 1934.-El Preside'lte acd
dental, Amado Salas.-Po, su mandato,
el Secretario, Antoo~o Ruiz.

JG-921

JUZGADOS DE PRIMERA L""íST.A.c"iCU:

~L\DRlD-JuZGADO NU)ffiRO 2

Por el Juzgado de primera instancia
número 2, de esta capital, y en la pie
za separada sobre ado,pción de las me
didas a que se refiere el articulo 44 de
la ley de Divorcio, diman.ante de los
autos de divorcio .promovidos por don
Ceferino Gonzálcz Ordóñez, represen
tado en concepto de pobre por el Pro
curador D, Luís ):!.on1a]\,o, contra doña
Ent:arnaciun Fernámlez Valbuena, que
tuvo SLl doilÚcilio en ei Paseo de Leñe
ros, número 13, bajo, se ha acordado
por p.-ovidencía del día de ayer. se
ñalar para la comparecencia convoca
da para la adopción de las medidas
que determina el mencionado articu
lo 44 .de la le~· de Divorcio, el dia 29
del actual mes, a las· doce horas, y ci
tar a la demandada, ya que se ignora
su domicilio, pcr medio de cédula fija.
da en el sitio de costumbre del Juzga
do y publicada en el "Boletín Oficial"
de esta .provincia y -en la "Gaceta de
~Iadrid.".. ..

y para que sirva de citación en for
ma a doña Encarnación Fernández Val
buem, expido la presente en .Madrid a
4 de Octubre de 1934.-El SL'<:retario,
Antonio Yáñez.-Visto bueno: el Juez
de primera instancia (ilegible).

Por el Juzgado de primera instancia
númci'o 2, de esta capital, y en los au
tos promovidos por D. Ceferino Gon
zález Ordórlcz, repre:sclltado en con·
cepto de pobre por D. Luis Montal·
vo, contra lloiia E;1canlución Fernán·
dez Valbl1ena, que tuvo su domi:cilio
en el Paseo de Le,ieros, 13, bajo, so
bre divorcio, se dictó b .~igulente

"Proyidencia.-Juez interino s e ñ o r
Fernández Calzada. )Iadrid. 21 de Sep
tiembre de 1934.

En virtud de la anterior ratificadón
proveyendo al escrito a que se refiere,
se tienc por parte a nombre y en la
representación que acepta en concepto
de pobre de D. Cd-eri.lO Gonzalez Or
dóiiez al P,ocurador D. Luis }iOiltaI'-Q
Acitores, con quien se entiendan las
sucesivas diligencias; y estimándose
acreditaua ia compelencia de cste Juz
gado. se ~rlmite cuanto ha lugar en de.
recho la .demanda de divorcio c¡üe en
dicho es-:rito se formula, la que se tra
rcltará con arreglo .a lo est~bkcido
para las_ de su clase en la vigente ley
sobre la materi;!, y de ella se ccnficre
traslado a ja de:nanch:da dojla Encar
nación Fernández \'aibll::n3 \" al Jíinis
terio fiscal, a quienes ,;e ::::: :~:n:lrá con
entrega ,de las co:;ias P¡·;:.,·:;~,;¡-:;!S de!a
rlemanda y dOCllmej1!<),.;_ 1,:1,',: :,' (, lkn
tro del tér.m.ino de vl:Ín ll; ':";'i.<>, Cllji,pa:
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rezcan. y la contesten. proponiendo, en
su caso, reconvención.

Lo manda y firma S. S.; doy fe, Car
los F. Calzada.-Ante mí, Antonio
Yáñez_"

y habiendo manifestado la parte ac
tora, que la demandada ha ue,;apareci*
do del domicilio conyugal, que lo rué
el mencionado del Paseo de Leñeros,
número 21. y que se ignora su domíd
lio, y pedido en su virtud se la empla
ee por edictos, se ha accedido a tal

. pretensión por providencia de 3 de los
corrientes.

y lPara que sirva de emplazamiento
en fOl'Ina a doña En'carnación Fernán
dez VaThuena, a quien se previene que
las copias presentadas de la deman<la
y documentos se hallan a su disposi
ción en Secretaría, expido la presente
con -el visto bueno del Sr. Juez en l\fa
drid a 4 de Octubre de 1934.-El Se
cretario, Antonio Yáñez.-Visto bueno:
el Juez ode primera instancia (ilegible).

Je-957

MADRID-JUZGADO NU:\IERO 16

En virtud de providenda del señor
Juez de instrucción número 16, interi
no, de los de esta capital. dictada en
este dia en la .ej~utoria .del sumario
que instruyo por homicidio por impru
dencia en la ,pe:'$ona de la ni.ila Joa
quina Cases de la Rosa, contra Fabri
ciano Sánc.hez Faltes, se. sacan a la ven':
ta en pública subasta por segunda vez
en precio de 4Aü8 pesetas, y con la re
baja del 25 por 100, las .fincas embar
gadas al responsable civil subsidiario
D. Pedro Varona S:inche'J.: Diaz, radi
qtntes en ténnino de Talavera de la
Reina, y que son las siguientes:

1.- Una tierra en término municipal
al sitio huerta de los Santos.

2.- Tierra en el mismo si tio y ter
mino.

3.- Tierra en el mismo término al
sitio de Prado-Redondo.

4.· Tierra en el mismo término al
sitio Cabeza-Abulilla.

5: Tierra en el mismo término al
sitio de Quijarejo.

6: Tierra en el mismo término al
sitio de Cerro-Quemado.

7: Tierra en el mismo ténnino al
sitio de Cerca":1o del Caño.

8.· . Tierra eñ el mismo término al
sitio de la Cantera.

9." Tierra· en el mismo término al
sitio de Pradillos.

10. 01l-a en igual término y sitio.
11. Era pan trillar al mismo térmi

no y al pago de Las Eras.
La subasta ten<lrá lugar doble y si

multanearnente en este Juzgado y en el
de instrucción de Talavera de la Reina
el día 31 de Octubre actual, a las once
horas, y se advierte a los licitadores,
que pa ra tomar parte en ella, deberán
consignar pre\'iamente en la mesa de
los referidos Juzgados O en el estable
cimiento destinado al efecto ellO .por
100 de la cantidad en que las fincas sa
len a subasta, que es el de la tasat:Íón
con la rebaja referida; que no se ad
mitirán ·postur·as que no cubran las dos
terceras ·partes <lel referido tipo; que
los titulos de propiedad de 12.5 fincas
han si¡Jo suplidos por certificación del
registro; que el remate se aprobarll tan
pronto sea conocido el resultado de
ambas sunastas a fayor del mejor pos
tor, queda.n:;'o como parte del precio de

2qué1 la cantidad que se ha:ya consig*
nado por el rematante para tomar par
te en la suabsta, en poder del actuario,
y devolviéndose a los demás licitado·
res sus respectivas consignaciones.

Dado en Madrid a V' de Octubre de
1934.-'-El Secr~tario, P_ S_, José Kavei·
ras.-Visto bueno: el Juez de instruc
ción (ilegible).

Je-950

PAL:\lA DE 1IALLORCM-CATEDRAL

Don Gabriel Alou Bernat, Juez de
primera instancia del distrito de la Ca
tedral, de Palma de ~lallorca.

Por el presente edicto hago saber:
Que en dicho Juzgado se tramita juicio
de divorcio promovido por el Procura
dor D. Lorenzo :\1a)'01, en representa
cinó <le doña l\laría Roca :.\Iiralles, con
tra sU':D arido D. :Sicol1s Burceló Tous,
dictándose la providencia del tenor si·
guiente:
_ Palma, a 29 de Septiembre de 1934.
Por presentado el anterior escrito con
los documentos que acompaña; se tiene
por :parte al Procurador D. Lorenzo
~Iayol, en representación de doña :Ma
ría Roca l\1irallcs. en méritos del nomo

. bramiento de ofido que acompaña; en
tiéndanse con él las sucesivas actuacio
nes; se admite la demanda.ue divorcio.
la que se tramitará conforme a lo pre
venido en la ley dc 2 de :Marzo de 1932;
Y de dicha demanda se confi-ere trasla
do a D. Nicolás Barceló Tous, de igno
rado paradero y al Exnmo. Sr. Fissal,
a los que se empiazará para que la con
testen dentro del término de veinte
dias, con apercibimiento al primero de
que si no lo verifica le parará el per
juicio en derecho ,procedente, y dado
su ignorado paradero para que tenga
lugar dicho e.'lplazarniento expídans-e
edictos que se insertarán en el "Bole
tín Oficü:l" de esta provincia y en la
"Gaceta de -:\ladrid" y fijarán en sitios
públicos de esta capital; entregándose
las copias al Excmo. Sr. Fiscal.

A los otrosíes: Al primero, dese cuen
ta con dicha demanda,. Al segundo, por
presentadas, digo lo acordado. Al terce.
ro, ,por presentadas. Lo mandó y firma
el Sr. D. Gabriel Alou Bernat, Juez de
primera instancia dcl distrito de b Ca-

tedral, de esta dudad.-Doy ie, Gabriel
Alou.-Ante mi, Gonzalo F. Espinar.

y para que sirva dc notificación, em
plazarrJento y apercibimiento ord-ena
dos en la preínserta proddencia a -.Ion
l"icolas Barccló Tous, se expide la pr~

sente en PaL'Ua de Mallorca, a l.v de
Oelubre de 1934.-El Secretario, Gon
zalo F. Espinar.-El Juez, Gabriel Alou.

JC-955

POLA DE ST.ERO

En virtud de lo. acordado por el señor
Juez de ·primera instancia d>el partido,
en .providencia {¡¡clada con esta fecha,
en autos sobre demanda de divorcio
promovi.dos por el Procurador D..José
Parrondo Pres8, en ['epresentación de
doña Orosia Martincz Camino, contra su
esposo D.·Vicente Carcía Roces, se em
'plaza a este último, vecino que fué del
barrio de· );'egales, en la parroquia de
Val-desto, de este Concejo, y cuyo actual
domicilio se ignMa, para que en tér
mino de veinte días, comparezca en los
autos, personándose en forma y con
teste la demanda, proponiendo, en. su

caso, reconvención; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que en derecU'-' hubiere lu
gar.

y para que sirva de erIipla~mni.ento

al demandado D. Vicente Garcia Ro
ces, expido el presente que firmo en
Pola de Siero a 2 de Octubre de 1934.
El Secretario judicial (ilegible}.

JC-951

PUEBLA DE SA~ABRIA

Don Alfonso Algara y Saiz, Juez de
prime¡-a. ins tancia de Puebla de Sana
bria y su partiúo.

Hago saber: Que en los autos de pre
vención de abintestato que se tramitan
en este Juzgado por fallecimiento de
D. Frutos Castro López, de cincueota y
dos años de edad, viudo de Engracia
Fernández Castro, :hijo de Lorenzo y
de Tomasa, natural y vecino que rué
de :Manzanal de Arriba, donde tuvo lu
gar su fallecimien t;;> el día 3 de Mayo
de 1934, se ha acordado en ,providen-

. cia de esta fecha, hacer saber el falle
cimiento del expresado señor a los pre
suntos herooeros del mismo, doña Vi·
viana y Saturnina de Castro López, que
residen en la República Argentina, des
conociéndose su actual domicilio, a fin·
de que si a su d-erecho conviene, com
parezcan en dicho abintestato por sí o
pOr medio de apoderado con los docu
mentos necesarios que acrediten su pa
rentesco con dicho finado; advirtiéndo
les que. por este Juzgado, se han adop·
tado las medidas mas indispensables
,para la seguridad de los bienes que
constan inventariados y que no seguirá
el juicio ·de abintestato adelante mi~n

tras no comparezcan en los autos/en
fo['ma a reclama[' dicha herencia. /

Dado en Puebla de Sanabria a 28 de
Septiembre de 1934.-El Juez. Alfonso
Algara.-EI Secretario, Pablo Moreno.

JG-952

PúRCHE:NA

El Sr. D. VictoI"iano-Juvencio Escri
bano Ruipércz, Juez de p.'Í:Inera instan
cia de este partidu.

En providencia del 29 de Septiembre
último, dictada en el incidente de po
breza promovido por ::\laría Teresa
Vcrgara Herrerías, para liügox en de
manda de divorcio que en este Juzgado
se tramita a su instancia. cún'ra su es
poso Eugenio Trujillo Clwca, en igno
rado ,paradero, manda emplazar a este.
para que comparezca ant~stc Juzga
do, sito en la Plaza de .-1.1~jo ~1uñoz, a
contestar sobre la cuestión incidental,
dentro <lel término <'le seis dias, a con·
tar desde la publi~ción de la presente
en la "Gaceta de l\1adr:'--1" y "Boletín
Oficial" de esta provincia;· con la pre
vención de que. si no lu verifica, le
parará el perjuicio a qut; h,ya lugar
en derecho.

Purchcna, lo" de Octubre de 1934.
El Juez, Victoriano-Juvencio Escriba
no.-El Secretario interino. Antonio
Austa Gonz3.lez.

JG-943

Sucesores de Ri.vadeneyra (S. A.)
Paseo de San Vicente. 20.


